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po 
A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
e nm 

CHICAIZA MOLINA CRISTIAN RAUL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720584307     
  

      
  

Descripción de Documento Protocollzado: 

Número de hojas del documento: 102 

Cuantia: INDETERMINADA 

Protocolo escritua de donación; 

Nombre del causante: 

  

 



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, una de 
PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TENDIENTES AL TRÁMI FO 0 000 2 
DE DOMICILIACIÓN EN EL ECUADOR DE LA COMPANIA EXTRANJER? 
MEYAN S.A, 

  

    a-plena validez del presente instrumento. 
A ED    

  

 



BANCO 5 llo CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
all INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

,  Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL No 061103162 abierta el 10 DE FEBRERO DEL 2015. 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓ 

      

    

  

que se denominará ___ MEYAN S.A. 

la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
  

, que ha sido consignada   

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 2500.00 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 2500.00 

GLORIA CECILIA CALLEJASS GOMEZ 2500.00 

ANGEL MARIA MEJIA CORREA 2499.67 

LUCAS MESA MEJIA : 0.33 

TOTAL 10000.00 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa  ” 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTERNACIONAL 

QUITO, 10 DE FEBRERO DEL 2015 

  

  

Lugar y Fecha de emisión Firriafalierizasgia 
Form. 781-3217R
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LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LA£Z 

1 
i 
1 

l 
: DOCUMENTOS 

i 

: INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

  DIRECCION COMERCIAL : CL 153 6 22 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. . 

EMAIL COMERCIAL : contabilidademeyan.com.co 

CERTIFICA: 

: CONSTITUCION: E.P. NO. 2694 NOTARIA 26 DE BOGOTA DEL 4 DE OCTUBRE 

DE 1.991, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 1.991_BAJO El, NO. 342485 - 

DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: --- 

MEYAN LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES  - , | 

e CERTIFICA: 
> QUE POR E P. NO. 8494, NOTARIA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5 DE NO 

VIEMBRE Dz 1.923, INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1.993 BAJO EL NU 

MERO 428.807 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: MEYAN 

LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES POR EL DE: MEYAN LTDA i 

CERTIFICA: 

QUE POR -ESCRITURA PUBLICA NO. 2018 DE LA NOTARIA 06 DE BOGOTA 

D.C., DEL 23 DE ABRIL DE 2004, INSCRITA EL 07 DE MAYO DE 2004 

BAJO EL NUMERO 933146 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 

AS FORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA BAJO EL NOMBRE DB: 

METAN 'S AER 
NE po CERTIFICA: 

a
 

e 

CERTIFICA: 
NOMBRE : MEYAN S A 
N.I.T. : 800143586-1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. | 

CERTIFICA: : 
MATRICULA NO: 00474300 DEL 11 DE OCTUBRE DE 1991 

CERTIFICA: 
¡  RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE ABRIL DE 2014 

ULTIMO AÑO RENOVADO: 2014 : 
CERTIFICA: | 

¡ DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 153 6 22 ; 
|. MUNICIPIO : BOGOTA D.C. | 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : contabilidademeyan.com.co ¡ 
| 

1 

1 

| 
1 

) 
1 

1 

  
: REFORMAS ¿"> 7 
" ESCRITURAS: NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION 

O 494 5-XI-1.993 2 STAFE. BTA. 29-XI-1.993 - 428807 
CERTIFICA: l 

REFORMAS: l 
E.P. NO. FECHA NOTARIA CIUDAD FECHA NO. INSC. 
0002679 1997/08/04 0011 BOGOTA D.C. 1997/08/08 00596835 

0001275 1998/04/14 0011 BOGOTA D.C. 1998/04/22 00630860   A 
A
 

A 
A
 

A 
e 

e
 

e
 
e
 

  
 



    
  

0001352 2004/03/17 0006 BOGOTA D.C. 2004/03/26 00926709 
0002018 2004/04/23 0006 BOGOTA D.C. 2004/05/07 00933146 
0000SIN 2004/04/30 0000 BOGOTA D.C. 2004/05/13 00934216 
0006923 2006/10/18 0006 BOGOTA D.C. 2006/10/19 01085672 
910 2010/06/02 0041 BOGOTA D.C. 2010/06/03 01388854 
1719 2012/06/26 0025 BOGOTA D.C. 2012/07/10 01649121 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
4 DE OCTUBRE DE 2061 

CERTIFICA: 
OBJETO - SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL: A) LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE OBRAS RELACIONADAS 
CON LA INGENIERÍA, PÚBLICAS Y PRIVADAS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES Y OBRAS URBANÍSTICAS, YA SEA EN FORMA INDIVIDUAL O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS MEDIANTE LA FORMA DE UNIÓN TEMPORAL, 
DE PROMESA DE UNIÓN FUTURA, DE CONSORCIO O CUALQUIERA OTRA QUE 
ESTABLEZCA LA LEY Y EN GENERAL LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS Y AFINES REQUERIDAS PARA ESTOS TRABAJOS; EL FORMULAR 
PROPUESTAS EN RESPUESTA A INVITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, PARA 
PARTICIPAR EN CONCURSOS DE MÉRITOS Y EN LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE OBRAS, TRABAJOS O SERVICIOS, BAJO 
CONTRATOS A PRECIO GLOBAL O A PRECIOS UNITARIOS, POR ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA, CONTRATOS LLAVE EN MANO, CONTRATOS CON REEMBOLSO DE GASTOS O 
POR EL SISTEMA DE CONCESIONES O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE SE 
ESTABLEZCA EN LAS NORMAS LEGALES SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA O PRIVADA. 
B) LA COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRENDAMIENTO COMERCIAL Y FINANCIERO, 
EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPAS PARA CONSTRUCCIÓN. C) LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS 
CON LA MINERÍA Y ESPECIALMENTE LA DE ACTIVIDADES MINERAS DE 
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN. D) EL PROCESAMIENTO DE MATERIALES PÉTREOS, 
LA PRODUCCIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS, SU TRATAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN 
CON DESTINO A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DERIVADOS O RESULTANTES DE TALES PROCESOS. E) LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS TÉCNICOS EN LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERÍA CIVIL, 
DE ASESORÍA E INTERVENTORÍA DE OBRAS. EN DESARROLLO O CUMPLIMIENTO DE 
TAL OBJETO LA SOCIEDAD PUEDE HACER EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE 
TERCEROS, O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS, TODA CLASE DE OPERACIONES 
SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y CONSTITUIR CUALQUIER CLASE DE 
GRAVÁMENES SOBRE ESTOS, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CON PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS SEAN ESTAS DE DERECHO PRIVADO O PÚBLICO, 
CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES 
DE PRÉSTAMO, CAMBIO, DESCUENTOS O CUENTA CORRIENTE, CON TERCEROS O CON 
LOS SOCIOS, DANDO O RECIBIENDO GARANTÍAS O PRESCINDIENDO DE ELLAS; 
INVERTIR EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, GIRAR, ACEPTAR, 
ASEGURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y EN GENERAL LLEVAR A 
CABO TODA CLASE DE ACTOS CON TÍTULOS VALORES Y CON CUALQUIER OTRA 
CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, ADQUIRIR Y ENAJENAR ACCIONES EN TODA 
CLASE DE SOCIEDADES, SOLICITAR CONCORDATO PREVENTIVO, TRANSIGIR Y 
SOMETER A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS Y DE AMIGABLES COMPONEDORES, QUE 
PODRÁN DECIDIR SOBRE CUALQUIER CLASE DE CONTROVERSIA DE CARÁCTER 
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL O DE CUALQUIER ÍNDOLE;  INCORPORARSE A 
CUALQUIER COMPAÑÍA, ASOCIACIÓN O EMPRESA QUE SE PROPONGA OBJETO 
SIMILAR AL SUYO, CON ARREGLO A LA LEY; CELEBRAR O EJECUTAR, EN 
GENERAL, TODOS LOS ACTOS PREPARATORIOS Y COMPLEMENTARIOS, O ACCESORIOS 
DE LOS ANTERIORES Y LOS DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS O ÚTILES PARA EL 
BUEN LOGRO DE LOS (OBJETIVOS SOCIALES. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD PODRÁ 

e a
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GARANTIZAR OBLIGACIONES DIFERENTES DE LAS SUYAS PROPIAS 

PODRÁ CONSTITUIR HIPOTECAS, PRENDAS; CONSTITUIRSE COM 

GENERAL COMO GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS 
CUANTÍA. 

  

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $3,000,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 300,000.00 
VALOR NOMINAL : $10,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** : 
VALOR : $3,000,000,000.00 i 
NO. DE ACCIONES : 300,000.00 
VALOR NOMINAL : $10,000.00 

** CAPITAL PAGADO *x* 
VALOR : $3,000,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 300,000.00 
VALOR NOMINAL : $10,000.00 

CERTIFICA: 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, 
INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON : i 

MESA RESTREPO BALTAZAR EDUARDO C.C. 000000070119730 | 
SEGUNDO RENGLON ¡ 

ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 000000070557796 : 
TERCER RENGLON ¡ 

CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA C.C. 000000042877231 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, 

INSCRITA EL Y DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO 1X, 

   

US: ¿NOMBRE IDENTIFICACION 
: PRIMER RENGLÓN 

MESA MEJÍA SLUCAS C.C. 000000080876339 
: SEGUNDO "RENGLON 
2 ANGEL JIMENEZ CLARA CECILIA C.C. 000000032536898 j 
TERCER RENGLON | 

MEJIA CORREA ANGELA MARIA C.C. 000000042993076 
CERTIFICA: 

REPRESENTACION LEGAL: EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA   
j 

z A A A A A A A A rs o dl 
 



  

  

        

SOCIEDAD Y EL EJECUTOR INMEDIATO DE TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES 

SOCIALES, SEGÚN LAS NORMAS LEGALES Y ESTATUTARIAS. LAS ÚNICAS ; 

LIMITACIONES QUE SE APLICARÁ A LAS FUNCIONES DEL GERENTE SERÁN 

AQUELLAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 21 DE ESTOS ESTATUTOS. SERÁ ELEGIDO 

POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA PERIODOS DE DOS (2) ANOS Y TENDRÁ DOS (2) 

! 

¿ 
1 

SUPLENTES QUE LO REEMPLAZARÁN EN SUS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS CON ¡ 

LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES REFERIDAS PARA EL EFECTO EN LOS 

ESTATUTOS SOCIALES. 
CERTIFICA: 

** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 21 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 29 DE JUNIO DE 2012, 

INSCRITA EL 2 DE AGOSTO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01655489 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

GERENTE 

ZORRO CUBIDES JULIO ALFREDO C.C. 000000019494395 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 

ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 000000070557796 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

MESA RESTREPO BALTAZAR EDUARDO C.C€. 000000070119730 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL GERENTE : A. 

LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 

O CONTRATOS, JUDICIALES 0 EXTRAJUDICIALES EN QUE ELLA 

INTERVENGA. B. DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y LA 

GESTION DE SUS NEGOCIOS, CONFORME A LAS ESTIPULACIONES 

ESTATUTARIAS YA LAS DISPOSICIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.  C. 

CREAR LOS CARGOS INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACION DE LA 

SOCIEDAD, FIJAR SUS FUNCIONES, SEÑALAR LAS ASIGNACIONES Y NOMBRAR 

Y REMOVER A LAS PERSONAS QUE HAYAN DE DESEMPEÑARLOS. D. PRESENTAR 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL DE FIN DE 

EJERCICIO , CON EL INFORME SOBRE SU GESTION Y RENDIRLE CUENTAS 

CUANDO ESTA LO PIDA O LA LEY LO EXIJA. E. REALIZAR LIBREMENTE Y 

SIN LIMITACION ALGUNA TODOS LOS ACTOS , OPERACIONES Y CONTRATOS 

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL ,, QUE SENA NECESARIOS O 

CONVENIENTES PARA QUE LA SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. F. NOMBRAR 

APODERADOS PARA CASOS ESPECIALES Y CONFIARLES TODAS LAS FUNCIONES 

QUE LA SITUACION REQUIERA. G. LAS DEMAS FUNCIONES QUE LA LEY O 

LOS ESTATUTOS LE OTORGUEN . EL SUPLENTE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL 

EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TEMPORALES O EN LOS CASOS 

EN QUE AQUEL ESTUVIERE IMPEDIDO PAR ACTUAR POR RAZONES DE ORDEN 

LEGAL. 

CERTIFICA: 

** REVISOR FISCAL ** 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, 

INSCRITA EL Y DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

MENDOZA PINZON ANGEL CUSTODIO C.C. 000000019488585 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

BARRERA PRECIADO LUIS HERNANDO C.C€. 000000019384499 
CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
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Í   ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2 

: ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN E 

(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION,|8] 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 4 

* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO Naría 3 34 -é 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE: PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 24 DE NOVIEMBE 

DE 2014 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

í TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

¡ RECUERDE INGRESAR. A  WwW.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU l 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. : 
ARA RAARK KARA RARE RAR RARA RARA RARA RRA RARA RARA RA AAA 

*k ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA ** 

** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... ** 
ERIRARARRA RARA RAR RRA RA RRA RARA RAR RARA RARA RARA RARA RRA ARAS 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA AFILIADO ** ! 

í DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA "TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

nm SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
LA SECRETARIA, GENERAL AD HOC 

CERTIFICA - 
- 

Que la firma es stampada en este documento 
coincide con la registrada en este re 

co 
correspondiente a; 2 oi del 6La ño 

Bl pe Le 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 0000006 

italy On APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: SECRETARIO GENERAL AD HOC 
(Acting in the capacity of; - Agissant en qualité de: ) 

     Lleva el sello/jestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y CO 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -Á:) 

El: 12/10/2014 16:26:34 p.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By: The Mmisty of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A20MK162635471 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature: 
  

Nombre del Titular: MEYANSA 
(Name of the holder of document: 

Norn du titulaire;) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document:) LEGAL 

Número de hojas apostilladas: — 3 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041003590546 R043955280 Expedido (mm/dd/aaza): 12/01/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostilie may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

Uauthenticité de cette Apostille peut Btre vérifiés en accédant Te-Registre sur le site web sulvant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
—» 
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Poder legal 

MEYAN S.A., sociedad anónima que existe bajo la protección de las leyes de la República de 
Colombia, debidamente representada por el ingeniero Baltazar Eduardo Mesa Restrepo, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.119.730, Gerente General Suplente y como 
tal Representante Legal de la Mandante, y como tal, por las atribuciones a él conferidas en 
los Estatutos de la Compañía que preside, OTORGA PODER GENERAL amplio y suficiente 
según sea necesario por la ley ecuatoriana, por tiempo indefinido, a favor del señor Fabián 
Antonio Morán Tamayo, para la apertura y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

” sucursal de Meyan S.A. en la República del Ecuador. El mandatario es de nacionalidad 
ecuatoriana, de profesión Abogado, casado, con cédula de ciudadanía ecuatoriana signada 
con el número 170906:745-6. 

Con ello el mandatario queda autorizado por la presente, para que en nombre y en 
representación de Meyan S.A. pueda ejecutar los siguientes actos y contratos dentro de ta 
República del Ecuador: 

1. Para realizar todos los tramites de apertura de sucursal de la Empresa MEYAN S.A. 
en la República del Ecuador. 

2. Para hacer y ejecutar todos los actos pertinentes, especialmente las mencionadas en 
el artículo 415 de la Ley de Compañías de Ecuador; 
Para que la represente legalmente, judicialmente , extrajudicialmente a Meyan S.A., 
por tiempo indefinido en la República de Ecuador, ante las instituciones públicas y 
privadas, los tribunales de justicia en sede administrativa o judicial o ante cualquier 
otra entidad pública o privada, con plenos poderes suficientes de representación de 
acuerdo con las leyes de la República de Ecuador. En general, sin que ello pueda 
considerarse como una limitación, el mandatario, tendrá las facultades dispuestas en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, actuando en nombre de la 
compañía; además asumirá todos los poderes otorgados en conformidad con el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, tales como transigir, 
comprometer en pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al 
juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de 
ella. Estas facultades podrán ejercitarse ante cualquier tribunal judicial y la autoridad 
administrativa. 

3. 

4. Para realizar cualquier acto jurídico o negocio juridico que se celebrarán y tienen 
efecto en todo el territorio de Ecuador con facultades amplias y suficientes. 

5. Este mandato deberá ser revocado de acuerdo con las circunstancias establecidas por 

la ley ecuatoriana. 

Las descripciones anteriores no deben ser interpretadas como exhaustivas sino meramente 
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. MEYANS.A. 
REUNION DE JUNTA DIRECTIVA 

Acta No. 29 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:00 a.m. del día 3 de diciembre de 2014, se 
reunieron en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Calle 153 No. 6 - 22 de la ciudad 
de Bogotá D.C., los señores BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, JUAN 
GONZALO ÁNGEL JIMENEZ y GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, miembros 
principales de la Junta Directiva de la sociedad con el fin de celebrar una reunión de la 
misma. 

Por unanimidad fueron elegidos como Presidente de la reunión el señor BALTAZAR 
EDUARDO MESA RESTREPO y como Secretario el señor LUCAS MESA MEJÍA, Jefe 
Jurídico de la Empresa, quien informó que por encontrarse reunidos tres miembros 

principales de la Junta Directiva no ha habido necesidad de convocatoria previa y hay 
quórum para deliberar y decidir. Acto seguido los presentes se declararon en reunión 
universal de Junta Directiva. 

Aprobación del Orden del día: 

A continuación, el Presidente abrió la sesión y puso en consideración el siguiente orden 

del día, el cual fue aprobado por unanimidad: 

Autorización apertura de sucursal en Ecuador. 
Domicilio de la sucursal en Ecuador. 
Capital asignado a la sucursal en Ecuador. 
Actividades a realizar en Ecuador. 
Nombramiento apoderado general para realizar la apertura y representación de la 
sucursal en Ecuador. 
Resolución única Junta Directiva. 
Lectura y aprobación del Acta. 

A
D
N
 

N
o
 

1. Autorización apertura de sucursal en Ecuador. 

Una vez declarada abierta la sesión el Presidente informó a los asistentes que el objeto 
de la misma era impartir autorización sobre la apertura de una sucursal de la Empresa en 
Ecuador. A continuación, el Presidente de la reunión, el señor BALTAZAR EDUARDO 
MESA RESTREPO, informa acerca de la conveniencia y necesidad de una eventual 
apertura de una sucursal de la Compañía en la Republica de Ecuador. Una vez discutido 
el tema, la Junta Directiva resuelve por unanimidad AUTORIZAR la apertura de una 
sucursal de la compañía en Ecuador. 

2. Domicilio de la sucursal en Ecuador. 

La Junta pasa a conocer el segundo punto del orden del día, referente al domicilio de la 
sucursal en mención, y resuelve por unanimidad AUTORIZAR para que el domicilio de la 

sucursal de la compañía en Ecuador, sea en la ciudad de Quito. 

3. Capital asignado a la sucursal en Ecuador. 

La Junta pasa a conocer el tercer punto del orden del día, referente al capital que debe 
" asignarse a la sucursal en Ecuador, y resuelve por unanimidad Asignar a la sucursal del 
Ecuador un capital mínimo de USD 10.000,00. 

4. Actividades a realizar en Ecuador. 

La Junta pasa a conocer el cuarto punto del orden del día, referente a las actividades u 
objeto social que debe tener la sucursal en Ecuador, y resuelve por unanimidad que las 
actividades a realizar en Ecuador son las siguientes: 

ACTA No, 29 JUNTA DIRECTIVA 
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“AJ La promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras civiles “ 

relacionadas con la Ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción de 
edificaciones y obras urbanísticas, ya sea en forma individual o conjuntamente con otras 
personas mediante la forma de Unión Temporal, de Promesa de Unión Futura, de 
Consorcio o cualquiera otra que establezca la Ley y en general la realización de todas las 
actividades necesarias y afines requeridas para estos trabajos; el formular propuestas en 
respuesta a invitaciones públicas o privadas, para participar en concursos de méritos y en 
licitaciones para la contratación pública o privada de obras, trabajos o servicios, bajo 
contratos a precio global o precios unitarios, por administración delegada, contratos llave 
en mano, contratos con reembolso de gastos o por el sistema de concesiones o bajo 

cualquier otra modalidad que se establezca en las normas legales sobre contratación” 
pública o privada. B) La compra, venta, permuta, larredramiento comercial y financiero,] “No 

exportación, importación, distribución y arrendamiento de maquinaria y equipos para” ' 
construcción. C) La ejecución de proyectos relacionados con la minería y especialmente “ 
la de actividades mineras de exploración y explotación. D) El procesamiento de materiales 
pétreos, la producción de mezclas asfálticas, su tratamiento y transformación con destino 
a la industria de la construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes - 
de tales procesos. E) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la- 
ingeniería civil, de asesoría e interventoría de obras. F) Celebrar o ejecutar, en general, - 
todos los actos o contratos preparatorios y complementarios, o accesorios de los * 

anteriores y los demás que sean necesarios o útiles para el buen logro y cumplimiento de/ 

los objetivos sociales”. 
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  5. Nombramiento apoderado general para realizar la apertura y representación 
de la sucursal en Ecuador. 

La Junta pasa a conocer el quinto y último punto del orden del día, y resuelve por -, 
unanimidad designar como Apoderado General en el Ecuador al Señor Fabián Antonio: , 
Morán Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, casado, con cédula y 
de ciudadanía ecuatoriana signada con el número 170906745-6, para que sea la persona 
encargada de tramitar la apertura de la sucursal de la Empresa en Ecuador, y asuma la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, quedando autorizado para ” 

  

  

. vo fa 

adquirir en nombre de la Sucursal, con amplias facultades legales, los compromisos y - Caos E 
obligaciones que se requieran, así como para celebrar los negocios jurídicos que se : aye 

necesiten para dar cumplimiento al objeto social de la Sucursal. 

6. Resolución. 

Una vez analizadas las anteriores propuestas, estas fueron aprobadas por unanimidad 
por los miembros de la Junta Directiva. Con base en lo anterior, la Junta Directiva de 
MEYAN S.A, resuelve: 

  

PRIMERO.- AUTORIZAR la apertura de una sucursal de la compañía en Ecuador. 

SEGUNDO.- AUTORIZAR para que el domicilio de la sucursal de la compañía en 

Ecuador, sea en la ciudad de Quito, 

TERCERO.- Asignar a la sucursal del Ecuador un capital mínimo de USD 10.000,00. 

CUARTO.- las actividades u objeto a realizar en Ecuador son: 

  

“A) La promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras civiles DL 

relacionadas con la Ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción de —_'Z ;: 
edificaciones y obras urbanísticas, ya sea en forma individual o conjuntamente con otras 2. 
personas mediante la forma de Unión Temporal, de Promesa de Unión Futura, de . 
Consorcio o cualquiera otra que establezca la Ley y en general la realización de todas las "9" 
actividades necesarias y afines requeridas para estos trabajos; el formular propuestas en 
respuesta a invitaciones públicas o privadas, para participar en concursos de méritos y en 

licitaciones para la contratación pública o privada de obras, trabajos o servicios, bajo 
contratos a precio global o precios unitarios, por administración delegada, contratos llave 
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“en mano; “contratos con reembolso de gastos o por el sistema de concesiones o bajo 
Gus neos gualquier otra modalidad que se establezca en las normas legales sobre contratación 
Ao Er. pública o privada. B) La compra, venta, permuta, arredramiento comercial y financiero, 
    Xportación, importación, distribución y arrendamiento de maquinaría y equipos para 

construcción. C) La ejecución de proyectos relacionados con la minería y especialmente 
la de actividades mineras de exploración y explotación. D) El procesamiento de materiales 
pétreos, la producción de mezclas asfálticas, su tratamiento y transformación con destino 
a la industria de la construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes 
de tales procesos. E) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la 
ingeniería civil, de asesoría e interventoría de obras. F) Celebrar o ejecutar, en general, 
todos los actos o contratos preparatorios y complementarios, o accesorios de los 
anteriores y los demás que sean necesarios o útiles para el buen logro y cumplimiento de 
los objetivos sociales”, 

QUINTO.- Designar como Apoderado General en el Ecuador al Señor Fabián Antonio 
Morán Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, casado, con cédula 
de ciudadanía ecuatoriana signada con el número 170906745-6, para que sea la persona 
encargada de tramitar la apertura de la sucursal de la Empresa en Ecuador, y asuma la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, quedando autorizado para 
adquirir en nombre de la Sucursal, con amplias facultades legales, los compromisos y 
obligaciones que se requieran, así como para celebrar los negocios jurídicos que se 
necesiten para dar cumplimiento al objeto social de la Sucursal, 

SEXTO.- Autorizar al Representante Legal o cualquiera de sus suplentes, y al jefe jurídico 
de la compañía, el señor LUCAS MESA MEJÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.876.339, para realizar todos los tramites previos a la apertura de la sucursal en 
Ecuador, tales como autenticación de documentos, tramite de apostillar documentos, 
solicitud de certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañías 
ante el Consulado de Ecuador en Bogotá D.C., y cualquier otro tramite previo a la 
apertura de la respectiva sucursal. 

La anterior resolución fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los miembros de 

- Junta Directiva presentes en la reunión. 

7. Lectura y aprobación del Acta. 

Transcurrido el receso se reunieron nuevamente los miembros de la Junta Directiva, se 
verificó el quórum y se comprobó que estaban presentes los miembros de Junta arriba 
relacionados. Se dio lectura al Acta, la cual fue aprobada por unanimidad por los 
miembros de Junta sin modificación alguna. 

Siendo las 11:00 a.m. se levantó la sesión y en constancia se firma como aparece. 

Presidente Secretario 

Original firmado Original firmado 
BALTAZAR EDUARDO MESA R. LUCAS MESA MEJÍA 

La anterior es fiel copia autentica tomada del original que reposa en los libros que para tal E 
efecto tiene la sociedad. o, 

dk 
Secretario 

    
MEJÍA 
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SOLICITUD DE CERTIFICACION 

501 / BOGOTA,COLOMBIA, que ostento el cargo de REPRESENTANTE LEGA 10 Lal 

MEYAN : S, A. solicito la Certifi icación de pdstencia, Constitución a y Fun; 

-- 
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Procesamiento de materiales pétreos y producción de mezclas asfálticas. d)Pbes] ae 
servicios técnicos en los diferentes campos de la ingeniería civil. e) Compra—e 
importación y exportación de maquinaria y equipos para la construcción y cuyo represe 
legal es BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO. Con este propósito, presento los sigui 

Comercio de Bogotá, Escrituras y Reformas, Acta N* 29 de Junta de Directiva, Poder 
Especial. y declaro, bajo juramento, que los datos proporcionados son verídicos. Para constancia, 
firmo al pie, en presencia de la AGENTE CONSULAR el 12 de diciembre de 2014. 

e 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 29/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 

y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía MEYAN S.A,, está autorizada, 
de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia 

se encuentra a la fecha operando en este país-y-que Jas actividades están conforme a su objetivo 
social. 

N 
Para constancia se firma el presente/Q Certificado en la ciugad de BOGOTA, COLOMBIA, el 12 de 
diciembre de 2014, E Po! 

dl baste        



    

              

   

   

D06-ENE-1956 FECHA DE NACIMIENTO 
MEDELLIN 
(ANTIOQUIA) 
LUGAR DE NACIMIENTO - 

1.80 B+ M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

25-ABR-1977 MEDELLIN 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION — ggfumito? 
REGISTRADOR NACIONAL 

VAN DUQUE ESCOBAR 

 



+ 7 nl 
ESCRITURA NUEMRO : 2,694 Pm 

E » ¿o 

FECHA : OCTUBRE 4 dE 1991 

CLASE DE ACTO: CONSTITUCION DE_S E    
PERSONAS QUE INTERVIENEN: B 

  

  

DO MESA -RESTREPO, JUAN GONZA 
    

    

  

a 
« JIMENEZ, ANGELA MARIA MEJ leona 

RIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ. 
     
  

L. 

  

  

  

  

  

eS . = - ÍRTA _ 
No 2.694 =>2 -- emo=—- NUMERO: DOS=—===I===.- 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO AA 
JU   

En «La: ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito Capital, Depar- 
  

tamento de Cundinamarca, República de Colombia a loa  =--.=- 
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CUA TROTY) dfas del mes de OCTUBRE Alma 
XK 2 . AL 

- de mil novecientos noventa 'y uno 4 1,991 ) en 
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Se hicieron” presentes con minuta escrita BALTAZAR EDUARDO 
  MESA RESTREPO, «JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ, “ANGELA MÁRIA ÑEJII 
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CORREA y GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ,-“Colombianos, mayores 
: . . . e . 7 to de edad, domiciliados en Sogamoso, ( Boyacá ) “de estado 
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civil Casados y con Sociedades Conyugales Vigentes, identi- 
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ficados como aparece al pie de sus respectivas firmas, y 
  

Pa
pe
l 

no
fa
ri
al
 
pa
ra
 

. . . s 
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      » 

-Que, por el presente- instrumento público constituyeror una 
  z 1 

Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, la cual se 
  

. . . A. o 
regirá por los. siguientes estatuoS. A e e o 

  do ¡ ] . 
ARTICULO PRIMERO: NOMBRE: La Sociedad: girará bajo la razón 

NX   

- social de MEYAN LTDA, INGENIEROS CONSTRUCTORES , onamomemamo 
  

ARTICULO SEGUNDO: DOMICÍEIO.El domicilio de la: Sociedad será 

la Ciudad de Santafé de Bogotá, pero podrá establecer por 
        
disposición de la Junta de Socios, Sucursales y agencias en 
      cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero. =-"-* 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO   

    

  

  

   



  

ARTICULO TERCERO:DURACION,- El plazo para la duración de la 
  

Sociedad será de diez ( 10 ) años, que empezarán a contarse 
  

desde la fecha de esta escritura, Sin embargo, la Sociedad 
  

se disolverá anticipadamente en los siguientes casos:i--==-=-=- 
  

a=-) Por decisión de los Socios, adoptada por la mayoría 
  

prevista para las reformas estatutarias, --——======ne==mmmmo 
  

b-) Por la imposibilidad de desarrollar la Empresa Social,- 
  

c-) Por declaración de .quiebra de. la. Sociedad, --=======...» 
  

d-) Cuando el número de .Socios..exceda. de veinticinco l 25 ) 
  

e-) Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el capital por 
    

debajo del. cincuenta por “ciento ( 50%.) , ========= mmm co 
  

t-) Por decisión de autoridad competente en los casos expre->y 
  

Samente previstos por las leyes, eo 

  

g-) Por las demás causales establecidas por la Ley.-«==-===- 
  

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- El Objeto de la Sociedad 
  

será A o e a o O GU 1 00 Ms a Sl 0 0 0 SS Lg O e 0 E SU E UP O a O e a 

  

a-). Promoción, diseño, planeación, construcción y conserva= 
  

ción de obras civiles, públicas y privadás, así como la cons 
  

trucción de edificaciones y obras urbanísticas, =-=======- 
  

b-=) La compra, venta, importación, distribución y. arrenda- 
  

miento de maquinaria y equipos para construcción, -——======= 
  

c=) La ejecución de proyectos relacionados con la minería 
  

d-) La prestación de servicios técnicos en los diferentes 
  

campos de_la Ingeniería Civil, de asesoría y de intervento- 
  

ría de obras. En desarrollo o cumplimiento de tal objetos-- 
  

La Sociedad puede hacer. en su propio nombre o por cuenta de 
  

Terceros o. en participación con ellos, toda clse de operacio 
  

nes sobre bienes muebles e inmuebles y constituir cualquier 
  

-clase: de grayámenes sobre estos; celebrar toda clase de'con- 
  

“tratos con personas naturales o jurídicas, sean estas de de- 
  

recho privado o de derecho público, convenientes para. el logjo 

de los fines sociales; efectuar operaciones "COTTON 
    1 O OP O DO E a SU E O DA O SU LO E O E CO A E O TU LS A O GA A 0 O A o o, 

>   
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e o E      

de préstamo, cambio, descuento o cuenta 

corriente, con terceros o-con SS 

_ dando o. recibiendo garantías Y SA 

diendo de ellas;. invertir on/ob: ad 

de operaciones de. crédito, ¿frdr, h Loop 

asegurar,. endosar, descontar, cobrar, negociar Ay an E 

  

  

  

llevar a cabo toda clase de actos con títulos vales 
  TA a - 
- cualquier otra clase de títulos de crédito; adquirir y - 
  1 

jenar--acciones-en- toda clase de sociedades; solicitar concor 
  

dato preventivo; transigir y Bometerse a la decisión de 
  

'grbitros y de amigables: componedores; que podrán decidir so- 
  

bre cualquier clase de cóntroversia de carácter civil, comer 
  

  

   

  

1 

cial, laboral o de cualquier índole; incorporarse en los 
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negocios de “cualquier compañía, “asociación o empresa que se ; 
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proponga objeto similar al suyo, con arreglo a la ley.----- 
    

Celebrar o: ejecutar en géneral, todos los actos preparatorio 
  

y complementarios, 0 accesorios de los anteriores y los 
2 

demás que sean necesarios o útiles pará” bl buen logro de 
  s 

  t 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital de: la Sociedad 
  

es la cantided de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
  

($2!000.000.00 ) que los socios han aportado en dinero 
  

  

efectivo, a óéntera satisfacción de 1a Sociedad según el 
  

  siguibnte-detalle:>Í- 
  

  

  

  

  

  

a-) BALTAZAR E. MESA RESTREPO Nos AS :q eS 

b=) JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ — - 50. 500.000 

c0-) ANGELA MARIA MEJIA. CORREA Bo. - 500,000” 

d-): GLORIA: CECILIA CALLEJAS .GOMEZ - -50 +. - 500,000 

> TOTAL. ovoodosose. 200 . $2'000,000- 
  

PARAGRAFO: PRIMERO: El capital sotial se cóñnsidera dividido 
    

en doscientas(200) cuotas o derechos sociales por valor 
|     “nominal de DIEZ MIL PESOS MONEDA LEGAL ($10,000.00 lada una 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

x= 
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los objetos de la Sociedad. a [77 

A 
tro

 r
t
 

 



  

  

Cada cuota dará derecho a un voto en la Junta de Socios.--- 

PARAGRAFO SEGUNDO: : La responsabilidad de los socios queda 

limitada al valor de sus respectivos aportes, =o====rorn—==. 
  

-ARTÍCULO SEXTO: Las. cuotas no pueden ser representadas e 

documentos negociables, pero sí se pueden ceder entre los 
  

mismos/ socios, y a "extraños.- En uno u otro caso, la cesión 
  

tendrá el carácter de. reforma. estatutaria, requeriendo por 
  

tanto, la mayoría certificada de estos Estatutos para tal 
  

..efecto,. así. como. el "otorgamiento y el registro de la Escri- 
  

tura.   
  

PARAGRAFO UNICO: Los socios disfrutarán del derecho de ad- 
  

quirir preferencialmente las cuotas que alguno desee enajenar 
  

conforme. a las condiciones y procedimiento establecidos en 
  

los Artículos 363 y Siguientes y el 2026 y siguientes del 
  

CODIGO DE COMERCIO.   
    

_ ARTICULO SEPTIMO: REPRESENTACION Y ADMINISTRACION: La so- 
    ciedad tendrá los siguientes Organos de Dirección y Admi- 
  

nistración: LA JUNTA DE SOCIOS Y EL GERENTE ) == mm mon e e 
  

ARTICULO OCTAVO: JUNTA DE SOCIOS: La Junta de Socios es el 
  

  

a-) Nombrar, para. un periodo de dos (a ) años al Gerente 
  

de la Sociedad y.a su suplente, fijar la remuneración que 
  

al primero le corresponda y renovarlos libremente. o reele- 
  

sirlos para periodos similares.: 
  

b”). Estudiar y.-aprobar- las: Reformas: Estatutarias, ==.o=ueo=. 
  

c-) Examinar, aprobar'o improbar las. cuotas.y el balance 
  

general de la Sociedad al final de cada ejercicio social,=-- 
    d-) Disponer de las utilidades sociales coúforme a los ea- 
  

tatutos sociales y a las leyes.-   
  

:e=) Disponer que reservas, === =2===”22” deben hacerse además 
  

de.las legales, o -oo 
  

f-) Adoptar todas-las medidas que reclamen.el cumplimiento 
      de los estatutos sociales y el interés Común de los asociadob                       A ——— AS 
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8-) Designar el liquidador o liquidadores 

y fijarlos los honorarios respectivos, 

a menos que los socios -.resuelvan realizar 

ellos mismos la liquidación, -======== Ps 
Y 2 ' ARTICULO NOVENO: La' sociedad tendr 

  
». An ” 

X ez 

Gerente, - con. su respectivo suplente, elegidos por JE fanta 

de Socios para: periodos de dos ( 2 ) añosj3 sus sunqionos[ 

serán las siguientes j--* ; A eNÑ] 

a-) Llevar la representación legal de. la Sociedad en DÍbR, 

  

  

  

  

  

los. Agtos o Contratos, judiciales o extrajudiciales en que 
  

ella intervenga,-=== 
  

b-) Dirigir la administración de la Sociedad y la gestión 
  

de sus negocios, conforme.<a las estipulaciones estatutárias 
  

y.a las disposiciones de la Junta de Socios, -==o==nanammaa 
  

.C=).. Crear .los..cargos- indispensables para-:la: administración 
  

  

y nombrar y. remover las personas que hayan de desempeñarlos. 
  

|. d-) Presentar a la' Junta de Socios el balance general de fin 
  

de ejercicio, con el informe sobre su gestión y rendirle 
  

a! 

cuentas cuando ella lo.pida o la Ley lo exija. oooonamnamon 
  

e=) Realizar libremente y sin limitación alguna todos los 
  

t . 

actos, operaciones y contratos comprendidos en el» objeto 
  

social, que sean necesarios o convenientes para que la 
  

Sociedad cumpla sus fines'a cabalidad, con excepción de los 
  

a i 
que sean de competencia de la Junta de Socios, ===nmemommaoa 
  

f-). Nombrar. apoderados: para casos especiales, y confiaries 
  

todas las funciones que la situación requiera, ===onnmmon 
    

e-) Las demás funciones que la Ley le otorgue a los esta- 
  

» n 

tubos.- z 
  

PARAGRAFO. ÚNICO: El Suplente reemplazerá al principal en 
      sus faltas absolutas, o en los casos en que aquel estuviere 

    

   A Rao
 

de la Sociedad, fijar sus funciones, señalar las asignacion 

  

    
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO   "_ impedido para actu : 

  

e 
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ARTICULO DECIMO: REUNIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS: La Junta 
  

de Socios se reunirá ordinariamente dentro de los tres. (3) 
  

meses siguientes al vencimiento de. cada ejercicio, en las 
  

oficinas del domicilio principal donde funcione la adminis- 
  

tración. de la" Sociedad. Si no-fuere convocada, la Junta 
  

se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes 
  

de Abril a las 10:00.a.m. Se reunirá también, extraordina- 
  

riamente, cuando-fuere convocada por el-Gerente o “por las 
  

  

personas.autorizadas-por-la -Loy paa: hacerlo; en “cualquier 

día y en cualquier lugar, sin'previa convocatoria, cuarido 
  

se hallare representada la totalidad de los socios, -Las 
  

...Teuniones..serán.-precididas por-el Gerente, Lo' ocurrido en 
  

las reuniones se hará constar en el libro. de actas, “las 
  

cuales expresarán, cuando menos, los puntos contemplados 
  

. en..el..inciso segundo del Artículo 431 del CODIGO DEL COMER=»= 
  

CIO, €. e as 
  

ARTICULO DECIMO. PRIMERO: CONVOCATORIA -DE LA JUNTA DE- SOCIOS 
  

Sin perjuicio de. que la Junta de Socios se. reuna por derechd 
  

propio. segsun lo;establecido en el. artículo anterior, la cod- 
  

vocatoria será hecha. por el- Gerente por medio de: correo o 
  

telégrafo. a cada uno de los sociós, Tratándose: de Junta 
  

Extraordinaria, en la convocatoria se insertará el orden 
  

del día. Para las reuniones en que hayan de'aprobarse los 
  

balances de fin de ejercicio, la convocatoria se hará cuando. 
  

menos, *coan quince v 15 ) días hábiles de anticipación, ---- 
  

.En los demás casos bastará una antelación de cinco (5) 
  

días comunes, e e e o e = 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM Y DECISIONES: DE LA JUNTA 
  

DB SOCIOS: La Junta de Socios deliberará con un número plural 
  

de socios. Las decisiones se. tomarén. por-un- número- plural 
  

de socios que represente la mayoría absoluta de las cuotas 
  

en que se halle dividido el capital social, Las reformas 
    estatutarias se adoptarán con el voto favorable de un número      
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- plural de socios que represente, cuando 

menos, “el setenta por ciento ( 70% ) EL 
o y 

"Las “cuotas en que se "halle divid SS Y 
TT . | TW 

capital Sodial,——=—==“==ocmcortida 
  e 

“ARTICULO DECIMO TERCERO: . EJERCÍCIOS: (La?     
  

Sociedad tendrá ejercicios “anuales “quede cerrarén Sh treihx 

202 ““ta y uno (31 ) de Diciembre “para producir'el inventar 7) 
ta 

  

  

el bálance- general de sus negocios aeximas 
  

“ARTICULO DECIMO: CUARTOY BALANCES: Lós 'balánces se harán 
  

va
 

"conforme a las prescripciones legales. No podrá “distribuirse 
  

R
E
A
 

  

suma de dánero alguna por concepto de utilidades, si éstas 

no se hallan justificadas por balances reáles y fidedignos., 
  

Táinpocó podrán distribuirse útilidades mióntrás no se hayan 
  

enjugado las pérdidas anteriores que afecten el caápital,--- | 
  

ARTÍCULO DECIMO QUINTO:RESERVAS:La Sociedad constitúifa” 
  

de
 
C
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v
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P
a
 una réservá legal gue asceridofá, por lo menos, al cincuenta” 

  

1
 

por ciento ( 50%-) del capital social, formada. con el. diez 
  

1
 
¿
e
 

e 

por ciento ( 10% ) de las utilidades Iíquidas de cada ejer- 
  her 

E 
Ta
n 

b
l
i
c
a
 

“cicio, Cuando esta reserva llegue al cincuenta por ciento 
  j 

"(150% ) mencionado, la Sociedad no tendrá obligación de 
  a

 
p
i
 

ar
 

continuar lievando a esta cuenta el diez por ciento ( 10% ) 
  

de tales utilidades, pero si disminuyere,; volverá a apro- 

 A
KR
pu
 

A
 
a
 

  

piarse el mismo diez por ciento (' 10%) de las utilidades ¿ 
  

.hasta cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado. 
  

! 

ARTICULO DECIMO SEXTO: UTILIDADES Y PERDIDAS: Las utilidades 

o pérdidas que resultaren de cada ejercicio se distribuitán : 
  

  

entre los socios proporcionalmente a sus aportes, pea 

  

ARTICULO, DECIMO SEPTIMO: CONTINUACION CON HEREDEROS: La :So- 

  

ciedad podrá continuar con los herederos del socio difunto. 

  

Los herederos deberán nombrar una sola persona que los 

    
  represente ante la sociedad. 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIFERENCIAS: Las diferencias que     
  

- ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

 



  

Po surjan entre los socios o entre éstos y la Sociedad con | 

  

motivo del. Contrato Social, .se.someterán a la decisión de 
  

tres (..3 ) árbitros.que. designará la. CAMARA DE COMERCIO de 
  

SANTAFE DE.BOGQTA, Dichos árbitros. operarán en Bogotá. y 
9 

  

  deberán fallar en. derecho.” 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: DISOLUCION Y LIQUIDACION. La Socie- 
  

. ¿dad se disolvená..en,1%s eventos provistos por. la Ley y por 

  

estos Estatutosaréreas" 2er,   E ES A q A ce 

  

Una vez disuelta _se procederá a su liquidación por-.el Geren- 
  

te,,:o..en su defecto, por Ja -persona -designada.por. da. Junta a 
  

de Socios. Si esta electión no pudiere realizarse por algún 
  

motivo, la designación será hecha por la CAMARA DE COMERCIO 
  

- | DE SANTAFE DE BOGOTA, El Liquidador podrá hacer adjudicacio- 
  

  nes en especie.-”- . - 

  

Tanto el Liquidador como. 13-Sociedad, procederán come lo 

  

disponen los captentos, IX y X del título primero, libro 

  

  e segundo del CODIGO. DÉ, COMERCIO. 
  

ARTICULO VIGESIMO:  navsrronzo:. Se designa como Gerente de 
  

la sociedad al Señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, y. en 
  

la Suplencia al Señor JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ, omo cmo 
  

( HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA. ) A A 
  

LEIDO el presente instrumento por los comparecientes ente- 
  

rados de su contenidos y advertidos sobre la formalidad de 
  

su Inscripción en la Cámara de Comercio, le dieron su asen- 
  

timiento y-+en prueba-.de ello lo firman junto con la suscri 
  A 

/ 
ta Notaria Quien en esta, forma lo autoriza. ——======-====>=w. 

  

“Se enplegrón las. nojad as pepel seguridad mímerés: “AB 246. 

91236, /4B 24694535 /AB24694536,/AB24694538 , -AB2H 95H 0. ¿Am 

Derechos Notariale's Decreto t680/89 $4 Y cree 
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ARI a 

BALTAZAR EDÚARDO MESA , RESTREPO. 

0,0. No. 70117 P30 / Med. 
L.M.No. E 204P49 Aslulo WE Z6, 
  

  

  

Criuk, Quel - 
JUAN GONZALO ANGEL sDeNEz Ó 
  

       

  

JO. 
% Al 
        

he 
“Y 

    
   C.C.NO0. 70. ss. 796 Cole Entaodo 

L,M.NO. E4d02972 disihrifo 7 7 
  

  

    

    

  

  

  
  

tutora O lallyarés> 
1 V 

GLORIA CECILIA CALLEJ 45 GOMEZ . 

Neo.c. .«C.No0s 42.977.291 Le Envigado 
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Esta hoja corresponde a la última de la copia SEXTA (06) de la escritura 

pública número 2694 de fecha 04 DE OCTUBRE DE 1991, otorgada en esta 

Notaría Veintiséis (26) de Bogotá D.C., la cual contiene los siguientes actos: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. 

Otorgantes: BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, JUAN GONZALO ÁNGEL 

JIMÉNEZ, ÁNGELA MARÍA MEJIA CORREA, GLORIA CECILIA CALLEJAS 

GÓMEZ. 

Se expide en CINCO (05) hojas útiles con destino al INTERESADO. 

BOGOTÁ D.C. 07 DE NOVIEMBRE DE 2014 

    

   

  

NÓPEZ REINOSO 
AA D IN GADA 

Da Ñ "NOTARÍA VENTISÉIS BENCIRONLO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 0000036 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

hd | APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

    
País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: LOPEZ REINOSO MARTHA LUCIA 
(Bas been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of; - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Est revétu du scezu de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attestá) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At:-A:) 

El: 12/4/2014 5:20:53 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie) 

No: A20ME52053963 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) ¿ AN 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y ] 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ OP 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY CPE ? 
BOGOTA - COLOMBIA > 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: MEYAN LTDA. INGENIEROS CONSTRUCTORES. 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

fipo de docume nto: du document:) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 5 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041003579801 2 694 Expedido (mmidd/zaaa): 11/07/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticitó de cette Apostilie peut ¿tre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostiila 
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NOVENTA Y CUATRO= — 

  Ein la ciudad de Santafé de Bogotán € 
  

República de Colombia, a los LC 18YC0   
(5s)--*- : días del mes de NOVIEMBRE de. 

     

     Notario Segundo de 
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escrita) BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, mayor de edgpd 
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  ejercicio; sociedad con domicilio. en Sentafé de Bogotá, 
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instrumento PÚblico Hanon ooo ooo 
  

SEGUNDO.- “Que en.: lacalidad expresada, eleva a escritura 
      

    

Fte Pertirnénte' la zeforma estatutaria de su 
  
  

representada, contenida e 

  

  

  

  

  

  

  

ARTICULO PRIMERO.— NOMBRE: La sociedad girará bajo la razón         
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
AUTORIZADO POR RESOLUCION 3301 DE JUNIO 30/93 SUPERNOTARIADO   
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ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital de la Socie 
  

a
b
 7

 Ens es la cantidad de CIEN MILLONES DE PESOS ($100'00048%) 
  

a» 

Mones la corri ente, que los socios han aportado de á mb y 
       

o > 

7 e Y P 3 e 

activo, a entera satisfacción de la e FONOMBRE ? 
  

  

E DOmIcri 
guiente detalle: ¡€ A AAA E 
  

  

  

  

  

  
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

si 
MATRICL 

socios No.DE CUOTAS Mega es qn 
7 aa > CONSTIT 

a.- BEALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 1,667 $ 16'670.009% ESDE 1.259 
7 DEL LIE 

b.- JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 1.667 : $ 16'670. 090. 8 Si MEYAN L 

c.- ANGELA MARIA MEJIA CORREA ' 1.667 18.670. 000.8 o VIGENCI 
2 OCTUBRE 

d.- GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEA 1.667 $ 16'670.000. 06% y 
k OBJETO 

2,- MADELETNE GUZMAN CRUZ 3.333 33'330.000. e CTO Y 
. - EO MO LA £ 

TOTALES 10.000 »100"000.000: 93H] ETCOMPRA, 
ER NARIA Y 

FARAGRAFO PRIMERO: El capital social se considera dividido IYECTOS 
ER So VICIOS 

en DIEZ MIL cuotas O derechos sociales por. valor nominal: desz DE ASES 
— 53 ELMIENTO 

DIEZ MIL PESOS ($10.000,00) Cada uno. Cada cuota ae 20 POR C E 67 DE OPER 

derecho a un voto en la Junta "QUIER € 

  

  CONTRAT    
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«E 3 

- E de operaciones de crédito. girar. aceptar, asegurar pl í 3 
> k == 

A - - - - =— así como descontar, Cobrar, negociar y en general llevar a.c la cc 

  de actos con títulos valores y con oualauier Otra pEventa, impo 
' 

clase 

de títulos de crédito; adquirir y enajenar acciones: 

clase de sociedades; solicitar concordato preventivo; rare e Ec 
a E y 

y someterse a la decisión de árbitros Y de 

  

componedores que podrán decidir «sobre cualquier clas 

controversia de carácter civil, comercial, laboral 

' cualquier iíndolez incorporarse a cualquier compañía, 

o empresa que se proponga objeto similar al suyo,  
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12578. 

a ¿DELA JUNTA DE SOCIOS DE MEYAN LTDA. 

ACTA No.01 DE 1.997 

        

   
     

      

E e, Bogotá, “siendo las . 5:00 p.m. del día 29 de Julio de 1.997, se reunieron en 
eo EOTe ca arrera 13 No.38-47, la totalidad de los socios de MEYAN LTDA., a saber : 

E a eS 7 

: Correa, propietaria de 1.667 cuotas sociales 
ilia : Callejas, propietaria de 1.667 cuotas sociales 
Guzmán G.. propietaria de 3.332 cuotas sociales 

  
cpresentado 10.000 cuotas sociales 

YX Se 

LEO pa ¿l Gerente Baltazar Mesa _ y actuó como Secretario ad hoc el doctor Alfonso 

fsarcia 

CUARTO - OBJETO SOCIAL : El. Objeto de la Sociedad será 
r 

¡ón; diseño, planeación , construcción y conservación de obras. civiles, públicas y 

¿Asi como la construcción de edificaciones y obras urbanísticas. 

n de proyectos relacionados con la minería y especialmente la de actividades 

e exploración y explotación. 

poleo entoría de obras. 
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e So 35 EN = 2 67 Ea > 

e Sen desarrollo o Cumplimiento de tal objeto la Sociedad puede hacer en su propio nombre o 
E E cuenta de terceros O en participación con ellos, toda clase de operaciones sobre bienes 

¿mM puebles o inmuebles y constituir cualquier clase de gravámenes sobre éstos; celebrar toda 
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fajenar acciones en toda clase de sociedades; solicitar concordato preventivo: transigir y 

¿meterse a la decisión de árbitros y de On E oo que podrán decidir sobrq 

  

0 ntinuación la Junta de Socios aprobó por unanimidad la reforma propuesta y, autorizó 

nte-de la Sociedad para ' su perfeccionamiento. 
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33% 3 

o. ” : $ = 3 vr ll Z 

o IDENTE EL SECRETARIO E E aÉ£ E 
Jallazar Mesa Restrepo (fdo) Alfonso Beltrán García % E 2 23% E 

SEE 
Es fiel copia de la que. reposa en el libro de actas de la Junta de Socios de TaxSogie ad, la E 

al Expido hoy 30 de Julio de 1.997 con destino a su protocolización en Notaría. Pr = 

El Secretario 

Alfonso Beltán Garci 

C.C. 17'011.618 de Bogotá 
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a CAMARA DE COMERCIO DE poco E 

0 5 b 
HORA 10:45:24 

le e SEDE CENTRO ta 

30 DE JULIO DE 1997 

010170730062 HOJA ¿ 001 

ETA ACARREAR XA   
TRO- MERCANTIL, 

" CERTIFICA :. 
MEYAN LTDA 
300800143586 7 o 
Y: . SANTAFE DE BOGOTA D.cC. 

“+ CERTIFICA : 

CERTIFICA * 
z L 2694 NOTARIA 26 DE BOGOTA DEL 4 DE OC 

391, INSCRITA EL 11 DE: OCTUBRE DE 1.991 BAJO EL NO. 342485 - 
TELTBRO.. IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: 

    

    

80025 
     

    

        
      

  

    

        

   

  

   

     
    

     

    

   

    

77 CERTIFICA : Á go 
E.P. NO. 8494, NOTARIA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5 DE” NO ez 

ESBREFDE 1.993, -INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1.993 BAJO EL NUEZ ¿3 Sax 
3.807, DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: MEYAÑE 23 E! 

BE INGENIEROS . CONSTRUCTORES -POR EL DE: MEYAN LTDA ia F ¿| 
2 7 CERTIFICA ; a 
AT E 

= FECHA NOTARIA INSCRIP EN E 3%: 
(B-XI-1.993 "2 STAFE. BTA. 29-XI-1.993 - a. 28 

Ez -CERTIFPICA : 

DE. 1- 991 AL 4 DE' OCTUBRE DEL AñO 2. 001. 

PROMOCION, DISEÑO, 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y OBRAS URBANISTICAS. 

A VENTA, IMPORTACION, DISTRIBUCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUI * 
E EQUIPOS: PARA CONS'TRUCCION. LA EJECUCION DE PRO- 

SFRELACIONADOS CON LA MINERIA. LA PRESTACION DE SER 
SÉ TECNICOS EN-LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERIA CIVIL, - 
ESORIA. Y DE INTERVENTORIA DE OBRAS. EN DESARROLLO O CUMPLI- 

ÉDE TAL OBJETO, LA SOCIEDAD PUEDE HACER EN SU PROPIO NOMBRE 
CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACION CON ELLOS, TODA CLASE 
ERACTONES SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y CONSTITUIR CUAL 
¿£LASE DE GRAVAMENES SOBRE ESTOS; CELEBRAR TODA CLASE DE 

ATO CON PERSONAS NATURALES O. JURIDICAS, SEAN ESTAS DE DERE- 
RI ADO O DE DERECHOS PUBLICO, CONVENIENTES PARA EL LOGRO'DE- 
NES. SOCIALES ;- EFECTUAR OPERACIONES DE PRESTAMO, CAMBIO, . 
ENTO * O CUENTA CORRIENTE, CON TERCEROS” O CON LOS SOCIOS, DAN- 
RECIBIENDO LAS GARANTIAS O PRESCINDIENDO DE ELLAS; INTERVE- 

TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, GIRAR, ACEPTAR, ASE- 

    

      
CERTIFICA : El 

    

        

  
  

  

CoroTA: 
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Eo TB       

     CHEQUES (BANCÓ, SUCURSAL, NUMERO) 
ARA 

¡FIAMA Y SELLO 

  

 



  

  

  

GURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y EN GENERAL: L] 

.CCABO TODA' CLASE DE ACTOS CON TITULOS VALORES Y CON CUALQUIERA 
CLASE DE TITULOS DE CREDITO; ADQUIRIR Y ENAJENAR ACCIONES! $8 

DA CLASE DE SOCIEDADES; SOLICITAR CONCORDATO PREVENTIVO 21H E 

GIR Y SOMETERSE A LA DECISION DE ARBITROS Y DE AMIGABLESEC “0 ES 
- DORES, QUE PODRAN DECIDIR SOBRE CUALQUIER CLASE DE CONTROTEAS 
DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, O DE CUALQUIER INDOLE 

CORPORARSE EN LOS NEGOCIOS DE CUALQUIER COMPAÑIA, ASOCTACIÍONY 
PRESA QUE SE PROPONGA OBJETO SIMILAR _AL SUYO, CON. ARREGLOSA 
LEY._: CELEBRAR O EJECUTAR, TODOS LOS ACTOS PREPARATORIOS¿% 
MENTARIOS, O ACCESORIOS DE LOS ANTERIORES Y LOS DEMAS QUE: 

-"CESARIOS O UTILES. PARA : EL BUEN LOGRO DE 105 OBJETOS? DEZLAR 

DAD. 

   

  

     

     
   

   

      

   
     

            

   

    

    

o CERTIFICA : o. 
CAPITAL Y SOCIOS: $100.000.000.00 DIVIDIDO EN 10.000 cuOt 

-LOR NOMINAL DE $10.000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI: <» 
* VALORES 

  
* SOCIOS - DOCUMENTO IDENT. NO. CUOTAS 
BALTAZAR E. MESA C.C0.70.119.730 1.667 
RESTREPO 
JUAN GONZALO C.C0.70.557.796 1.667 
ANGEL JIMENEZ 
ANGELA MARIA C.C0.42.993.076' 1:667 
MEJIA CORREA 
GLORIA CECILIA C.C.42.877.231 1.667 
CALLEJAS GOMEZ - 
_MADELEINE GUZMAN C.C. 38.255.973 3.333 
CRUZ o . 
TOTALES - 10.000 

CERTIFICA : 
REPRESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES 

    
   
   

Y SU SUPLENTE E 
-CERTIFICA : E 6 

QUE POR ESCRITURA DE CONSTITUCION CITADA--FUERON NOMBRADO ¿3 
CARGO NOMBRE o DOCUMENTO+1DE pS LDAL 
GERENTE BALTAZAR EDUARDO MESA C.C.70.119. 7303 ; pa 

RESTREPO , E 
SUPLENTE JUAN GONZALO ANGEL 

_. JIMENEZ 
CERTIFICA : 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN 7 : 
CON SU RESPECTIVO SUPLENTE, ELEGIDOS POR LA JUNTA -DE' sa a 
PERIODOS DE DOS (2) AñÑOS; SUS FUNCIONES SERAN LAS: - SIGUIER 

--A.- LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDADE EN> ql, q 
ACTOS O CONTRATOS, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES EN ¡QUES 
VENGA. ------ B.- DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LA- SOCIEDAR 
GESTION DE SUS NEGOCIOS, CONFORME A LAS ESTIPULACIONESA 

RIAS Y A LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA DE' SOCIOS: 
LOS CARGOS INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACION” SEáLA 5% 
FIJAR SUS FUNCIONES, SEÑALAR LAS ASIGNACIONES: Y NOMBRAN 

LAS PERSONAS QUE HAYAN DE DESEMPEÑARLOS . ------D. PRESAS 

JUNTA DE SOCIOS EL BALANCE ¡GENERAL DE FINDE. EJERCIÓ 

    

    

   
   

   

   

      

       

   

    

LA LEY LO EXIJA. : 
ALGUNA 'TODOS LOS ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS COMPRENDE 

EL OBJETO SOCIAL, QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTE: PAR 
SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD, CON EXCEPCION DESH 
SEAN DE COMPETENCIA DE LA JUNTA DE SOCIOS. o 

so 
¿CHEQUES BANCO, St



3%. ON A TO ll r 
  

30, DE JULIO DE 1997 

  

G a C.8 . 

1 An 
CAMARA DE OMBRCIO DE BOGOTA vu 

- co a RR a . ñ dE 3 qa E 1 1 

e MA q : SEDE CENTRO Wi Y ol Í e 

: HORA 10:45:25 

01C170730062 

  E E 

  

    

        

   
   

    

- CERTIFICA : 
4 DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 30 DE 

NOMBRE - DOCUMENTO IDENTIFI. 
CAr ANGEL CUSTODIO MESA C.C. 19.488.585 

. PINZON 
CERTIFICA : 

DE NOTIFICACION JUDICIAL : 

SANTAFE DE BOGOTA .D.C. 
CERTIFICA : 

CLL 153 NO. 6-54 

Y LA — AUTORIZACION 

-POR LA : SUPERINTENDENCIA * DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

¿L OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 
'A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA "TODOS LOS 
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AsTOTAL ey lg   
  FIRMA Y SELLO 

         



  

  

  

  

  

Celebrar o ejecutar en general, todos 

  

    

   

    

    
   

     

los actos preparatorios COS 

  complementarios, oO accesorios de los 

anteriores Y los demás que , sean   

    
  

     

  

  
     

necesarios o útiles para el buen logar, ON 

s objetivos sociales”. | 

  

4 Ea 

a 1 - 

Que presenta para su protocolización con esta 

¿tura pública copia fiel del acta No. 01 ds 1.2997 de la. Llosa 

ps 

  

   
  

  

  

  

  

ED
EL
   

  

  

      

  

     
    

  

STA AQUI LA MINUTA PRE 

ORGAMIEN T 

     
      

* Ok ko ok AR 8758054, // 145 8758055 / x Roo o eo 

E: E E: E SE: E E E: E E: E E E E Z * OOO ok o 

ebidamente leído por los otorgantes, manifestaron con él     
  

   
      

A«testimonio de que le dan su aprobación y asentimiento, lo 

firman con la suscrita Notaria que de todo lo anterior da fe,, 

vien los advirtió de la necesidad de «su registro en la 

ficina correspondiente dentro del término legal   
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DERECHOS NOTARIALES $6.000.00 SUPERINTENDENCIA + 

  

FONDO NACIONAL DEL NOTARIADO $1.5 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y . Y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden AP OSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)      

   

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: AGON MARTINEZ SERGIO ANDRES 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: DIRECTOR GESTION NOTARIAL 
(Acting in the capacity of; - Agissant en qualité de: ) 

Ljeva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
(Bears the sealV/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: . BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -A:) 

El: 12/4/2014 5:20:19 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Minisuy of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

No: A20ME52019397 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature: 

  

Nombre del Titular: MEYAN LTDA 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

j d : 
Tipo de docume nto: du document:) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: — 7 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041003579797 2679 Expedido (mmidd/aaaa): 12/03/2014 

El Ministerio de Retaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostilie peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/lapostilla 
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ESCRITURA PUBLICA No. 

  

  

    

    MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO (a 
  

OTORGADA EN LA NOTARIA ONCE DE SANTA 
  

FE DE BOGOTA, Dela. Lo + / 
  

CATORCE (34) 
pa 

DE ABRIL == no Ci 
  

“FECHA DE OTORSAJMENTO: 

l   
  

de mil novecientos noventa y ocho (1.998) ob 
  

    CLASE DE ACTO O ACTOS: REFARMA DE SOCIEDAD y 

    

CUANTIA: $ 200.000.000  Í / 
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RAZON SOCIAL: MEYAR LTDA .-—-£ TA => o 
[ e. 

dle de 

En la ciuded de Santafé de Bogotá, Distrito Capital Ey 
oo Tia): 

AA 
Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, ankfasS Gila E EZ 3 

. A = Ls o 

ZULMA NAVARRO (OS <A 
E 

ED sl 
Eno oterep a a 

Mo ms le 
r FI 

la - escritura y O + 

términos ——- — E 

  

     
   

  

COMPARECIÓ: 
  

  

y E 7) 

BALTAZAR EDUARDO /MESÁ RESTREFO, mayor de edad, domiciliado 
  

   en Santafé de Bogotá: D.C E con la cédula de 
  

en Medellin y É ciudadanía número 70.119. 

  

   
manifestóz. 

  

  

PRIMERO.- Gue en este acto obra en nombre y representación 

  

de MEYAN LTDA., Sociedad con domicilio en Santafé de Bogotá 

  

B.C.y existencia y representación gue ecredita con el 

  

certificado de la Cámara de Comercio, el cual presenta para 

  [ 
  

  

su protocolizacion con esta Escriturs*Fública.-—---===-=-=-=- 

SEGUNDO.-— Que en la calidad expresada eleva a escritura 

  

pública la reforma estatutaria de sy representada, contenida 

    en el acta número trece (13) de la Junta de Socios del   
  

ESTE PAPEL NO ThE COSTO ALGUNO PARA 11 USUARIO $ 
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veinticuatro (24) Ge Harzo de mil movecientos noventa y 

  

ocho (17798) ,/rceforme que a la letra dicez. 

  

  

artículo tercero de los estatutos sociales quedará asíi.- 

ON A 

El piazo para la duración de 
er 

cuatro (4) de Octubre ¿5 

año dos mil veintinueve (2029), sin embargo, la sociedad sel 

    
el 

  

disolverá anticipadamente en los siguientes casos: . TS 4 
z Ly 
  

  

  

  

  

  

a) For decisión de los socios, adoptada por la mayoría 

prevista par las reformas estatutarias "===" 

b3) Por la imposibilidad de desarrollar la Empresa Social .-- 

c) Por declaración de quiebra de la sociedad. -—---"—"--===-=--- 

  

d) Cuando el número de socios exceda de veinticinco (25) .-- 

  

  

  

  

  

2) Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el.capital por 

debajo del cincuenta por ciento (SIR). "=== 

f? For decisión de autoridad competente en los casos 

expresamente previstos por las leyes. —-———————————=="—""--=- 

9) For las demás causales establecidas por la Ley ¿-"="===-- 

  

  

  
  

  

El Articúlo cuarto de los estatutos sociales quedará así. 

ARTICULO CUARTO .— OBJETO SOCIAL.- El objeto de la sociedad 

SETA. « : -- =—— 

aj Fromoción, diseño, planeación, construcción y 

  

AEICAS 

A 

  
ervación de toda clase de obra civiles relacionadas 

  
ingeniería, publicas y privadas, asi como 

  
nstruección de edificaciones y obras urbanísticas, Ya a 

  
en forma individual o conjuntamente con otras 

  
mediante la forma de unión temporal, de prome 

  
consorcio O de cualquiera otra que 

  
general la realización de todas las esctividades 

  
necesarias y afines requeridas para estos trabajos . 

  
b) La compra, venta, permuta,   arrendamiento comercial y   
  

0000029 
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graváme 

  

on person 
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privado 0 
ñn 

  

fines 

cambio, de 

  

  

  

girar, ace 

  

general 1 
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podrán der: 

      
 



            

a duración de 

  

Octubre del 

  

a sociedad se 

      

ro la mayoria 

  

  

  

  

(239). cinco 

capital por 
  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

strucción y 
  

  

acionadas con 
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Fas personas 
  

de unión 253 

  

establezca la 
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ON 

  

  

(ELA 

E 4     
Tinanciero, exportación, importación. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

distribución : y arrendamiento de 

maquinaria y aquipos para 

construcción .- =—- A 

Cc) La ejecución de proyectos | 

relacionados con la minería Y especialmente ad 

actividades mineras de exploración y axplotación q 

d) El procesamiento de materiales petreoz, su tratamiento] y | 
f 

transformación con destino'- a la industria de 

  

  

    
  

  

  

construcción, la comercialización de productos derivado 

resultantes de tales procesos .— == 

e) La prestación de 

campos de la 

  

  

  

   
  Interventoría de 

  

  

  

En desarrollo 0... 

  

puede hacer en sir. 
      
  

bienes muebles e inmuebles / y 

  

  

de gravámenes sobre estos,.celeb 
     

  

con personas naturales'i 

  

privado o de derecho público, 

  

      
los fines sociales; efectuar de préstamo, 

  

cambio, descuentos O cuenta corriente, con terceros o con 

  

los socios, dando o recibiendo garantías o prescindiendo de 

  

2llasj intervenir en toda class.de operaciones de crédito, 

  

la ata Z 
7¡UESSeontar/ => 

girar, aceptar, asegurar, endosar, cobrar, negociar y en 

  

llevar a toda clase d actos títulos Ú general con 

  

valores y con cualquier otra clase de títulos de creditos; 

  

adquirir y enajenar acciones en toda clase de sociedades, 

  

solicitar concordato preventivo, transigir y someter = la 

  

decisión de árbitros y companedoresa —que 

    podrán decidir sobre cualquier clase de controverzia de 
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carácter civil, comercial, laboral O de cualquier indole; 

  
incorporarse a cualquier compañía, asociación o empresa que 

  
se proponga objeto similar al suyo, con arreglo a lla Ley. 

Celebrar o Ejecutar, en general todos los A 
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preparatorios y complementarios, 0 accesorios de ¡Ed 

    

    
enterior=s y los demás que sean necesarios 9 útiles par e 

  

  

  

  

  
    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Y ES uen logro de los objetivos sociales. -——"—-—————=="—===-- A =— 
a A 

¡5 Y El articulo quinto de los estatutos quedara asii. 50 

Z : PARABRAFO E 
¡ E l Ln - 

3 : ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la : limitada “al 

E $ socieded es la centidad de TRESCIENTOS MILLONES LE FESOS : > c ea 

e E MACTE ($300.000.000.00), de los cuales los socios han E paragraf 

fm E aportado en dinero sfectivo la suma de CIEN MILLONES DE : o ¡A 

a 3 FESOS MACTE ($100.000.000.00), y por capitalización de la Ml z >, CPARAGRAFO Í 

y E cuenta Revalorizacion del patrimonio, del balance general = ; Y : sus faltas 

a E treinta y uno (31) de Diciembre de mil novecientos noventa : > > CSs05 en 

a ; y siete (1297), en concordancia con el frticulo 90 del : z- . razones de 

8 z Decreto Reglamentario número 264% de 1993 y el articulo 36- - 7 ¡A 

Sar : 3 del estatuto Tributario, la suma de DOSCIENTOS MILLONES NS z TERCERO. € 

+= 3 DE FESOS MALCTE -(£200.000.000,.00), según «el siguiente +7 Ls inet 

E : detalle; .- -- =— (13) de la 

A E NOMBRE No. CUOTAS VALOR ls reforma 

SK 3 a) BALTAZAR EDUARDO 7 o 

| Z MESA RESTREPO 5.000 $ 50.000.000.00 . Y CUARTO.—' Ch 

b) JUAN GONZALO E «los Fequer: 

TAE Y ANGEL JIMENEZ 5.000 $ 50.000.000.00 EEE 

En E c) ANGELA MARIA E HASTA ARUI 

$] E MEJIA CORREA 5.000 $ 50.000.000.00 E ob 

IDE | 5 — 
d) GLORIA CECILIA pio ZA) 9, protocolizan 

CALLEJAS GÓMEZ 5.000 % 50.000.000.00 | E cia y Refre 

e) MADELEYNE . CE le Bogotá d 
GUZMÁN CRUZ 10.000 - * 100.000.000.00 . Junta de So 

TOTALES 30.000 $ 300.000.000.00 o marzo 1998.       
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$- 50,000.000.00 

    

$ 50.000.009.00 
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$ 50.000.000.00 
  

  

* 50.006.000.00 
€ q_I--  _ __-=-=== 

  

$ 100.000.000.00 
  

$ 300.000.000.00 
      

    

  

  

    
PARAGRAFO PRIMERD.-— El capital =ociAl 

  

se considera dividido en treinta m2 

  

cuotas o derechos sociales, por valor 

  

nominal de DIEZ MIL — FESOS MONEDA 

CORRIENTE ($106,.000.00), cada uU0O. 

  

  

  

  FARAGRAFO SEGUNDO.— La responsabilidad de los socios q 

  

limitada al valor de sus respectivos aportes. ===] 
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¿sus faltes absolutas, » enfli 

  
     casos en que. aquel; 28 

  

  

razones” de orden legal .- 

  

        

      
TERCERD.- Que también presents. para su protocolizacionfconeme 

     
fiel del acta número trece 

  

MEYAN' LTDA, la cual contiene 

  

  

   
la reforma transcrita .- 

  

  

  

  

CUARTO.- Gue para la reforma “aludida se observaron todos 

  

  

  

los requerimientos estatutarios Y legales. "===" 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA 32 =--=-=-======oo==i- 

  

  

Se Frotocolizan los siguientes documentos? Certificado de Existen- 
  

cia y Refresentación Legal expedido por la Camara del -Comercio| 

  

de Bogotá de fecha 01 de Abril de 1998. Acta Número 13 de la 

  

Junta de Socios de la Sociedad MEYAN LTDA. CON fecha 24 de -- 

  

Marzo 1I8B¿ o A A A A A O       
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Y AUTORIZACIÓN > ¡Extendido el * 
            

: instr umen to en” Cu ATRO” e 20 *) hojas - de papel + notár 

  

: distinguidas con Los húmeros E EXEXERRANAZER cepas E 

  

AA 1143 4904, AL An 11434908, ( AA. 11434906 ( Aa 11434307) *. 
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Y debidamente leído por. los otargantes, maniféstaron. a 

  

su conformidad y estahdo de' acuerdo. con la: firma como - estár 
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DECRETO -1681 DE: SEPTIEMBRE: 
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ACTA No. 13 

DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD MEYAN LTDA. 

los socios de MEYAN LTDA., a saber: 

Socio En calidad de 

Baltazar Eduardo Mesa Restrepo Propietario 
Juan Gonzalo Angel Jiménez Propietario 

Angela María Mejía Correa Propietario 

Gloria Cecilia Callejas Gómez Propietario 
Madeleine Guzmán Cruz Propietario 

T OTAL representado 

1 
4 

Y se constituyeron en Junta extraordinaria de socios de 
autorización del artículo 182 del Código de Comercio. 

Para dicha reunión se propuso el siguiente orden del día: 

. Verificación del quorum 

Designación del presidente y secretario 

:- Reforma estatutaria consistente en el aumento de capital, 

duración de la sociedad y atribuciones del Suplente del Gerente. 
4, Aprobación del Acta 

       

o
 

objeto social, 

Aprobado el orden del día comenzó la reunión así: 

1. Verificación del quorum 

Se cuenta con la asistencia de la totalidad de los socios.o sea que están 

representadas las 10.000 cuotas sociales, por lo tanto hay quorum para deliberar. 

2. Designación del Presidente y Secretario . : - 

Fue elegido como Presidente el señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, 
como secretaria la señora GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMIEZ, con el voto 

unánime de los asistentes. 

3. Reforma estatutaria consistente en el paño de capital, objeto social, 
- duración de la sociedad y atribuciones del Suplente del Gerente. 

El Presidente sometió a consideración de la Junta la siguiente reforma estatutaria: 

3.1. El Artículo tercero de los estatutos sociales quedará así:
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> d) Cuando el número de socios exceda de veinticinco (25). 

Y Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previs os 

. ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL, El Objeto de la 

  

se prolonga hasta el 4 de octubre del año 2029. Sin embargo, la Sociedad s 

disolverá anticipadamente en los siguientes casos: 
-. a) Por decisión de los Socios, adoptada por la mayoría prevista para las reforma 

ARTICULO TERCERO: DURACION: El plazo para la duración de la Socedaf 

estatutarias. 
] 

b) Por la imposibilidad de desarrollar la Empresa Social. 

c) Por declaración de quiebra de la Sociedad. 

  

e) Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el capital por debajo del cincuenta por 

ciento (50%). 

por las leyes. 

g) Por las demás causales establecidas por la Ley. : Á y       
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3.2. El Artículo cuarto de los estatutos sociales quedará así: 

$9 
2q 

st
do
l o

 
ri
sa
 

a
 

pu
r A
 

1 

a Ó 3 YN
 

ZS
 

< o o O 5 a
 

o O 2.
 

=S oO
 

10]
 2 o 3 0 Y <
 o o
 

a]
 

y Y < = o
 o 2 Y =.
 

o Ss
 

0 <
 y Mm O Ñ o 3 3 = 3 

22) 
pt

 
su
a 

    

  

   

promesa de unión futura, de consorcio o cualquiera otra que establezca: . 

y en general la realización de todas las actividades necesarias y : -afines: 
requeridas para estos trabajos. : ES RA 

b) La compra, venta, permuta, arrendamiento comercial y financiero, exportación, 

importación, distribución y arrendamiento de maquinaria y equipos para 
construcción. 

c) La ejecución de proyectos relacionados con la minería y especialmente la de 

actividades mineras de exploración y explotación. 

E 
= 

3 
3 

z. 

d) El procesamiento de materiales pétreos, su tratamiento y transformación con 
destino a la industria de la construcción, la comercialización de productos 
derivados o resultantes de tales procesos.     

  

e) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la Ingenis a 

Civil, de asesoría y de interventoría de obras. 

En desarrollo o cumplimiento de tal objeto, la Sociedad puede hacer en su propio 

nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos, toda clase de 
operaciones sobre bienes muebles e inmuebles y. constituir cualquier clase de 

gravámenes sobre éstos; celebrar toda clase de contratos con personas naturales 

o jurídicas, sean estas de derecho privado o de derecho público, convenientes 

para el logro de los fines sociales; efectuar operaciones de préstamo, cambio, 
descuento o cuenta corriente, con terceros o con.ios socios, dando o recibiendo 

garantías o prescindiendo de ellas; intervenir en toda clase de operaciones de 
crédito, girar, aceptar, asegurar, endosar, descontar, cobrar, negociar y en general 

llevar a cabo toda clase de actos con títulos valores y con cualquier otra clase de 
títulos de crédito; adquirir y enajenar acciones en toda clase de sociedades; 

1)
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solicitar concordato preventivo; transigir y someterse a la decisión i árbitros $ 45, 

amigables componedores, que podrán decidir sobre cualquier clase d 
controversia de carácter civil, comercial, laboral, o de cualquier indole; 

incorporarse a cualquier compañía, asociación o empresa que se proponga objeto 

similar al suyo, con arreglo a la ley. Celebrar o ejecutar, en gene 

actos preparatorios y complementarios, o accesorios de los anterj e 
que sean necesarios o Útiles para el buen logro de los objetivos eat 

  

    
   

  

3.3. Se pone enseguida a consideración de la Junta de S 

El Artículo quinto de los estatutos sociales quedará así: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital de la Sociedad es Ja es 
cantidad de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS MC. ($300'000.000.00). de | los. 
cuales los socios han aportado en dinero efectivo la suma de CIEN MILLONES DE 

PESOS MC. ($100'000.000.00) y por capitalización de la cuenta Revalorización -: 
del Patrimonio, del balance general a 31 de Diciembre de 1997, en concordancia 

con el Artículo 90 del Decreto Reglamentario número 2649 de 1993 y el Artículo * 
35-3 del Estatuto Tributario, la suma de DOCIENTOS MILLONES DE PESOS. MC. 

($200'000.000.00), según el siguiente detalle: 

$
 

a
 

  

No. 

cuotas 

a) BALTAZAR E. MESA RESTREPO 5.000 SD 

b) JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 5.000 50'000.000 

c) ANGELA MARIA MEJIA CORREA 5.000 50'000.000 

d) GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 5.000 50'000.000 

e) MADELEYNE GUZMAN CRUZ 10.000 100'000.000 

TOTALES , 30.000 $  300'000.000 

PARAGRAFO PRIMERO: El capital social se considera dividido en treinta mil 
cuotas O derechos sociales por valor nominal de DIEZ MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($10.000.00) cada uno. Cada cuota dará derecho a un voto en la Junta de 

Socios. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La responsabilidad de los socios queda limitada al 

valor de sus respectivos aportes. . 

3.4. El parágrafo único del Artículo Noveno quedará así: 

PARAGRAFO UNICO: El Suplente reemplazará al Principal en sus faltas 
absolutas, accidentales o temporales, o en los casos en que aquel estuviere 

impedido para actuar por razones de orden legal. 

4, Aprobación.
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solicitar concordato preventivo: transigir y someterse a la decisión de arbitros Y d 

amigables componedores, que podrán decidir sobre cualquier clase d 
controversia de carácter civil, comercial, laboral, o de cualquier 

incorporarse a cualquier compañía, asociación o empresa que se pro 

similar al suyo, con arreglo a la ley. Celebrar o ejecutar, en gen pl 

actos preparatorios y complementarios, o accesorios de los anterjór 
que sean necesarios o útiles para el buen logro de los objetivos os es| M e 
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3.3. Se pone enseguida a consideración de la Junta de Socióds lalcapitali vi 

El Artículo quinto de los estatutos sociales quedará así: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital de la Sociedad es la 
cantidad de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS MIC. ($300'000.000.00) de los" 
cuales los socios han aportado en dinero efectivo la suma de CIEN MILLONES D DE- E 

PESOS MC. ($100'000.000.00) y por capitalización de la cuenta Revalorización - z. - 
del Patrimonio, del balance general a 31 de Diciembre de 1997, en concordancia * 

con el Artículo 90 del Decreto Reglamentario número 2649 de 1993 y el Artículo 

36-3 del Estatuto Tributario, la suma de DOCIENTOS MILLONES DE PESOS MC. 
($200'000.000.00), según el siguiente detalle: 

, 
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No. z 

cuotas E 

a) BALTAZAR E. MESA RESTREPO 5.000 $  50'000.000 ¿A 
b) JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 5.000 50'000.000=<. «. 
c) ANGELA MARIA MEJIA CORREA 5.000 - 50'000.000 
d) GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 5.000 50'000.000 
e) MADELEYNE GUZMAN CRUZ 10.000 -100'000.000 

TOTALES 30.000 $  300'000.000 

PARAGRAFO PRIMERO: El capital social se considera dividido en treinta mil 

cuotas o derechos sociales por valor nominal de DIEZ MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($10.000.00) cada uno. Cada cuota dará derecho a un voto en la Junta de 
Socios. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La responsabilidad de los socios queda limitada al 

valor de sus respectivos aportes. 

3.4. El parágrafo único del Artículo Noveno quedará así: 

PARAGRAFO UNICO: El Suplente reemplazará al Principal en sus faltas 

absolutas, accidentales o temporales, o en los casos en que aquel estuviere 

impedido para actuar por razones de orden legal. 

4. Aprobación.
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d Siendo las 6:30 p.m. y luego de un receso para la elaboración del Acta, esta es 
leída y aprobada por los asistentes. En constancia se firmajpor los 

correspondientes designados. : 

EL PRESIDENTE 
(Fdo) Baltazar E. Mesa Restrepo 

Nota: Es fiel copia de la que reposa en el libro de actas de la y A Z 
la Sociedad, la cual expido hoy 26 de Marzo de 1998 con destino a ¿su 

protocolización en Notaría. 
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1 : A 

El Secretario o : 

Gloria Cecilia Callejadp. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS . . 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN MARI 
E INSCRIPCIONES DEL BRCISTRO MERCANTIL, 

o CERTIFICA : 
NOMBRE : MEYAN LTDA 
N.1.T. : 08001435861 | 
DOMICILIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C. | 

CERTIFICA | 
MATRICULA NO...00474300 | 

CERTIFICA . 
CONSTITUCION: E.P. NO. 2694 NOTARIA 26 DE BOGOTA DEL 4 DE OCTUBRE. 
DE 1.991, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 1.991 BAJO EL NO. 342485" - 
DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: === 
MEYAN LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES 7 

CERTIFICA : : 
QUE POR E.P. NO. 8494, NOTARIA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5.DE NO 
VIEMBRE DE 1.993, INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1.993 BAJO “El; NU 
MERO 428.807 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU UOMBRE DE: 'MEYAN 
LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES POR EL DE: MEYAN LT 
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CERTIFICA : 
REFORMAS : a 
ESCRITURAS NO.  ” FECHA NOTARIA INSCRÍMGOC z » 

8494 " 5-XI-1.993 2 STAFE. BTA. 29-X1-1.993 07.) 
0002679 97/08/04 00011 SANTAFE DE BOGO 00596835 97 /0We Ba 

CERTIFICA : eto cd 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
04 DE OCTUBRE DEL 2001 

CERTIFICA : : 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA: A .- PROMOCION, 

DISEÑO, PLANEACION, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS CIVILES, 
PUBLICAS Y PRIVADAS, ASI COMO LA CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES Y 
OBRAS URBANISTICAS. B .- LA COMPRA, VENTA, IMPORTACION, 
DISTRIBUCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA 
CONSTRUCCION. C.- LA EJECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 
MINERTA Y ESPECIALMENTE LA DE ACTIVIDADES MINERAS DE EXPLORACION 

Y EXPLOTACION. D.- LA PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS EN' LOS 
DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERIA CIVIL, DE ASESORIA" Y DE 
INTERVENTORIA DE OBRAS. EN DESARROLLO O CUMPLIMIENTO DE TAL 

OBJETO, LA SOCIEDAD PUEDE HACER EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA 
DE TERCEROS O EN_ PARTICIPACION CON ELLOS, TODA CLASE DE 
OPERACIONES SOBRE "BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y CONSTITUIR 

CUALQUIER CLASE DE GRAVAMENES SOBRE ESTOS; CELEBRAR TODA CLASE 
DE CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, SEAN ESTAS DE 
DERECHO PRIVADO O DE DERECHO PUBLICO, CONVENIENTES PARA EL LOGRO 
DE LOS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE PRESTAMO, CAMBIO,   
  

EFECTOS” LEGALES. 

 



  
  

  

DESCUENTO O CUENTA CORRIENTE, —CON TERCEROS —O-—CON-—LOS—SOCIOS/- 

DANDO O RECIBIENDO LAS GARANTIAS O  PRESCINDIENDO DE ELLAS; 
INTERVENIR EN "TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, GIRAR, 

E 

E 
ACEPTAR, ASEGURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y EN E 

GENERAL LLEVAR A CABO TODA CLASE DE ACTOS CON TITULOS VALORES. Y A 
ADQUIRIR Y: 

    

CON CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULOS DE CREDITO; 

ENAJENAR ACCIONES EN TODA CLASE DE SOCIEDADES; 
CONCORDATO PREVENTIVO; TRANSIGIR Y SOMETERSE A LA DE 
ARBITROS Y DE AMIGABLES COMPONE DORES, QUE PODRAN  D 
CUALQUIER CLASE DE CONTROVERSIA DE CARACTER  CIVI 

LABORAL, 0 DE CUALQUIER INDOLE;  INCORPORARSE 
COMPANIA, ASOCIACION O EMPRESA QUE SE PROPONGA OBJE 
SUYO, CON ARREGLO A LA LEY. CELEBRAR O EJECUTAR, 

BUEN LOGRO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. 

  

      

    

     

  

  

| | - 0000036 

   

    

    

    

   

  

CERTIFICA : 
CAPITAL Y SOCIOS : $ 100,000,000.00000 DIVIDIDO EN E 
CUOTAS CON VALOR NOMINAL DE $ 10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI É 

; : : E  _ 

Z - SOCIOS CAPITALISTA(S) FIJAR SUS 
. GUZMAN CRUZ MADELEINE C.C. 00038225973 LAS PERSON 
2 NO. CUOTAS: 3,333.00 VALOR:$33,330,000.00 : JUNTA DE S 
tb CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA C.C. 00042877231 . FORME SOBR 
< NO. CUOTAS: 1,667.00 VALOR:$16,670,000.00 p LA LEY LO 
5 MEJIA CORREA ANGELA MARIA C.C. 00042993076  É ALGUNA TOD 
mon NO. CUOTAS: 1,667.00 VALOR:$16,670,000.00 El EL OBJETO 
a MESA RESTREPO BALTAZAR E. C.C. 00070119730 E SOCIEDAD C 

? NO. CUOTAS: 1,667.00 VALOR:$16,670,000.00 7 SEAN DE CO 
=) ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 00070557796 13 DERADOS PA: 

NO. CUOTAS: 1,667.00 VALOR: $16,670,000.00 - 2. QUE LA SIT 
a TOTALES e 3 LEY ¿E 70) 

“= NO. CUOTAS: 10,000.00 VALOR :$100,000,000.00000 AS Pe NS 
CERTIFICA : Elio DIDO P; 

Ss REPRESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: EL GERENTE "E 
Y SU SUPLENTE o 

ol CERTIFICA : do QUE POR At 

- ** NOMBRAMIENTOS : ** E EL 29 DEN 
mt QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002694 DE NOTARIA 26 DE SANTAFE Dep."  FUE(RON) NC 
La BOGOTA D.C. DEL 04 DE OCTUBRE DE 1991 , INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE-= __ NOMBE 
tuno DE 1991 BAJO EL NUMERO 00342485 DEL LIBRO IX  , FUE(RON) És” REVISOR FI£ 
+ NOMBRADO (8) : ES 73 MENDOZA E 
la NOMBRE IDENTIFICACION PE. 

4) GERENTE y É DIRECCION 1 
po: MESA RESTREPO.BALTAZAR E. C.C. 00070119730 Y. MUNICIPIO : 
=t SUPLENTE DEL GERENTE - E 

ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 00070557796 E QUE NO Fl 
CERTIFICA : E. CERTIFICADC 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE y 
CON SU RESPECTIVO SUPLENTE, ELEGIDOS POR LA JUNTA DE SOCIOS PARA-$*." OS ACTOS I 
PERIODOS DE DOS (2) AÑOS; SUS FUNCIONES SERAN LAS SIGUIENTES: --- pS DIAS  HABIL 
--A.- LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS-kyz SAN OBJETC 
ACTOS O CONTRATOS, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES EN QUE ELLA INTERES 
VENGA. ------ B.- DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y LA --e= 20 SECRETAR 
GESTION DE SUS NEGOCIOS, CONFORME A LAS ESTIPULACIONES ESTATUTA--$% 5 
RIAS Y A LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS. ------ C.- CREAS VALOR : $ 1 
LOS CARGOS INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, PE E CONFORM 

"IMPARTIDA 
MEDIANTE EL 
QUE  APAREC 

  

  

EFECTOS LEG. 

 



  

-ENDO DE ELLAS; | 
CREDITO, GIRAR, 
NEGOCIAR Y EN 

-“TULOS VALORES Y i 

E 
E 
Ss 

E 

  

TO; ADQUIRIR Y 
DES; SOLICITAR 

LA DECISION DE 
AN DECIDIR SOBRE 
"IVIL, COMERCIAL, 
3E A CUALQUIER % 
IBJETO SIMILAR ALgÉ 
TAR, EN GENERAL, f 
, O ACCESORIOS DE fÉ 
O UTILES PARA  ELg 

        

      

        

  

  

  

  
eS con, a MA: 

AMARE DB COMERCIO e BOGOTA 

SEDE carlo 19 7 E 
1 

S HO e 

  
    

c
a
 

01 DE ABRIL DE 1998 0 a 

01C22040102197RV30811 : HOJA! 4 00 b 

IDIDO EN 10,000.00 

A, DISTRIBUIDO ASI 

A; FIJAR SUS FUNCIONES, SEMALAR LAS ASIGNACIONES Y NOMBRAR Y REMOVER 0. 

  

A   
      

   
   

   

É. LAS PERSONAS QUE HAYAN DE DESEMPEÑARLOS. ------ D.- PRESENTAR_A' LA. 3 
:,C. 00038225973 — ) 7 ¿JUNTA DE SOCIOS EL: BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO, CON EL; IN 2 
10.00 Fo ' ' FORME SOBRE SU GESTION Y RENDIRLE CUENTAS CUANDO ELLA LO PI AJO" Sl 
2,0. 00042877231 pa LA LEY LO EXIJA. ---=--- E.- REALIZAR LIBREMENTE Y SIN LIMITACIÓN - [:% 
)0.00 6 E ALGUNA TODOS LOS ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN'= |. 
2.C. 0004299307 g  . EL OBJETO SOCIAL, QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA QUELA 
30.00 * SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD, CON EXCEPCION DE LOS ¿QUE -- |'* 
2:C. 00070119730 . SEAN DE COMPETENCIA DE LA JUNTA DE SOCIOS. ------ F.- NOMBRAR .APO- o: 
30.00 206 3 DERADOS PARA CASOS ESPECIALES Y CONFIARLES TODAS IAS FUNCIONES: S 
c.C. 00070557 i QUE LA SITUACION REQUIERA. ---=-- G.- LAS DEMAS FUNWIONES QUÉ SA - |: 
00.00 po. LEY LE OTORGUE O LOS ESTATUTOS. EL SUPLENTE REEMP c AL PRIN- 

  

       

  

o db - . CIPAL EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O EN LOS CASOS EN QUE - 
,000.0000 +: xi IMPEDIDO PARA ACTUAR POR RAZONES DE ORDEN LEGAL. 0? 

EN CERTIFICA : í 
ÉS SON: EL GERENTE ¿5 ** REVISOR FISCAL: ** * 

_ QUE POR ACTA NO. 0000004 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1993 , INSC 
EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1993 BAJO EL NUMERO 00428808 DEL LIBRO IX , 
FUE (RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL " 

"TA 26 DE SANTAFE DB 

“TA EL 11 DE OCTUBRE ' 

  

BRO IX , FUE (RON) 2. MENDOZA PINZON ANGEL CUSTODIO C.C. 00019488585 
— CERTIFICA : 

IDENTIFICACIÓN — ” DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CLL 153 NO. 6-54 
02 - MUNICIPIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

C.C. 00070119730 liz CERTIFICA : 
si QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

C.C. 00070557796 — *'(* CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

AD TENDRA UN GERENTE LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 

TA e fr: DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

-LAS SIGUIENTES: -- E. SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 
CIEDAD EN TODOS LOS-;¡HE2- 

ES AD Y. INTER E EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
: LA =- E 

  

Be: 
'ULACIONES e ar E VALOR : $ 1,860.00 
MOS. ===--=- .- AS 
TON DE LA SOCIEDAD, - 

o 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995. Y LA AUTORIZACION 

IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
¿Ez MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 

QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

  

    

be
n 

e
a



OH
 
0t
LT
ÉR
AN
 

DS
 
DU
SP
DO
 
3
 

  

dE 
p”- 

E pi 

+ 
4 
E 
3 

y 
E 
¿ 
É 

E 

    

  

FUELICA NUMERO : MIL DOSCIENTOS 

  

ESTA HOJA HACE FARTE DE LA ESCR ITURE 

SETENTA 
  

Y CINCO ------ DEL CATORCE (14) DE ABRIL 
  

  DE 1998. 

  

  

  
    

  

REYAN LTDA. 
  

  

  

  

BALTAZAR., EDUARDO HESA RESTREPO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

NA - APOSTILLE | 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public desument - Le présent acte public) 

Ha sido firmado par: CHAVEZ CRISTANCHO GUILLERMO ÓN 
(Has been signed by: - A $té signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sesau de / timbre de:;) 

Certificado 
(Certified - Attests) 

  
En. BOGOTA - EN LÍNEA 
CS 

El: 12/8/2014 5:22:46 a.m. 
(Gn: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Mirustey of Foreign Afsirs of Colombia. - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie) 

No: —. AZOME52246757 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitaimente por: (Digitally Signed by:) Di 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 7] 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 3 o 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY A NA $ 
BOGOTA - COLOMBIA xs ÓN 

Firma: (Signature: 

  

Nombre del Titular: — MEYAN LTDA. 
(Name of the holder of document: 

.. Nora du titulaire:) 

¡po de documento: ICA . 
Epo e Poio - Type du document:) ESCRITURA PÚBLICA 

Nímero de hojas apostilladas: 11 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume Ja tesponsabilicad por el contenido del documento epostiliado. Arúculo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostilie may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostilie peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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No. 1352 NUMERO: UN MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS ion 

   
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, 

Departamento de Cundinamarca, República de E 
el 

Colombia, a los diecisiete (17) días del ns        
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de existencia y representá 

_ de ciudadanía número 70.557.7 

- nombre y como. socio de Meyan ida; ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA, 

nombre y como socia de Meyan Ltda.; MADELEINE GUZMAN CRUZ, . 

   

   

Marzo de dos mil cuatro (2004), a s mí 
a 

Li ++ + PABLO MENDEZ BARAJAS, Notario Séxto (E) é 

del Circulo de Bogotá, se otorgó la presente Escritura Pública que S   consigna en los siguientes términos: Comparecieron los con 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, mayor de edad, vecino de | 

esta ciudad, portador de la cédula de ciudadanía número 70.119.730 de 

Medellín, quien obra en su propio nembre y como socio de la Sociedad ., t: 

MEYAN LTDA., as epreséntante Legal de la h      

     
   
   
   

    

  
Cámara de Comercio 

de Bogotá me presenta pa para ser insertado en las 

igado, quien obra en su propio 

mayor de. edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 42.993:076 de Medellín, quien obra en su propio 

  

nombre y como. socia de Meyan Ltda; GLORIA CECILIA CALLEJAS 

GOMIEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula : : 

de ciudadanía número 42.877.231 de Envigado, quien obra en su propio 

mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de   ciudadanía número 38.255.973 de Ibagué, quien obra en su propio nombre 
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO   
   



  

  

y como socia de Meyan Ltda.; y, LUCAS MESA MEJÍA mayor de ódad, 

vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.876.339 .de Bogotá, quien obra en su propio nombre, y dijeron: 

PRIMERO: Que proceden a solemnizar la cesión de DIEZ MIL UN (10.001) 

cuotas sociales, según lo aprobado unánimemente por la Junta de Socios 

de la Sociedad en su reunión efectuada el 10 de Febrero de 2004, en los 

términos que a continuación se señalan, todo de conformidad con la 

Resolución Unica contenida en el Ácta No. 24 de la reunión referida cuya 

parte pertinente se cita a continuación así: El señor BALTAZAR EDUARDO 

MESA RESTREPO, en su calidad de Gerente de la compañía indicó a los 

asistentes que como era de su conocimiento, la señora MADELEINE 

GUZMAN CRUZ había manifestado su voluntad de ceder el total de las 

cuotas sociales de su propiedad, razón por la cual se ofrecieron a todos los 

demás socios a un valor de DIEZ MIL pesos ($10.000.00). 

Preguntados los asistentes sobre su interés de adquirir las cuotas 

ofrecidas, todos los socios manifestaron su interés en adquirir las cuotas 

sociales ofrecidas por MADELEINE GUZMAN CRUZ, en las siguientes 

proporciones: . 

cuotas 

sociales 

  

Posteriormente, el señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, en 

la calidad anotada manifestó a los asistentes el interés de ANGELA 

MARIA MEJÍA CORREA de ceder UNA (1) cuota social de su propiedad, 

razón por la cual se ofreció a todos los demás socios a un valor de DIEZ 

MIL pesos ($10.000.00). - 

Preguntados los asistentes sobre su interés en adquirir la cuota ofrecida, 

ninguno de los socios de ésta compañía estuvieron interesados en 

  

adquirir la cuota social ofrecida por ÁNGELA MARIA MEJIA CORREA.    
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informó entonces el señor BALTAZAR 

EDUARDO MESA RESTREPO que el señor 

LUCAS MESA MEJÍA había manifestado su 

    

       

  

  

  DIEZ MIL PESOS ($ 10.000,00), así: 

  

  

    

  

  

          

Comprador Precio de 
venta $ 

LUCAS MESA MEJÍA 10.000.00 
TOTAL VENTA 10.000.00 

  

  
  

   
    

  

    
      

      

  

iguiente resolución: 

   de: MEYAN LTDA. 
  

Juntá: de So 

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: 

MADELEINE GUZMAN TR JA MEJIA CORREA en los 

términos referidos anteriormente; “d8* conformidad con la Ley y los 

estatutos sociales. ¿ 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar el ingreso de LUCAS MESA MEJÍA, 

como socio de MEYAN LTDA., en los términos contemplados 

anteriormente, todo de conformidad con la Ley y los estatutos sociales. 

ARTICULO TERCERO: Reformar el artículo QUINTO de los estatutos 

sociales, el cual quedará así: "ARTÍCULO QUINTO, Capital Social. La 

sociedad tendrá un capital social de TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($ 300'000.000.00), representado en TREINTA MIL (30,000) 

cuotas o partes de interés social de valor nominal de DIEZ MIL PESOS   
    ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

  

r
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($10,000.00) cada una, que la sociedad declara tener recibido en dinero.” 

efectivo de la siguiente forma: 

  

SOCIO CUOTAS VALOR PORCENTAJE 
  

  

  

  

  

    

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 7.500 75.000.000 25% 
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 7.500 75,000,009 25% 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 7.500 75.000,000 25% 
ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 7,499 74.990.000 24.9967% 
LUCAS MESA MEJÍA 1 10.600 0,0033% 
TOTAL 30.000 300.000.000 190%           

  

ARTICULO CUARTO: Autorizar al representante legai de la sociedad, 

señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, para elevar a escritura 

pública la reforma de los estatutos sociales de la compañía, en la cual se 

acompañe copia de la presente acta”. 

SEGUNDO: Que MADELEINE GUZMAN CRUZ, y ANGELA MARÍA 

MEJÍA CORREA, declaran haber recibido a entera satisfacción el pago por 

concepto del valor de las cuotas sociales cedidas de acuerdo con la 

Resolución Unica del Acta No. 24 de la Junta de Socios del día 10. de 

Febrero de 2004 de la Sociedad MEYAN LTDA. 

TERCERO: Que todos los cesionarios, incluido LUCAS MESA MEJÍA 

aceptan los términos de la cesión dentro del marco de la ley y los 

estatutos sociales de Meyan Ltda. 

CUARTO: Que me presenta para su protocolización y para ser insertado 

en las copias que de la presente se expidieren: 1) Certificado de Cámara 

de Comercio de la sociedad Meyan Ltda. 2) Copia auténtica del Acta No. 

24 correspondiente a la reunión de la Junta de Socios de Meyan Ltda 

celebrada el 10 de Febrero de 2004, o 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Leida la presente escritura por el 

compareciente y habiéndosele hecho las advertencias sobre los trámites y 

formalidades de rigor, le impartió su aprobación y en constancia la firma, 

por ante mí y conmigo el Notario que la AUTORIZA.-—-———- : 

COMPROBANTES FISCALES: El Notario certifica que se cumplió con lo 

dispuesto al respecto de las disposiciones legales vigentes sobre la 
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¡ TCAMARA "DE COMERCIO” DE BOGOTA 

SEDE CENTRO 

  

    

     
    

     

    

   

16 DE MARZO DE 2004 HORA 16:41:39 

¡ 01C06031613198PJIG0423 HOJA : 001 

E E 

  

ARRRRRA RARA RAR AAA RARA RARA AAA AAA AAA RARA AA ARA RARA RARA 

EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRAN JUNTA DIRECTIVA Y R 
FISCAL DE LA CAMARA DE COMERCIO , LAS INSCRIPCION, 
CANDIDATOS DEBEN HACERSE DURANTE LA PRIMERA QUINCH 

A
S
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION | LEGAL o INSCH 
DOCUMENTOS .' 

.LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MARK 
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 
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. o. CERTIFICA 
NOMBRE : MEYAN LTDA 

+N.1.T. : 800143586-1 o a 
DOMICILIO : BOGOTA. D.C. IN . E 

e "CERTIFICA : 
MATRICULA NO. 00474300 

Zo. + CERTEFICA : 

  

_ CONSTITUCION: E. pi Nos: 2694 NOTARIA 26, DE: BOGOTA DEL 4 DE OCTUBRE 
¿DE 1.991,- INSCRITA EL hi, DE OCTUBRE DE 1.291 BAJO EL NO. 342485 - 
“DEL LIBRO IX, SE«CONSTITUYO - LA “SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: --- 
MEYAN LTDA INGENIEROS. CONSTRUCTORES o 

  

” CERTIFICA : 
QUE POR E.P. NO. “8494, NOTARIA: :2: DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5 DE NO 
VIEMBRE DE 1.993, INSCRITA EL 29. DE NOVIEMBRE DE 1.993 BAJO EL NU 
MERO 428.807 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: MEYAN 
LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES. POR EL DE: MEYAN LTDA 

on CERTIFICA 
. REFORMAS: Po 
ESCRITURAS NO. . FECHA NOTARIA INSCRIPCION 

8494 - 5-XI-1.993 2 STAFE. BTA, 29-XI-1.993 - 428807 : 
0002679 97/08/04. 00011 SANTAFE DE BOGO 00596835 97/08/08 1 
0001275 98/04/14 00011 SANTAFE DE BOGO 00630860 98/04/22 

CERTIFICA 

   

      
VIGENCIA :. QUE LA' SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA Eg 
04 DE OCTUBRE DEL 2029 

CERTIFICA . 
OBJETO: SOCIAL:. "EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA: A .- PROMOCION | 

_ DISEÑO, PLANEACION, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS CIVILES: 
. RELACIONADAS CON LA. INGENIERIA, PUBLICAS Y PRIVADAS, ASI COMO : 
CONSTRUCCION DE-EDIFICACIONES Y OBRAS URBANISTICAS, YA SEA . EN 
FORMA INDIVIDUAL.O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS MEDIANTE LA: BR 

. FORMA DE UNIÓN TEMPORAL, DE.PROMESA DE UNION FUTURA, DE CONSORCIO, q ES 3 
. O CUALQUIERA. OTRA: QUE ESTABLEZCA LA LEY, Y EN GENERAL DA 
REALIZACION DE: ' TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS Y AFINES : 
REQUERIDAS PARA-.ESTOS TRABAJOS. B.- LA COMPRA, VENTA, PERMUTA,” 
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"ACEPTAR, ASEGURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y Ex 

ARRENDAMIENTO COMERCIAL Y FINANCIERO, EXPORTACION, IMPORTACION 
DISTRIBUCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PAR 
CONSTRUCCION. C.- LA EJECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON 1% 
MINERIA Y ESPECIALMENTE LA DE ACTIVIDADES MINERAS DE EXPLORACICIE 
Y EXPLOTACION. D.- EL PROCESAMIENTO DE MATERIALES PETREOS, UE 
TRATAMIENTO Y TRANSFORMACION CON DESTINO A LA INDUSTRIA DE L% 
CONSTRUCCION, LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS 
RESULTANTES DE TALES PROCESOS. E.- LA PRESTACION DE .SERVICIG 
TECNICOS EN LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERIA CIVIL, P 
ASESORIA Y DE INTERVENTORIA DE OBRAS. EN DESARROLLO 
CUMPLIMIENTO DE TAL OBJETO, LA SOCIEDAD PUEDE HACER EN SU PROPÍ 
NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACION CON ELLOS,” 
TODA CLASE DE OPERACIONES SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
CONSTITUIR CUALQUIER CLASE DE GRAVAMENES SOBRE ESTOS, CELEBR 
TODA CLASE DE CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, S=" 
ESTAS DE DERECHO PRIVADO O DE DERECHO PUBLICO, CONVENIENTES  —Pax4 

EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE PRESTAMS 
CAMBIO, DESCUENTOS O CUENTA CORRIENTE, CON TERCEROS O CON Lo 
SOCIOS, DANDO O RECIBIENDO GARANTIAS O PRESCINDIENDO DE ELLAS- 
INTERVENTR EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, GIRAR. 

     
   

     

  

     

     

       
   

   

    

   

   
    

  

     

GENERAL LLEVAR A CABO TODA CLASE DE ACTOS CON TITULOS VALORES 
CON CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULOS DE CREDITOS; ADQUIRIR * 
ENAJENAR ACCIONES EN TODA -CLASE DE. SOCIEDADES, SOLICITA 
CONCORDATO PREVENTIVO, TRANSIGIR Y SOMETER A LA DECISION E 
ARBITROS Y DE AMIGABLES COMPONEDORES, QUE PODRAN DECIDIR  SOBX 
CUALQUIER CLASE DE CONTROVERSIA DE CARACTER '- CIVIL, COMERCIAL, 
LABORAL, O DE CUALQUIER INDOLE;  INCORPORARSE A CUALQUIER 
COMPAÑIA, ASOCIACION O EMPRESA QUE SE PROPONGA OBJETO SIMILAR A 
SUYO, CON ARREGLO A LA LEY. CELEBRAR O EJECUTAR, EN GENERA 
TODOS LOS ACTOS PREPARATORIOS Y COMPLEMENTARIOS, O ACCESORIOS DA 
LOS ANTERIORES Y. LOS DEMAS QUE SEAN NECESARIOS.O UTILES PARA E 
BUEN LOGRO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. 

. CERTIFICA 
CAPITAL Y SOCIOS : $  300,000,000.00000 DIVIDIDO EN 30,000.% 
CUOTAS CON VALOR NOMINAL DE $ 10,000.00000 CADA UNA, DISTRIBUIR 
ASI 
- SOCIOS CAPITALISTA(S) 

+
 

GUZMAN CRUZ MADELEINE / C.C. 00038225973 
NO. CUOTAS: 10,000.00 VALOR: $100,000,000.00 

CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA l C.C. 00042877231 
NO. CUOTAS: 5,000.00 VALOR:$50,000,000.00 

MEJIA CORREA ANGELA MARIA C.C. 00042993076 

NO. CUOTAS: 5,000.00 VALOR:$50,000,000.00 
MESA RESTREPO BALTAZAR E. C.C. 00070119730 

NO. CUOTAS: 5,000.00 VALOR: $50,000,000.00 : 
ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 00070557796 

NO. CUOTAS: 5,000.00 VALOR:$50,000,000.00 
TOTALES 

NO. CUOTAS: 30,000.00 VALOR :$300,000,000.00000 
CERTIFICA 

REPRESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: EL GERENTZ 
Y SU SUPLENTE 

CERTIFICA 
** NOMBRAMIENTOS : *x* 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002694 DE NOTARIA 26 DE SANTAFE 24% 
BOGOTA D.C. DEL 04 DE OCTUBRE DE 1991 , INSCRITA EL 11 DE OCTIUA
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SEDE * CENTRO 

16 DE MARZO DE 2004 . H    | 
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a _01C06031613198PJG0423 

      

        

   

  

FACULTADES! DEL* REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE 
CON SU. RESPECTIVO SUPLENTE, ELEGIDOS POR LA JUNTA DE SOCIOS. --PARA : 

. PERIODOS DE DOS (2) AñOS¡ SUS FUNCIONES SERAN LAS, SIGUIENTES: A. ! Z 
LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS = 

_O CONTRATOS, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES EN QUE ELLA INTERVENGA. | 
" B. DIRIGIR.LA. ADMINISTRACION DE“LA SOCIEDAD Y “LA- GESTION DE SUS - 
NEGOCIOS, CONFORME A"LAS*--BSTIPULACIONES!- ' ESTATUTARIAS Y- A LAS 

. DISPOSICIONES DE: : LA JUNTA! .-DE.- SOCIOS. “€ CREAR LOS CARGOS 
INDISPENSABLES. ¿PARA LA ADMINISTRACION DE LA ¿SOCIEDAD * FIJAR” SUS : 
FUNCIONES, SEÑALAR: LAS ASIGNACIONES Y NOMBRAR Y REMOVER LAS : 
PERSONAS “QUE HAYAN*DE' "DESEMPEÑARLOS? D. PRESENTAR A LA JUNTA DE 
-SOCIOS EL BALANCE, _SENERAD.. DE FIN DB |BEJBRCICIO, CON EL INFORME 
SOBRE SU: GESTION.-Y RENDIRLE CUENTAS” CUANDO* ET:LLA-- LO PIDA OLA LEY 

"LO EXIJA. E. REALIZAR LIBREMENTE Y SIN LIMITACION ALGUNA TODOS 
LOS ACTOS, OPERACIONES Y - CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO 
SOCIAL, .QUE. SEAN' NECESARIOS” o CONVENIENTES* “PARA QUE LA SOCIEDAD 
CUMPLA” SUS: FINES” A “CABALIDAD, (CON EXCEPCION DE LOS QUE SEAN DE 
COMPETENCIA DB-LA JUNTA DE SOCIOS. F. NOMBRAR APODERADOS PARA 
CASOS/ ESPECIALES" .Y CONFIARLES TODAS LAS FUNCIONES QUE LA 
SITUACION: REQUIERA: * 'G. LAS DEMAS FUNCIONES QUE LA LEY LE OTORGUE 
O LOS ESTATUTOS; EL“SUPLENTE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL EN SUS 
FALTAS. ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TEMPORALES, O EN. LOS CASOS EN 
QUE AQUEL ESTUVIERE IMPEDIDO PARA ACTUAR POR RAZONES: DE" - ORDEN 

quad E TT E E E E 

= “DE . 1991 BAJO BL NUMERO 00342485 DEL. LIBRO IX , 
et .. NOMBRADO(8)-: . : 
et o NOMBRE - IDENTIFICACIÓN | 
a GERENTE o | 
mul MESA RESTREPO BALTAZAR E. e, Cc. 00070119730 | 
== mw. SUPLENTE DEL GERENTE --. - o 

a > ANGEL JIMENEZ-“JUAN GONZALO  C.C.00070557796 : 
=) id y |CERTIFICA : | 

=l 
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CERTIFICA : . o 
p. ** REVISOR FISCAL: ** - A 

- QUE” POR- ACTA “NO. 0000004 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1993 , INSCRITA * 
EL 29 DE NOVIEMBRE. DE 1993. BAJO -EL NUMERO 00428808 DEL LIBRO IX 
FUE (RON) NOMBRADO (8) : 

  

"> 

a 

7 NOMBRE - IDENTIFICACION 
-" REVISOR FISCAL. OS o i 
o MENDOZA: DINZON * ANGEL CUSTODEO- (C.C.00019488585 ' E; 

eos 2 CERTIFICA : : ”. 
.: ' DIRECCION" DE NÓTIFICACION JUDICIAL : CLL 153 NO. 6-54 O 

* , MUNICIPIO. BOGOTA D.C. o 
-* DIRECCION, COMERCIAL” : CL. 153 NO. 6-54 

_ MUNICIPÍO : BOGOTA D.C. 
a E- MATL -: meyanumetutopia.com 

- 
po 

a - 

A ¿E 
a
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CERTIFICA 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

DE CONFORMIDAD CON LO  CONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA DS ' 
INDUSTRIA Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES” DE LA FECHA DS 
PUBLICACION EN EL BOLETIN DEL REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTZ j 
INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA ' 
GUBERNATIVA. ; 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $3 2,500.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION ' 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA ; 
QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA-TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

  
   



MEYAN LTDA 

JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS 

ACTA No. 24 

    

   

  

En Bogotá, D.C., siendo las 9 a.m. del día 10 de Febrero de 2004, previa convocatoria por 

escrito del Representante Legal de la sociedad, fechada el día 13 de Enero de 2004 y enviada al 

totalidad de los socios, encontrándose representadas el 100% de las cuotas sociales en que se gRIdÉ 

el capital social, así:    
   
  

  

  

  

  

  

          
  

  

E Socio REPRESENTADA POR CUOTAS y | 

ta 3 MADELEINE GUZMAN CRUZ . En su propio nombre 10.000] 

5 E BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO , En su propio nombre 5.000 

po = JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ . En su propio nombre 5.000 : 

= 3 ANGELA MARÍA MEJIA CORREA . En su propio nombre 5.000 ME 

2 Z GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ . En su propio nombre 5.000 ' : 

== Z Total cuotas representadas 30.000 5d 

3 E A 
mo. E i 

d Asistió también a la reunión el señor LUCAS MESA MEJÍA en calidad de invitado especial. . | 

mk 5 Habiéndose instalado la reunión, se dio inicio en el desarrollo del orden del día, contenido en y : 

S 3 la convocatoria, como sígue: 1 4 

dí ¿1 
“E E Verificación del Quórum. E 

Si 2. Elección del Presidente y del Secretario de la Reunión. pa 

, ud E Consideración de la propuesta de Cesión de Cuotas Sociales de MADELEINE GUZMAN . o 

et = CRUZ y de ANGELA MARIA MEJIA CORREA. 

+ E 4. Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión. 

E 3 1. Verificación del quórum. 

z Las treinta mil (30.000) cuotas sociales que integran el capital pagado de la sociedad, se 

> encontraban representadas en su totalidad. En consecuencia los presentes cuentan con plena 

capacidad para deliberar y tomar decisiones válidamente, aún para reformar los estatutos. 

Jet 
o 2. Elección del Presidente y del Secretario de la reunión. 
a 

La Junta por unanimidad eligió como Presidente de la reunión al señor BALTAZAR EDUARDO 

MESA RESTREPO y como Secretaria a la señora MADELEINE GUZMAN CRUZ quienes 

encontrándose presentes aceptaron la designación realizada. 

tre
s 

E 3. Consideración de la propuesta de Cesión de Cuotas Sociales de MADELEINE GUZMAN 

2 . CRUZ y de ANGELA MARIA MEJIA CORREA. 

El señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, en su calidad de gerente de la compañía 

indicó a los asistentes que coma era de su conocimiento, la señora MADELEINE GUZMAN CRUZ 

había manifestado su voluntad de ceder el total de las cuotas sociales de su propiedad, razón por 

i 
i 

cd 
¿ : 
i 
1 
; 

 



  
    

la cual se ofrecerían a todos los demás socios a un valor de DIEZ MIL pesos ($10,000.00), cada 

una para ser pagada de contado en la fecha en que se formalice la reforma de estatutos 

correspondiente a la cesión, 

Preguntados los asistentes sobre su interés de adquirir las cuotas ofrecidas, de acuerdo con lo 

previsto para la Cesión de Cuotas Sociales en el artículo SEXTO de los estatutos sociales 

contenidos en la escritura pública número 2694 de fecha 4 de Octubre de 1991, de la Notaría 26 

del Circulo Notarial de Bogotá, y en los artículos 363 a 366 del Código de Comercio, todos los 

socios de ésta compañía manifestaron su interés en adquirir las cuotas sociales ofrecidas por 

MADELEINE GUZMAN cruz, las cuales se adquiririan así: 

Venta de Cuotas Sociales de MADELEINE GUZMAN CRUZ: 

  

  

  

  

  

  

Comprador Número de Vendedor Precio de 

cuotas venta 

sociales 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 2.500 MADELEINE GUZMAN CRUZ 25'000.000 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 2.500 MADELEINE GUZMAN CRUZ 25'000.000 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 2.500 MADELEINE GUZMAN CRUZ 25'000.000 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 2.500 | MADELEINE GUZMAN CRUZ 25'000.000 

TOTAL VENTA 10.000 100'000.000           
  

A su vez, es el entendimiento de las partes que, de acuerdo con las normas establecidas 

por el Código de Comercio, particularmente por los Artículos 353 y subsiguientes, en el evento de 

ser requerido, la señora MADELEINE GUZMAN CRUZ saldrá a responder por las obligaciones o 

reclamaciones que hasta el momento de la cesión estuviesen en cabeza de la sociedad, y sobre 

las cuales tuviese algún grado de responsabilidad, teniendo en consideración la proporción de su 

participación en el capital social de la compañía previa la realización de la cesión de cuotas 

sociales surtida a través del presente documento. Sin embargo, sin perjuicio de los derechos de 

terceros, los socios han acordado que dicha responsabilidad se fija hasta el 31 de Octubre de 

2003, fecha a partir de la cual los socios compradores responderán en proporción a su 

participación en el capital que se establece luego de adquirir las cuotas sociales de la señora 

MADELEINE GUZMAN CRUZ. 

Seguidamente, el señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, en su calidad de 

gerente de la compañía manifestó a los asistentes el interés de ANGELA MARIA MEJIA CORREA 

de ceder UNA (1) cuota social de su propiedad, razón por la cual se ofrecería a todos los demás 

socios a un valor de DIEZ MIL pesos ($10.000.00), para ser pagada de contado en la fecha en 

que se formalice la reforma de estatutos correspondiente a la cesión. 

Preguntados tos asistentes sobre su interés en adquirir la cuota social ofrecida, de acuerdo 

con lo previsto para la Cesión de Cuotas Sociales en el artículo SEXTO de los estatutos sociales 

contenidos en la escritura pública número 2694 de fecha 4 de Octubre de 1991, de la Notaría 26 

del Círculo Notarial de Bogotá, y en los artículos 363 a 366 del Código de Comercio, ninguno de los 
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socios de ésta compañía estuvieron interesados en adquirir la cuota social ofrecida por ANGELA 

MARIA MEJÍA CORREA. 1 

Informó entonces el señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO que el señor LUCAS 

MESA MEJÍA ha manifestado su interés en la adquisición de la cuota social objeto de venta, para 

lo cual se propone a la junta autorizar el ingreso, como nuevo socio de MEYAN LTDA., al señor 

asi: 

DR
A 

Venta de Cuota Social de ANGELA MARIA MEJIA CORREA: 

  

  

            

Comprador Número de Vendedor SS 
cuotas venta Hg 
sociales 

LUCAS MESA MEJÍA 1 ANGELA MARIA MEJIA CORREA 10.000.00 
TOTAL VENTA 1 10.000,00 
  

Considerando la anterior propuesta la junta de socios resolvió por unanimidad autorizar el 

ingreso de LUCAS MESA MEJÍA, como socio de MEYAN LTDA., en los términos contemplados en 

los cuadros anteriores, todo de conformidad con los estatutos sociales y la Ley. 

En los términos anteriores, y de acuerdo con les Cesiones de Cuotas Sociales aprobadas, 

el señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO sometió a consideración de la Junta el 

siguiente proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por unanimidad: 

  

E
A
 

El
 

4 
E RESOLUCION UNICA: 
E. “La Junta de Socios de MEYAN LTDA. 
y 
E 
p RESUELVE: 

S ARTICULO PRIMERO: Autorizar la Cesión de las Cuotas de MADELEINE GUZMAN CRUZ y 

E ANGELA MARIA MEJIA CORREA en los términos referidos anteriormente, de conformidad con la 

E, Ley y los estatutos sociales. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar el ingreso de LUCAS MESA MEJÍA, como socio de MEYAN 

LTDA., en los términos contemplados anteriormente, todo de conformidad con la Ley y los 

estatutos sociales. 

ARTICULO TERCERO: Reformar el artículo QUINTO de los estatutos sociales, el cual quedará 

así: "ARTÍCULO QUINTO. Capital Social. La sociedad tendrá un capital social de TRESCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($ 300'000.000.00), representado en TREINTA MIL (30.000) cuotas o 

partes de interés social de valor nominal de DIEZ MIL PESOS ($ 10.000,00) cada una, que la 

sociedad declara tener recibido en dinero efectivo de la siguiente forma: 

  7 SOCIO [| GUOTAS [ VALOR | PORCENTAJE | 
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BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 7.500 75.000.000 25% 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 7.500 75.000,000 25% 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 7.500 75.000,000 25% 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 7.499 74.990.000|  24.9967% 

LUCAS MESA MEJÍA 1 10.000 0.0033% 

TOTAL 30.000 300.000.000 100%         
  

  

ARTICULO CUARTO: Autorizar al representante legal de la sociedad, señor BALTAZAR 

EDUARDO MESA RESTREPO, para elevar a escritura pública la reforma de los estatutos sociales 

de la compañía, en la cual se. acompañe copia de la presente acta”. 

La anterior resolución fue aprobada por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente decretó un receso para la elaboración 

del Acta, la cual, una vez leída por el Secretario, fue aprobada por unanimidad y sin objeción 

alguna por parte de los asistentes.. 

Para constancia se firma por la totalidad de los asistentes, en Bogotá, D.C., a los diez (10) 

días del mes de Febrero de 2004, 

Asistentes : 

(Fdo.) 

BALTAZAR EDUARDO MESA R. 

(Fdo.) 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 

(Fdo.) 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 

(Fdo.) 

BALTAZAR EDUARDO MESA R. 

Presidente 

(Fdo.) 

MADELEINE GUZMAN CRUZ. 

(Fdo.) 

ANGELA MARIA MEJIA CORREA 

(Fdo.) 

LUCAS MESA MEJIA 

(Fdo.) 

MADELEINE GUZMAN CRUZ. 

Secretario 

Es fiel copia; 

ladeloge Brriñ Go 
DELEJNÉ GUZMAN CRUZ 

Secretario 
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materia. DERECHOS — NOTARIALES: 

(Resolución No, 250 del 26 de Enero de 

Esta escritura se extendió conforme a la 
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* AA15170635 y AA15170636.- 

Iva$ 59.322 « Retención en la Fuente $1.000.100,00 

    : a e (ei, Qui A NS 

BALT, DUARDO MESA RESTREPO JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 

c.C. 70.119.730 de Medellín      

  

    

  

   

. No, 70.557.796 de Envigado 

Representante Legal 

MEYAN LTDA 

C.C. No. 42.993.076 de Mede 

( A Laos. Gard, 
ADELEINE Ei CRUZ 

C.C. No. 38.255.973 de Ibagué ¿ 

    

   
BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO); : 

C.C. 70.119.730 de Medellín 

2004) $_280.722,00 PAPEL NOTARIAL: 

minuta presentada y se extendió en la hoja d A NELA 
P 

papel autorizado número AA151706   

  

  
    ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ae APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: QUINTERO ARTURO AMPARO 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) ? 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

  

En:, BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -A:) 

El: 12/4/2014 5:22:32 a.m. 
(On: - Le:) 

Por:. APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN ] 
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No. 2018 NUMERO: DOS MIL DIECIOCHO. 
      

  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, 

Departamento de Cundinamarca, República “de 

Colombia, a los veintitrés (23) días del mes de Abril 

de dos mil cuatro (2004), ante mí PABLO MENDEZ     

     

  

  

"BARAJAS, Notano Sexto (e) del Círculo de Bogotá, se otorgó la presente Escritura C 
bl 

Pública que se.consigna en los siguientes términos: compareció el señor BALTAZAR 

EDUARDO MESA RESTREPO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula 

de ciudadanía número 70.119.730 de Medellín, y manifestó: PRIMERO.- Que en el 

otorgamiento de la presente escritura obra en su calidad de Representante Legal de 

MEYAN LTDA., sociedad constituida mediante las leyes dela República de   Colombia, domiciliada en Bogotá, D.C. según consta en el certificado de existencia y 

    

  

             

sociedad anónima, estat oS"ésti 

su reunión del 23 de Marzo d 

Resolución que a la letra dios: 2 

LTDA. RESUELVE: ARTICULO 

dá Sociedad a la forma de sociéda 

balance general de la sociedad cortado* "Diciembre de 2003, como balance   de transformación, el cual se utilizó cómo base para. determinar el capital de la 

sociedad una vez transformada en anónima. ARTICULO TERCERO.- Reformar 

integramente los estatutos de la sociedad, de manera que éstos sean sustituidos por 

los que enseguida.se transcriben, los cuales regirán la vida de la sociedad una vez 

se haya solemñizado la escritura Pública de transformación: CAPITULO PRIMERO.- ' 

Clase y tipo de- sociedad.- Denoaminación.- Domicilio principal.- Artículo 10.- La 

  

_sociedad es una sociedad comercial anónima que se regirá printipalmente por éstos 

estatutos y en su defecto por las nomas del Código de Comercio y demás Leyes 

especiales sobre la materia. Artículo 20.- La sociedad se denominará MEYAN S.A, y 

tendrá su domicilio en la ciudad de Bogotá, sin perjuicio de que pueda abrir sucursales 

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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dibarfísticas, pá 
O    

    

   establezca la Ley y en general la realización de todas las actividades ne Sas 

afines requeridas para estos trabajos. b) La compra, venta, permuta, arrendamiento 

comercial y financiero, exportación, importación, distribución y arrendamiento de 

maquinaña y equipos para construcción. c) La ejecución de proyectos relacionados 

con la minería y especialmente la de actividades mineras de exploración y explotación. 

d) El procesamiento de materiales pétreos, la producción de mezclas asfálticas, su 

tratamiento y transformación con destino a la industria de la construcción, la 

comercialización de productos derivados o resultantes de tales procesos. e) La 

prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la ingenieria civil, de 

asesoría e interventoría de obras. En desarrollo o cumplimiento de tal objeto la 

sociedad puede hacer en su propio nombre o por cuenta de terceros, O en 

participación con ellos: toda clase de operaciones sobre bienes muebles e inmuebles y 

constituir cualquier clase de gravámenes sobre estos, celebrar toda clase de contratos 

con personas naturales o jurídicas sean estas de derecho privado o público, 

convenientes para el logro de los fines sociales; efectuar operaciones de préstamo, 

cambio, descuentos o cuenta corriente, con terceros o con los socios, dando oO 

recibiendo garantías o prescindiendo de ellas; invertir en toda clase de operaciones de 

crédito, girar, aceptar, asegurar, endosar, descontar, cobrar, negociar y en general 

llevar a cabo toda clase de actos con títulos valores y con cualquier otra clase de títulos 

de crédito; adquirir y enajenar acciones en toda clase de sociedades, solicitar 

concordato preventivo, transigir y someter a la decisión de árbitros y de amigables 

componedores, que podrá decidir sobre cualquier clase de controversia de carácter 

civil, comercial, laboral o de cualquier indole; incorporarse a cualquier compañía, 

asociación o empresa que se proponga objeto similar al suyo, con arreglo a la Ley; 

celebrar o ejecutar, en general, todos los actos preparatorios y complementarios, o 

accesorios de los anteriores y los demás que sean necesarios o útiles para el buen 

logro de los objetivos sociales. CAPITULO TERCERO.- Capital- Acciones.- 

Suscripción.- Artículo 4o0.- La sociedad tendrá un capital social autorizado de 

y 
31-29 
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SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.00) moneda legal colombiana, 

dividido en SETENTA MIL (70.000) acciones 

nominativas de un valor de DIEZ MIL PESOS ($ 

10.000.00), moneda legal colombiana, cada una. 

Artículo _50.- El capital suscrito y pagado de la   
sociedad en esta fecha es de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 

1 

* 300'000.000.00)-meneda legal colombiana, equivalentes a TREINTA MIL ACCIONES 

(30.000) acciones nominativas, de un valor de DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.00) moneda 

legal Colombiana cada una, distribuidas así: 

  

  

  

  

        
  

    
    

  

ACCIONISTA 0 ACCIONES | PORCENTAJE. 
"BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO | 7.500 25% 
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ | 7.500 25% 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 7.500 25% 
ANGELA MARÍA MEJI A 45% 24.0907% 
LUCAS MESA MEJ 0.0033% 
TOTAL PE ! [00%       
  

Artículo 60.- Las acciones.eniteserva. y agit 

     
    
   
      

del capital social se es cárán 

reglamento que para tale s: álccio o. culo 7o.- La oferta de 

las acciones en reserva “se har 

conforme to determinan los A 

Artículo 8o.- La negociación de sujétará a lo previsto en 

estos estatutos y en el Códig pecialrnén “en sus Artículos 403 a 

416. La sociedad no reconocerá efectos.á ningún iráspaso o cesión mientras no sea 

inscrito en el libro de registro de accionis lante orden de autoridad competente 

O carta o aviso del cedente dirigido a la sociedad o inserto con endoso al mismo título. 

Artículo 9o.- Los títulos de las acciones suscritas, se expedirán en la forma y dentro de 

los términos prescritos en la legislación vigente en el momento de la respectiva 
o 

suscripción. Tales títulos podrán ser unitarios o colectivos a voluntad del suscriptor, | 

Artículo 100.- La colocación y pago de nuevas acciones queda sujeta al derecho de 

preferencia y en consecuencia, serán ofrecidas a los accionistas de la sociedad en 

proporción al número de acciones del capital de la sociedad de las que sean titulares, 

conforme al Reglamento de Colocación de Acciones aprobado por la Junta Directiva, 

En caso de que alguno de los accionistas no esté interesado en adquirir las acciones 

Leyes sobre la materia y 

del Código de Comercio. 
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. su decisión de aceptar o rechazar la oferta, total o parcialmente. El silencio se 

  

número de acciones del capital de la sociedad de las que sea titular, Qs 

Asamblea de Accionistas podrá establecer que una emisión esp, 

sus acciones, debe primero ofrecerlas a los demás accionistas, en proporción al 

número de acciones del capital de la sociedad de las que sea titular cada accionista. 

La oferta se hará por medio de aviso escrito, enviado al Gerente -de la sociedad, que- 

contenga por lo menos lo siguiente: (i) el precio de venta de las acciones, ( ii ) el. 

número de acciones ofrecidas y ( ¡li ) la forma de pago. b) Dentro de los cinco días 

siguientes al recibo de la carta de oferta del accionista vendedor, el Gerente informará 

a los accionistas de la oferta por carta, indicando en cada caso, el número de acciones 

que podrán ser suscritas por cada accionista. c) Los accionistas tendrán quince (15) 

días hábiles para ejercer individualmente sus derechos preferenciales, y deberán, 

dentro de este término, comunicar mediante carta enviada al Gerente de la sociedad, 

entenderá como rechazo de la oferta. d) En caso de que un accionista no esté 

interesado en comprar las acciones que le correspondan, éstas podrán ser adquiridas 

por los accionistas restantes que manifestaron interés en adquirirlas, en proporción al 

número de acciones de la sociedad de las que sean titulares. e) Si transcurrido el 

término para ejercer los derechos preferenciales ninguno de los accionistas restantes 

expresa su intención de comprar las acciones ofrecidas, el vendedor podrá ofrecerlas 

libremente a terceros pero en los mismos términos para todos los accionistas 

restantes. f) Si la oferta es aceptada, el accionista vendedor y los accionistas 

compradores tendrán sesenta (60) días para preparar y suscribir los documentos 

necesarios para formalizar la compraventa de las acciones. La negociación del 

derecho de suscripción también estará sujeto al derecho de preferencia, en los 

términos pertinentes indicados en esta cláusula. Artículo _120.-"Eh caso de que se 

emitan acciones de industria, tales acciones no serán negociables mientras no fueren 

completamente liberadas y sus títulos solamente se entregarán al suscriptor cuando 

haya cumplido su servicio o empeño. Artículo 130.- En los casos de hurto o robo dé un 

título nominativo, la sociedad lo sustituirá entregándole un duplicado al propietario que   
  

   

     

 



  

       

    

4 

Ta
o.
 

e 

ic
a 
o
e
 
En
la
nm
bh
 

  

    

    

R
e
p
ú
b
l
 

  

   
  

aparezca inscrito en el registro de acciones, 

comprobando el hecho ante los administradores y 

en todo caso, presentando la copia auténtica del 

denuncio: penal” correspondiente. Cuando” el 

accionista solicite un duplicado por pérdida del 

* título, dará la garantía que exija la Junta Directiva. 

  

- derecho propio el primer día hábil def 

  

  CAPITULO CUARTO” Dirección y Administración.- Artículo- 140.- La Asamblea 

"General de Accionistas ta constituirán los accionistas reúnidos con el quórum y en las 

condiciones previstas en estos estatutos. Artículo 150.- La Asamblea General de 

Accionistas . ejercerá las funciones” detalladas” en el Articulo 420 del Código de 

Comercio. Artículo 160.- La Asamblea 'deliberará: con un número plural de personas 

que represente, por lo menos, la mayoría absoluta de las acciones suscritas. Las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos presentes, a menos que la Ley requiera 

para determinados actos una mayoríaespe en cuyo caso se requerirá ésta para la          

  

la situación de la socied 

  

     

  

   
       

elección y fijarles su- re 

compañía, considerar lás"cuen 

distribución de utiidadés y. áco 

cumplimiento del objeta s 

las 10:00 a.m. en las oficinas del 
  

domicilio principal donde - funcione;-la”":adrministración de la sociedad. Los 

- “administradores permitirán el ejercicio del derecho'de inspección a los accionistas o a 

sus representantes durante los quince (15) días hábiles anteriores a la reunión. Las 

reuniones . extraordinarias” de. la Asamblea se efectuarán cuando lo exijan las 

necesidades .imprevistas o urgentes de la compañía,” por convocación de la Junta 

Directiva, del representante legal o del Revisor Fiscal. Artículo 180.- La convocatoria - 

se hará mediante aviso enviado por correo a la dirección registrada de cada 

- accionista. Tratándose de asamblea extraordinaria, en el aviso se insertará el orden 

del dia. Para las reuniones en que hayan de aprobarse los balahties de fin de ejercicio, 

la convocatoria se hará cuando menos con quince (15) dias hábiles de anticipación. 

En los demás casos bastará una antelación de cinco (5) días comunes. Artículo 190.- 
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_ derecho de voto, mientras no sea expresamente ordenada por lá Ley. Artíctil 

  

Los accionistas han convenido en que no se aplicará ninguna restricción en cuarito al 
* 

  

reemplazo de los miembros de la Junta se hará con sujeción a las. no a a 

vigentes. Artículo 210.- La Junta ejercerá las siguientes IAS ar el , 

reglamento de suscripción de acciones que se emitan, salvo el de RAE 

privilegiadas y de goce que corresponde a la Asamblea de Accionistas; 2. Ordenar la 

convocatoria de la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando no hayan 

podido celebrarse las ordinarias, cuando así lo exijan las necesidades o conveniencias 

de la administración o cuando lo soliciten asociados que representen por lo menos el 

veinte por ciento 20% de las acciones suscritas; 3. Resolver sobre la apertura y 

clausura de sucursales, agencias o filiales de la sociedad, lo mismo que sobre su 

vinculación como socia o accionista de otras compañías; 4. Elegir o designar el 

gerente de la sociedad, con sus suplentes y fijandes' sus honorarios o remuneración; 5. 

Autorizar previamente al gerente y a su suplente para la celebración de las siguientes 

operaciones: (i) adquirir a cualquier título, vender, arrendar, entregar en anticresis, 

gravar o limitar el dominio de inmuebles, cuando su valor sea superior a mil quihientos 

(1.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes; (ii) Adquirir a cualquier titulo, 

vender, gravar, arrendar, reparar, tomar en arrendamiento financiero bienes muebles, 

realizar operaciones de descuento, pignoración de facturas, descuentos sobre actas 

de obra, créditos o titulos valores originados en las operaciones sociales, cuando el 

valor o cuantía de los actos referidos sea superior a dos mil quinientos (2.500) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes; (iii) Tomar dinero en mutuo, celebrar 

operaciones financieras y/o de crédito, en cuantía superior a cinco mil (5.000) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes; (iv) Garantizar obligaciones de terceros, única y 

exclusivamente cuando la compañía se encuentre vinculada a' la operación 

relacionada con la obligación que se garantiza, o reporte beneficio económico alguno 

del desarrollo de la misma, como actividad conexa o necesaria para el desarrollo de su 

objeto social. Para este caso en particular, la decisión de la Junta Directiva deberá 

adoptarse por unanimidad. PARAGRAFO: Se exceptúan de autorización previa de la 

Junta Directiva al gerente y a su suplente las siguientes actividades, cualquiera sea su 

cuantía: (1) Adquisición de materias primas o materiales requeridos por la sociedad, 
  

     

    

   
    

     

 



      

    

  

venta de productos o elementos fabricados oO 

comercializados por ésta; (ii) Formulación de 

propuestas u ofertas ante entidades públicas o 

privadas, mediante licitación o sin ella, de manera 

individual o en unión con otra u otras personas 
Y 

é 

-náturales o jurídicas, en consorcio o en cualquiera 

  

t 

! 
r 

E 
: 
'   

  
servicios, de ejecución de obras o de aquellas que constituyan el giro ordinario de los 

negocios de la sociedad. El gerente y su suplente actuando en reemplazo del gerente, 

de acuerdo con los estatutos sociales, quedan facultados para perfeccionar y firmar 

estos contratos sin limitación alguna; 6. Tomar las demás decisiones que no estén 

expresamente atribuidas a la Asamblea General y que no correspondan a simples 

actos de representación o de ejecución propios del gerente; 7. Cumplir todas las 

      
        

     

se.obsemvarán las normas legales que 

estuvieren vigentes y las siguientes ra sinicren guna norma legal expresa: 

a. Presidirá la persona que se :que se verifique luego de 

hectía la elección de sus miembt 

    

ella misma, por el representante legal; por el Revisor Fiscal o por dos de sus 

miembros que actúen como principales; y e. De las reuniones de la Junta se 

levantarán actas completas, suscritas por el Presidente y el Secretario y en ellas se 

dejará constancia .del lugar y fecha de la reunión, nombre de los asistentes con 

especificación de la condición en que asistan, de todos los asuntos tratados y de las 

decisiones adoptadas, negadas o aplazadas con indicación clara de los votos emitidos 

- en favor o en contra de cada una. Artículo 23.- Del Gerente.- El Gerente será el 

representante legal de la sociedad y el ejecutor inmediato de todos los:actos y 

operaciones sociales, según las normas legales y estatutarias. Las únicas limitaciones 

que se aplicará a las funciones del gerente serán aquellas contenidas en el Artículo 21 

otra forma que establezca la Ley, para la celebración de contratos de prestación de Q 

rado un nuevo presidente; - 
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de estos estatutos. Será elegido por la Junta Directiva para perfodos de dos (2 años 8 Ú 

  

     
    
       

   

Artículo 24.- Funciones del Gerente: a) Llevar la representación | le 
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en todos los actos o contratos, judiciales o extrajudiciales en que 

dirigir la administración de la sociedad y la gestión de sus negocio con rmea 

A 
cargos indispensables para la administración de la sociedad, fijar sus funanss— 

sr A dr 

señalar las asignaciones y nombrar y remover a las personas que' hayan de E 

desempeñarlos. d) Presentar a la Asamblea General de Accionistas el Balancé 

General de fin de ejercicio, con el informe sobre su gestión y rendirle cuentas cuando 

ésta lo pida o la Ley lo exija. e) Realizar libremente y sin limitación alguna todos los 

actos, Operaciones y contratos comprendidos en el objeto social, que sean necesarios e 

o convenientes para que la sociedad cumpla sus fines a cabalidad, con excepción de 

los que sean de competencia de la Junta Directiva o de la Asamblea General de 

Accionistas. f) Nombrar apoderados para casos especiales y confiades todas las 

funciones que la situación requiera. g) Las demás funciones que la Ley o los estatutos 

le otorguen. El Suplente reemplazará al principal en sus faltas absolutas, accidentales 

o temporales o en los Casos en que aquel estuviere impédido para actuar por razones 

de orden legal. CAPITULO QUINTO.- Control Inteno.- Artículo 250.- La sociedad 0. 

tendrá un Revisor Fiscal, que será elegido por la Asamblea General de Accionistas, 

con su suplente, para períodos iguales a los de la Junta Directiva y con sujeción a las 

prescripciones legales sobre incompatibilidad de dicho funcionario, especialmente las 

establecidas en el Artículo 205 del Código de Comercio. Artículo 260.- El Revisor 

Fiscal ejercerá las funciones expresamente previstas para ¿len el Articulo 207 del 

Código de Comercio y en las normas legales que lleguen a modificar o adicionar dicho 

artículo. Sus certificados y dictámenes se ceñirán a los prescrito en la Ley. CAPITULO     

SEXTO.- Inventarios.- Balances.- Dividendos.- Artículo 270.- La sociedad cortará sus 
md 

cuentas el 31 de Diciembre de cada año para hacer el inventario y balance general de Ñ 

cada ejercicio, que deben someterse a la aprobación de la Asamblea con los demás 3 
$ 

estados financieros y los informes y memorias que ordena la Ley. Artículo 280.- El a 

inventario, el balance, los demás estados financieros y las memorias e informes 3 

justificativos de los mismos deben ponerse a disposición de los accionistas en las 

a
 
a
 

oficinas de la administración con la misma anticipación con que se convoque a la 
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Asamblea de Accionistas a la reunión en que 
       

Ú 

e dxO            
deberán considerarse. Artículo 290.- Las utilidades 

líquidas de los ejercicios sociales se distribuirán en la 

forma que acuerde la Asamblea General con 

sujeción a las siguientes reglas: a) El diez por ciento 

(10%) de las utilidades líquidas ingresará a la     

  

reserva legal, Mientras esta no equivalga al cincuenta por ciento (50%) del capital 

“suscrito; b) Las-pérdidas que pueda sufrir la sociedad se enjugarán con la reserva 

legal.y si ésta fuere insuficiente, se aplicarán a ese fin las utilidades que se obtengan; 

c) Hecha la reserva legal, se harán las demás que ordenen la Ley o los estatutos y las 

que determine la Asamblea General con el lleno de las formalidades legales; d) La 

Asamblea podrá disponer de las reservas especiales distintas a la Legal o a las 

estatutarias, cuando fueren excesivas o innecesarias para los fines de las mismas; e) 

    

    
   

    

  

   
    
    
     

El resto de.ias utilidades, 

- distribuirán en proporci 

cuenta lo previsto.en los Ar 

Los dividendos decretados po sámbk 

que acuerde la misma O Duración de la sociedad y 

causales de disolución.- Árt úlo of el término de cincuenta 

(50) años contados a partir de | 

prorrogarse mediante la corresp 

disolverá antes del vencimien pu -Pará su duración por las 

siguientes causales: a) Por las estal el Articu 248 del Código de Comercio 

-o la norma que llegue a sustituirlo; b) Po, úrtencia de pérdidas que reduzcan el 
  

patrimonio neto de la sociedad por debajo del cincuenta por ciento (50%) de su capital 

suscrito; y 6). Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) o más, de las acciones 

suscritas llegue a pertenecer a un solo accionista. CAPITULO OCTAVO.- Liguidación.- 

Artículo 32.- Disuelta la sociedad, se procederá a su liquidación por la persona o 

personas qué:al efecto designe la Asamblea General de Accionistas. A falta de esta 

designación, será liquidador el Gerente que venga en ejercicio y su suplente. Artículo 

- 330.- La liquidación de la sociedad se hará conforme a las Leyésttigentes, observando 

las siguientes reglas en cuanto no-se oponga a las normas legales mencionadas: a) 

La Junta Directiva continuará actuando como junta asesora del liguidador sin ' 

atribuciones especiales; b) Los tenedores de acciones de la sociedad serán 

térmirio de duración podrá - 

aria, pero la sociedad se . 

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

  

   

  

 



E 24 
7 

  

  

  

convocados y se reunirán en las mismas épocas y circunstancias pj 

hacer las transacciones necesarias para facilitar o concluir la liquidación, será 

necesano el voto favorable del ochenta por ciento (80%) por lo menos de las acciones 

suscritas no reembolsadas o recogidas. CAPITULO NOVENO.-_ Resolución de 

Conflictos y Cláusula Compromisoria.- Artículo 34.- Sin perjuicio de lo establecido en 

el Artículo siguiente, toda controversia que ocurriere entre los socios y la sociedad, o 

entre aquellos, por razón del contrato de sociedad durante el término de duración o en 

el periodo de liquidación, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento designado por 

el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante 

sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva el Centro de Arbitraje y 

Conciliación de dicha Cámara. El Tribunal así constituido se sujetará a lo dispuesto en 

los Códigos de Procedimiento Civil y de Comercio de acuerdo con las siguientes 

reglas: a) El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro; b) La organización interna del 

Tribunal se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá; c) El Tribunal decidirá en derecho; 

d) El Tribunal funcionará en Bogotá en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Bogotá. Artículo 35.- No' obstante lo anterior, previa 

convocatoria al Tribunal; las partes deberán intentar, de común acuerdo, el 

nombramiento de un amigable componedor, quién de conformidad con lo establecido 

para el efecto por la Ley 446 de 1998, y por lo acordado por las partes respecto del 

procedimiento a seguir, término para decidir y asuntos a tratar, podrá entrar a resolver 

los temas materia de controversia. El término para (i) el nombramiento del amigable 

componedor, (ii) la definición del procedimiento a seguir; (iii) el término para decidir y, 

(iv) los asuntos a tratar, será de treinta (30) días hábiles desde el momento en que una 

de las partes ha sido solicitada por la otra para tal efecto, No existiendo acuerdo entre 

las partes sobre uno o más de los siguientes numerales: (i) el nombramiento del 

amigable componedor, (il) el procedimiento a seguir, (11) el término para decidir y, (iv) 

los asuntos a tratar; estarán las partes habilitadas para convocar el Tribunal de 

Arbitramento, todo de conformidad con lo señalado por el Artículo 34 de los estatutos 

y
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A . AREA RAE RARA RARA RRA ARA EXA 

* EN SUNTO DE ESTE AÑO SE ELEGIRAN JUNTA RECOTIVA Y REVISORA 

* FISCAL DE LA CAMARA DE COMERCIÓ , LAS O NISCRTECIONES DE + 

+> CANDIDATOS DEBEN HACERSE” “DURANTE LA — PR: RA- QUINCENA DE * 
* 

  

   

  

1 

10 +". MAYO. ' PARA INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A LA SEDE %1 
" | * PRINCIPAL O COMUNICARSE: CON EL: TELEFONO 5941000 EXT. 16309 
go” 1 : CERRAR ARA RRA RRA AAA RR RRA RARA RR AA ARA 

F> | CERTIFICADO: DE EXISTENCIA Y _ REPRESENTACIÓN LEGAL O INSCRIPCION DE, 
y | DOCUMENTOS - * : 

3 LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA: CON FUNDAMENTO EN LAS MAT RICUDAS 
1 ju E INSCRIPCIONES DEL, REGISTRO MERCANTIL, E a 

A CERTIFICA, o 
| NOMBRE : HEYAN L LTDA) AA o 
¡ N.1.T. : 800143586-1 A o ES 
i ' DOMICILIO : BOGOTA D.C.-“: 

MATRICULA NO. 00474300, 1 > . i     

  

CONSTITUCION: E.P. «NO. 2694. -NOTARIA: 26 DR: BOGOT A “DEL 4 DE QOOTUBRE 

"DE 1.991, INSCRITA EL 11D ES OCTUBRE: DE: 1, 997 BAJO EL NO. 342485 - 

DEL LIBRO IX,* SE? -CONSTITUYO: LA * "SOCTEDAD* COMERCIAL DENOMINADA: --- 

MEYAN LTDA INGENTEROS * CONSTRECTORES o o 

; o CERT EFICA poo A, " oz 

QU POR E.P. NO. “8494, - NOTARIA. 2 DE” SANTAFE- DE” BOGOTA . DEL 5 DE NO 

VIEMBRE DE 1.993, INSCRITA" EL” 29 -DE NOVIEMBRE, DE 1993 BAJO UL NE 

MERO 428.807 DEL LIBRO” IX; LA: SOCIEDAD: ¿CAMB' TO 5 NOMBRE DE: MEYAN * . 

LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES POR EL DE: “MEY AN: ¿LTDA t o : O 

o. CERTIFICA Do : : 
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: REFORMAS: e AAA E e 
ESCRITURAS NO. FECHA +" > NOTARIA ON INSCRIPOZON 

“ , 8494 S5-XI-1. 9902 STAFE.BTA. 20- 1d as - 2 ARBOT E 
ze : 00026739 1997/08/04 00011 “BOGOTA D.(.7 257 00596875 1997/08/08 

= i 0001275 1998/04/14 00011: BOGOTA D. o 00620260 1998/04/22 
A 0001352 2004/03/17 - 00006 BOGOTA DD... 00926709 2004/03/26 *. 

CERTÍFICA :* : : * 

  

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD“NÓO: SE HAL LA DISUELTA. DURACION HASTA El: 
4 DE OCTUBRE DE 2029 o 2 

CERTIFICA : A a l 
ORTETO SOMTAL : EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA. A .- PROMOCION, 

o NISEÑO, TLANEACION, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS CIVILES 
a RELACIONADAS CON LA INGENIERIA, PUBLICAS Y PRIVADAS, ASI COMO HA 

CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES Y OBRAS URBANISTICAS, YA GEA EX 
FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS? MEDIANTE LA 
FORMA DE UNION TEMPORAL, DE PROMESA DE UNION FUTURA, DE CONSORCIO 
O CUALQUTERA OTRA” QUE "ESTABLEZCA LA LEY, YO EN GENERAL LA 
PEALIZACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS Y AFINES: | 

me
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A
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- REQUERIDAS -PARA. ESTOS. TRABAJOS. B.- LA. COMPRA, VENTA,-.-P; dano 05: sl 
ARRENDAMIENTO COMERCIAL Y FINANCIERO, EXPORTACION, ' EMTEOR STACY ; 
DISTRIBUCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y -/RQFIDO 2 
CONSTRUCCION. C.- LA EJECUCION DE PROYECTOS RELACRONADO 
MINERIA Y ESPECIALMENTE LA DE ACTIVIDADES MINERAS D RA 
Y EXPLOTACION. D.- EL PROCESAMIENTO DE MATERIA (o 
TRATAMIENTO Y TRANSFORMACION CON DESTINO A LA m (DUSIPR" A 
CONSTRUCCION, LA COMERCIALIZACION DE  PRODUQ ER 
RESULTANTES DE TALES PROCESOS. E.- LA PRESTACION ME , 
TECNICOS EN 105 DIFERENTES CAMPOS DE LA INGE ER 

ES NRP 

   
ASESORIA Y DE  INTERVENTORIA DE OBRAS . ROO Y) : 
CUMPLIMIENTO DE TAL OBJETO, LA SOCIEDAD PUEDE HASÍ8, OE ROGÉ Am 

NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS O EN  FPARTICIPACI Amaro ALOÓS, 3 
TODA CLASE DE OPERACIONES SOBRE BIENES MUEBLES E UEBLES Y e 
CONSTITUIR CUALQUIER CLASE DE GRAVAMENES SOBRE ESTOS, CELEPRARY: : 

TODA CLASE DE CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, % SEAN ” 
ESTAS DE DERECHO PRIVADO O DE DERECHO PUBLICO, CONVENIENTES *PARA 
EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE PRESTAMO, 
CAMBIO, DESCUENTOS O CUENTA CORRIENTE, CON TERCEROS O CON LOS 
SOCIOS, DANDO O RECIBIENDO GARANTIAS O PRESCINDIENDO DE ELLAS; 
INTERVENIR EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, GIKAR, 
ACEPTAR, ASEGURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y EN 
GENERAL LLEVAR A CABO TODA CLASE DE ACTOS CON TITULOS VALORES Y 
CON CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULOS DE CREDITOS; ADQUIRIR Y 
ENAJENAR ACCIONES EN TODA CLASE DE SOCIEDADES, SOLICITAR 
CONCORDATO PREVENTIVO, TRANSIGIR Y SOMETER A LA DECISION .DEÉ 
ARBITROS Y DE AMIGABLES COMPONEDORES, QUE PODRAN DECIDIR ¿sobga E 
CUALQUIER CULASB DE CONTROVERSIA DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, 
LABORAL, O DE CUALQUIER INDOLE; INCORFORARSE A CUALQUIER 
COMPAÑIA, ASOCIACION O EMPRESA QUE SE PROPONGA OBJETO SIMILAR Al 
SUYO, CON ARREGLO A LA LEY. CELEBRAR O EJECUTAR, EN GENERAL, 
TODOS LOS ACTOS PREPARATORIOS Y COMPLEMENTARIOS, O ACCESORIOS DE 
LOS ANTERIORES Y LOS DEMAS QUE SEAN NECESARIOS O UTILES PARA EL 
BUEN LOGRO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. 

CERTIFICA 
CAPITAL Y SOCIOS : $ 300,000,000.00 DIVIDIDO EN 30,000.00 CUOTAS 
CON VALOR NOMINAL DE $ 10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI o 
- SOCIOS CAPITALISTA(S) a 
CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA c.c. 0002877 731%" 

NO. CUOTAS: 7,500.00 VALOR:$75,000,000.00 
MEJIA CORREA ANGELA MARIA C.C. 00042993076 

NO. CUOTAS: 7,499.00 VALOR:$74,990,000.00 
MESA RESTREPO BALTAZAR E. C.C.. 00070119730 

NO. CUOTAS: 7,500.00 VALOR:575,000,000.00 
ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 00070557796 

NO. CUOTAS: 7,500.00 VALOR:575,000,000.00 
MESA MEJIA LUCAS C.C. 00080276339 

NO. CUOTAS: 1.00 VALOR:$10,000.00 
TOTALES a 

NO. CUOTAS: 30,000.00 VALOR :$300,000,000.00 Po 
CERTIFICA : ES 

  

REPRESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: EL GERENTE 
Y 50 SUPLENTE 

CERTIFICA 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002694 DE NOTARIA 26 DE BOGOTA 
D.C.o. DEL 24 DE OCTUBRE DE 1991 , INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE   
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CAMARA DE COMERETO BD E-BOGOPA A e > 

  

SEDE CEDRITOS    
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15 DE ABRIL DE 2603 BORA 09:50:13 

E 11PK2041505604PJA03265 EOTA : 002 

ta = : KO Xd e AC Xd ss a AECA ACA A 

tm z . . ao - 
a ? 1991 BAJO EL NUMERO 00242485 DEL:LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (5) 
-. : NOMBRE = IDENTIFICACIÓN 
<= E pol GERENTE : 

E po MESA RESTREPO BALTAZAR E. / 0.00.00070110730 
muay SUPLENTE DEL GERENTE 
= E Eo : ANGEL JIMENEZ «TUAN. GONZALO -. * 0.0,05070557739€ 
SÉ pl oo . CERTI FICA 

Y E PA ACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCTEDAD TENDRA UN GERENTE 
E CON SU RESPECTIVO SUPLENTE,. ELEGIDOS POR LA (UNTA DE SOUIOS PARA 

AM 3 E PERÍODOS DE DOS (2) AÑOS; SUS FUNCIONES SERAN LAS SIGUIENTES: A. 
a SÉ ! LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS BOS ACTOS 

E po O CONTRATOS, JUDICIALES O: EXTRAJUDICIALES EN QUE ELLA INTERVENGA. 
3 E go; B. DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y LA GESTION DR SUS 

z Foo: NEGOCIOS, CONFORME A LAS . ESTIPULACIONES ESTATUTARIAS Y A LA 
E po DISPOSICIONES DE LA JUNTA .DE SOCIOS. CC. CREAR TOS CARGOS. 
q INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACION” D3 LA. SOCIEDAD, —FIJAR SUS 
ml Eo FUNCIONES, SEÑALAR LAS, ASIGNACIONES Y. NOMBRAR Y * REMOVER - LAS 
y í E PERSONAS QUE HAYAN DE DESHMPERARLOS  D. PRESENTAR A TA UINTA DE 

O E poo! SOCIOS EL PALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICTO, CON FL TNFORME 
E E SOBRE SU GESTION Y RENDIRLE CUENTAS CUANDO ZA bo PIRA CO LA: LEY 

H z : ] LO EXIJA. E. REALIZAR LIBREMENTE Y SIN LIMITACION ALGA TOROS 
. ; : LOS ACTOS, OPERACIONES Y , CONTRATOS —COMPRENDIDOS ES EL ORGFTO 

= ; SOCIAL, QUE SEAN NECÉSARIOS' U CONVENIENTES PARA QUé LA — SOCIEDAD 
E ! CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD, CON EXCEPCION DE LOS QUE SEAN LE 

: COMPETENCIA DE LA JUNTA DE SOCIOS. F. NOMBRAR — APODERADOS — PARA 
CA5BOS ESPECIALES Y  CONFIARLES TODAS LAS FUNCIONES QUE LA 

SITUACION REQUIERA. G. LAS DEMAS FUNCIONES QUE LA LEY LE OTORCIE 
; O LOS ESTATUTOS. EL SUPLENTE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL EN SUS 

! FALTAS ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TEMPORALES, O EN 108 CASOS EN 
Que ACUEDL SSTUVIERE 1IMPEDIDO PARA ACTUAR Fo  BAZONSS DE ORDEN 
LEGAL. 
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CERTIFICA 
** REVISOR FISCAL: ** 

ME POR ACTA NO. 0900004 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 190% , IMSCEKITA 
FL 20 DE NOVIEMBRE DE 1993 PATO EL NUMERO 06422809 DEL LIBRO E 

l FITE(RON) NOMBRADO (8) : 
NOMB2E INENTIFICACION 

  

REVISOR PISCAL o 
: MENDOZA PINZON ANGEL FA 00019488585 

CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CDL 155 NO. 1-54 

j MUNICIPIO : BOGOTA D.(C. 
DIRECCION COMERCIAL : “CL. 153 NO. 5-54 
MUNICIPIO : BOGOTA D. 
E-MAIL : meyanunetrutopia. coma 

CERTIFICA 

a
:
 

> A A A A A A A AA A A a a



  

——QUE-—NO--—FIGURAN -INSCRIPCIONES ANTERIORES-A LA -FMQ 
    

          

    

   

  

   
   

CERTIFICADO, GUE MODIFIQUEN TOTAL O FARCIALMENTE :SU 

DE CONFORMIDAD CON LO  CONCEPTUADO. POR LA e 
INDUSTRIA Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI « «CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE 
PUBLICACION EN EL BULETIN DEL REGISTRO DE LA-CORRESPONDIENTE 
INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN 'LA VIA 
GUBERNATIVA. : e 

EL SECRETARÍO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA EL AFILIADO ** 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995.-Y LA - AUTÓRIZACIÓNE 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1596, LA FIRMA MECANICA 
QUE. APARECE ¿4 CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. a 

 



    

  
    

'AGENIEROS CONSTRUCTORES : a 
NIT. 800.149.586-1 . " > 

MEYAN LTDA. 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 
AÑO 2003 

. De acuerdo con lo convenido en la Junta General de Socios, celebrada el día 23 de Marzo. . Er” 
" de 2004, según Acta-No. 26, se aprobó la siguiente distribución de utilidades" durante el: 
año 2004. 

- Se distribuirá un equivalente a Tres mil trescientos treinta y tres pesos con 33/100 
($3.333.33) por cada cuota registrada a 31 de Diciembre de 2003, lo cual asciende a la 
suma de Cien millones de pesos ml, ($100.000.000). o 

  

MIA 

  

BALTAZAR E. MESA RESTREPO CLAUDIA NOHORÁ GIRALDO 
- Representante Legal" * . AN Contador Público 

CC. 70.119.730 de Medellín >. T.P. 58614 T 

  

T.P. 22095 T ' 
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" Calle 153 No. 6-54 Telefax: (091) 67143 57 - 677 17 47 - 674 39 99-674 7971- - 674 9399 

meyanbmOsky.net.co Bogotá, D.C. Colombia 
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: MEYAN LTDA, 
E FESENIEROS CONSTRUCTORES 

NIT. 8900.143.588-1 
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CERTIFICACION ESTADOS FINANCIEROS A 
DICIEMBRE 31 DE 2002 Y DICIEMBRE 31 DE 2003 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público de la sociedad MEYAN LTDA. con AE 
NIT 800.143.586-1, nos permitimos declarar que se han verificado previamente las .- 63 E o] 
afirmaciones contenidas en los Estados Financieros a Diciembre 31 de 2002 y Diciembre *,, 
31 de 2003, que estos Estados Financieros fueron elaborados conforme al reglamento y 
que han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad según el artículo 37 de la ley 
222 de 1995. 

Cordialmente, - a 

MEYAN LTDA, 
NIT 800.143.586-1 

  

BALTAZAR E: MESA RESTREPO 
Representante Legal 

CC. 70.119.730 de Medellín 

Dictaminados por: 

  

ANGEL MENDOZA PINZON 
Revisor Fiscal 

  

  

CLAU beca 
Contador Público 

T.P. 58614 T 

GIRALDO 

  

A o e 

Calle 153 No. 6-54 Telefax: (091) 671 43 57 - 677 17 47-674 3999-6747971-6749399 . . 
- meyanbmsky.net.co Bogotá, D.C. Colombia . ¡



  

    

  

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
DISPONIBLE (nota 3) - 

“. Caja : 
Bancos . . 
Cuentas de Ahorro » 

Fondos " * : 
INVERSIONES (nota 4) 

-... Certificados de Depósito C.D.T. 

    
Pa
ba
: 

DEUDORES (nota 5) 
Clientes : : 
Cuentas Corrientes Comerciales 

Anticipos y Avances 

Depositos , 
Anticipo impuestos Saldos a Favor 

Cuentas por Cobrar Trabajadores 

Menos Provisiones _ _. - 

"ACTIVOS DIFERIDOS (nota 7) 
Gastos Pagados por Anticipo 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 
INVERSIONES PERMANENTES (nota 4) 
Acciones 

Bonos - 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS (nota 6) 
TERRENOS 
Urbanos 

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 

Oficinas ; 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
Maquinaria pesada y equipos 

EQUIPO DE OFICINA - 
Muebles y Enseres 

EQUIPOS COMUNICACIÓN Y COMPUTACION 
Equipos Procesamiento de Datos 

Equipos Telecomunicaciones 
Equipos de Radio + * 

FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
Autos, Camionetas y Camperos 

Camiones, Volquetas y Furgones 

DEPRECIACION ACUMULADA 
Maquinaria y Equipo 
Equipo de Oficina 

Equipo Computación y Comunicación 
Flota y Equipo de Transporte 

Construcciones y edificaciones 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 
VALORIZACIONES 
DE INVERSIONES 
Acciones- 

DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
Terrenos 7 
Construcciones y Edificaciones 

Maquinaria y Equipos 

Flota y Equipo de Transporte 
TOTAL VALORIZACIONES 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVO 

MEYAN LTDA NIT 800143586-1 

DICIEMBRE 31 DE 2002 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DICIEMBRE 31 DE 2003 

DICIEMBRE 31 DE 2003 

1.075.556.233 

2.517,431.528 . 

588.407,324 
8.609.443 

187.647.352 
2.931.450 

489.219.079 

1.501.757.448 
1.121.778.779 

230.875.352 

120.662.456 
-- 28.440.861 

51.863.284 
51.863.284 

2.242.028.056 

161.954.081 
151.458.128 oe 
10.495.953 

82.765.567 
82.765.587 

128.265.062 
128.265.052 l 

o. 4.009.300.527 
4.009.300,527 " 

o 29.369.149 
29.369.149 

48.553.699 
19.981.306 
5.878.816 

22.793.577 
: 1.292.004.868 

216.448.635 

3.786.196.810 

10.442,949* . 
28.556.204 

1.200.546.092 
29.220.037 

1.804,162,062 

! 140.497.053 
140.497.053 -- . 

3.096.943.204 
201.890,237 
179.167.333 

2.086.481.961 
629.403.673 

3.237.440.257 

5.203.556.400 

7.445.584.456 

294.460.112 
8.597 083 : 

132.332.122 : 
2.536.837 E 

150.994.070 

2.698.779.032 
445.404.727 . 
574.574.763 

1.528.522.644 
3.633.543 

116.134.249 i 
30.509.106 

44.093.955 
44.093.955 

3.037.333.099 

226.187.858 
215.691.905 - 
10.495.953 

87.833.270 
87.833.270 

136.118.682 . 
136.118.682 e 

4.313.376.847- 
4.313.376.847 

. 31.167.410 
31.167.410 - 
, 51.632.746 
21.204.754 o 
6.238.774 

24.189.218 . 
1.364.174.318 

212.825.910 
1.151.348,408 

4,442.280.505 
3.081.283.407 >, 

14.026,409 
314.917.461 

1.281.054.0860 
31.009.168 po 

1.542.012.768 

213.102.282 
213.102.282 

3.096.943.204 
201.890.237 | : 
179.167.333 

2.086.481.961 
629.403.673 o . 

3.310.045.486 

5.078.246.112 

8.115.579.211 

t 
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PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
OBLIGACIONES FINANCIERAS (nota 8) - 
Pgares Bancos Nacionales * 

PROVEEDORES (nota 8) 
Nacionales 

CUENTAS POR PAGAR (nota 8) 
Contratistas 

Costos y Gastos por Pagar 

Participaciones por Pagar 

Retención en la Fuente 

Impuesto de Ventas Retenido 

Industria y Comercio Retenido 

Retenciones y Aportes de Nómina 

Acreedores Varios 

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS(nota8) 
impuesto de Renta y Complementarios 

Impuesto de patrimonion IPSD 

Impuesto de Ventas por Pagar 

OBLIGACIONES LABORALES (nota 8) 
Cesantias Consolidadas 

Vacaciones por pagar 

Intereses sobre cesantias 

DIFERIDOS (nota 8) 
Ingresos Recibidos por Anticipado 

OTROS PASIVOS (nota 8 ) 
Anticipos y Avances Recibidos 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 
PASIVO NO CORRIENTE 
CUENTAS POR PAGAR (nota 9) 
Acreedores Varios 

Cuentas por pagar Socios 
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

- TOTAL PASIVO 
PATRIMONIO ( nota 10 ) 

+ CAPITAL SOCIAL 
¿ Cuotas o Aportes Interés Social 

RESERVAS 
Reserva Legal 
REVALORIZACION PATRIMONIAL 
Ajustes por inflación 

UTILIDADES POR DISTRIBUIR 
Del Presente Ejercicio 

Del Ejercicio Anterior 

SUPERAVIT POR VALORIZACION 
Terrenos . 

7 Construcciones y Edificaciones 

2 Maquinaria y Equipo 

Flota y Equipo de Transporte 

De Inversiones 
TOTAL PATRIMONIO 

C
O
R
O
 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

      

    
- Bafiozar Mesa Restrepo 

Fecwesentante Lega! 

MEYAN LTDA NIT 800143586-1 

DICIEMBRE 31 DE 2002 

182.047.690 
182.047.690 

59.640.438 
43.157.627 
1.036.082 

0 
13.456.482 
1.342.723 

4.874 
642.650 

0 
131.779.264 

117.423.000 
9.668.000 
4.688.264 

10.820.639 
9.847.112 

0 
973.527 

0 
0 

365.187.532 
365.187.532 

749.475.563 

1.795.573.389 
830.377.843 
965.195.546 

1.795.573.389 

2.545.048.952 

300.000.000 
300,000.000 

150.000.000 
150.000.000 

837.264.040 
837.264.040 

375.831.207 
193.115.179 
182.716.028 

3.237,440.257 
201.890.237 
179.167.333 

2.086.481.961 
629.403.673 
140.497.053 

4.900.535.504 

7.445.584,456 

Contadora 

T.P 58614 T 

    

BALANCE GENERAL COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DICIEMBRE 31 DE 2003 

DICIEMBRE 31 DE 2003 

15.000.000 

73.853.263 

24.846.036 
5.802.399 

100.000.000 
6.441.046 
3.716.734 
277.033 

16.821.803 
0 

111.109.000 
0 

6.467.699 

13.142.067 
816.380 
147.693 

0 

1.071.080.393 

489.921.940 
1.038.109.605 

300.000.000 

150.000.000 

938.419.218 

213.730.209 
225.831.206 

201.890.237 
179.167.333 

2.086.481.961 
629.403.673 
213.102.283 

  

o 

15.000.000 

73.853.263 

157.905.051 

    

   ar E 

147.576.699 Y 
e 

14.106.140 

0 

1.071.080,393 

    

1,449.521.546 
es 

1.528.031.545 
Pa 

Ed 

  

1.528.031.545 

2.977.553.091 

300.000.000 

150.000.000 

938.419.218 A 

  

439.561.415. % 
z 

3.310.045.487 

5.138.026.120 

8.115.579.211 

 



    
MEYAN LTDA NIT 800143586-1 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A DICIEMBRE 31 DE 2002 Y 2003 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE Y OBJETO SOCIAL 

MEYAN LTDA, es una sociedad limitada constituida el 4 de octubre de 1991, según 

escritura publica N. 2694 de la Notaria 26 de Bogota y tiene como objeto social la 

promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras civiles, publicas y 
privadas. 

NOTA 2. PRINCIPALES PRACTICAS CONTABLES 

En la contabilización y preparación de todos los Estados Financieros utilizamos los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, y en particular las que 
están prescritas en el decreto 2649 de. 1993. 

A. AJUSTES POR INFLACION, 
A partir de enero de 1992 los activos y pasivos no monetarios y el patrimonio. se 

actualizan monetariamente mediante el uso del porcentaje de ajuste del año gravable 
_PAAG, la contrapartida de dichos ajustes se refleja en la cuenta de corrección monetaria , 

“fiscal, que se ubica dentro de las. cuentas de resultado. 

  
B. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 
Los activos fijos se registran por su costo histórico más los ajustes por inflación. La 

Depreciación se calcula por el método de línea recta con su respectivo ajuste por 
inflación y con base en la vida útil probable de los activos, con las siguientes tasas 

   
anuales. 

Construcciones y edificaciones 5% o 
Maquinaria y equipo - 10% al 
Equipo de oficina o 10% > Fismo noramia e 
Vehículos 20% — iroroooma pe mo A : 

! . ., . -. e DUE ME TANTO A a 
Equipo de computación y comunicación 20% E E 

C. SISTEMA DE CONTABLIZACION * 
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MEYAN LTDA. 

. NIT 800143586-1 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO POR LOS AÑOS 2002 Y 

Á > DICIEMBRE 31 DE 2002 

INGRESOS OPERACIONALES 6.469.012.806 

Contratos de Construcción 6.360.653.306 

Venta Materiales 108.359.500 

Costo de Ventas y/o Prestación 

de Servicios 5.236.034.689 

Utilidad Bruta 1.232.978.117 

. Menos Gastos Operacionales Admon. 1.056.786.474 

Utilidad Operacional 176.191.643 

MAS INGRESOS NO OPERACIONALES 190.999.387 

Financieros 90.191.615 

Dividendos y Participaciones 22.342.867 

Arrendamientos 20.105.000 

Servicios generales 2.884.400 

Venta propiedad planta y equipo 33.500.000 

Recuperaciones 21.975.505 
Indemnización Siniestros 

MENOS GASTOS NO OPERACIONALES 106.656.788 

Financieros 33.384.800 

Costo Venta y Retiro de Bienes 57.449.642 

Costo Retiro Bienes (Siniestros) 0) 

Gastos Extraordinarios 10.247.166 

Gastos Diversos 5.575.180 

UTILIDAD ANTES CORREC.MONETARIA 260.534.242 

o 

Corrección Monetaria Fiscal 50.003.937 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 310.538.179 

Menos Provisión impuesto de Renta 117.423.000 

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTOS 193.115.179 

Baltazar Mesa Restrepo 

Representante Legal Contadora 

T.P 58614 T 

el cs 
laudia Mohora Giraldo 

  

         2003 
» 

DICIEMBRE 31 DE 2003 

e 

9.501.543.812>" 

9.481.551.312 

        

20.092.300 

8.512.748.969 

988.894.643 

934.899.417: E E 

Ed e » 
- 53,995,226 o 

309.864.357 - 

36.247.485 
54.960.056 a 

1.865.000 
206.113.020 

3.500.000 
7.178.796 

59.057.646 

46.073.838 
180.422 

0 
8.686.462 
4.116.024 

304.801.937 

20.037.272, 

324.839,209 Ps, 

111.109.000 

213.730.209 

  

Revisgr Fiscal 

T.P 22095 T



  

  

NOTA 3. DISPONIBLE 

El disponible se clasifica asi. 

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

    

2002 2003 

Caja General 8.609.443 8.597.083 |” 
Bancos 187.647.352 132.332.122 

Cuentas de Ahorro 2.931.450 2.536.837 

Encargos Fiduciarios 489,219.079 150.994.070 

Totales 688.407.324 294.460.112 l 

NOTA 4. INVERSIONES 

Las inversiones las clasificamos así. - 

2002 2003 

Acciones Odinsa . 151.458.128 215.691.904 

Bonos de Paz 9.495.953 9.495.953 

Titulos - - 1.000.000 

Valorización de Acciones 140.497.053 213.102.282 

Totales 301.451.134       
  

NOTA 5. DEUDORES 

Las cuentas por cobrar se distribuyen así. 
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2002 - apa de 

Clientes Nacionales 1.121.778.779 445.404.727 
Cuentas Corrientes - 4 574.574.763 

comerciales 

Anticipos y Avances 230.875.352 1.528,522.644 
Depositos 3.633.543 

Anticipo de Impuestos 120.662.456 116.134.249 

Cuentas : por cobrar 23.440.861 30,509,106 

empleados 

Totales 1.501.757.448 2.698.779.032 
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NOTA 6. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

La propiedad planta y equipo se encuentra discriminada así. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

    

2002 2003 

Terrenos 771,329,3 16 87.833.270 

Oficinas 123.265.063 136.118.682 
Maquinaria y Equipo 4.009.300.527 4.313,376,847 

Equipo de Oficina 29.369.149 31.167.410 

Equipo de Comunicación 48.653.699 51.632.746 
Vehículos 1.292.004,868 1.364.174,318 

Mas Valorizaciones 3.096.943.204 3,096,943,204 

Menos Depreciaciones -3.786.196,811 -4.442,290,505 

Totales 4.895.669.014 4,638.955.972 

NOTA 7. OTROS ACTIVOS. 

Dentro de otros activos clasificamos los gastos diferidos así. 

2002 2003 

Gastos Pagados por 51.863.234 44.093.955 
Anticipado 

Totales 51,863 :284 AAA       
  

NOTA 8. PASIVO CORRIENTE 

Dentro de estas partidas encontramos lo siguiente. 

  

  

  

  
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2002 an 

Obligaciones Financieras 15.000.000 

Proveedores Nacionales 182.047.690 73.853.263 
Compañias Vinculadas Mv 

Contratistas 50.000.000 24.846.036 
Gastos por Pagar 1.036.082 5.802.399 

Retencion por Pagar 13.456.482 me 6.441.046 

Impoventas Retenido 1.342.723 3.716.734 

Industria y cio reténido 4.874 277.033 

Aportes de Nómina — 642.650 16.821.803 
Impuestos y Gravámenes 123.108.264 117.576.698 

Obligaciones Laborales 10.820.639 14.106.140 

Participaciones por Pagar 100.000.000 

Anticipos 365.187.531 1.071.080,393 
Totales - 747.646.935 1.449,521.545   
        1 h 

! 
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2002 2 2003 a 

d : COSTOS Y GASTOS Í 
y . Costos Operacionales 5.236.034,688 8.512,748.969 1-5, 

Gastos de Administración 1.056.786.474 934.899.417] - 

Gastos Financieros 33.384.800 46.073.838 

Costo en Venta de Activos 57,449 642 180,421 j- 
Gastos Extraordinarios 10.247.166 o 8.686.463 

Gastos Diversos Ñ 5.575.180 . - 4.116.924 
7 2 _ o 1 

_| Totales a 6.399.477.950 9.506.706.032 

, Utilidad Antes de 260.534.242 304.801.938 
: Corrección Monetaria 

[Corrección Monetaria Cte 44,567,686 |- .. > 20,037,271 

Utilidad antes de Impuestos " 305.101.928|. -: 324.839.209 

Provisión para Impuesto — 108.752.000 . 111.109.000 .. o 

Utilidad después de]: 196.349.928] 213.730.210 
Impuesto - CN A e 

BALTAZAR MESA RESTREPO...  ANGEÍ MIENDOZAPINZON 
CC. 70.119.730 o 0 
Representante Legal 

         rea T 
PEL CIRCULOS 

RQus LA 
PJatnaL” * 

a .     
2 
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NOTA 9. PASIVO A LARGO PLAZO 

  

El pasivo a largo plazo esta representado por: 

  

  

  

  

  

  

  

          

2002 2003 

Acreedores Varios 823.535.470 489.921.940 

Cuentas por pagar Socios 750.000.000 857.400.000 

Participaciones por Pagar 215.195,546 180.709.605 

Totales 1.788.731.016 1.528.031.545] 
  

  

NOTA 10. PATRIMONIO 

El patrimonio de la sociedad se distribuye así: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

            

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2002 2003 

Capital 300.000.000 300.000.000 

Reserva Legal 150.000.000 150.000.000 

Revaporización del 337.264.040 933.419.213 
Patrimonio 

Utilidades de ejercicios 182.716.656 225.831.206 
anteriores e 

Utilidad del Ejercicio 196.349.350 |... mE 243.730.210 

Superávit por Valorización 323744028792 205 corren 2:3.310,045.486: 

Totales 4.903.770.303.1: "00, 5.138.026.120 
= ST RA Lu To” : 
A e ¿o pañ . o ES 

NOTA 11. ESTADO DE RESULTADOS. a E 

br rfi AZ , 

2002 y e AL003: es" 
ARA 

INGRESOS 1) 
Ingresos Operacionales 6.360.653,306 | 9.481.551.312 A 

Venta de Materiales 108.359.500 20.092.300 Ml 
Rendimientos Financieros 90,191,615 36.247.485 

Dividendos 22.342.867 .- 54.960.056 

Arrendamientos 20.105.000 Ñ 1.865.000 
Venta de Activos Fijos 33.500.000 3.500.000 

Recuperaciones 24.359.904 7.178.796 

Servicios : 206.113.019 

Totales 6.660.012,192 9.811.507.968            



  

MEYAN LTDA 

¿ ¡JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS 

Extracto del Acta No. 26 

En Bogotá, D.C-, siendo las 9 a.m. del día 23 de Marzo de 2004, previa convocatoria por escrito del 

Representante Legal de la sociedad, fechada 'el día 25 de Febrero de 2004 y enviada al domicilio 

registrado de cada uno de los socios, se reunieron en la Calle 153 No. 6-54 de Bogotá para llevar a 

cabo la Reunión Ordinaria de la Junta de Socios de la sociedad MEYAN LTDA., la totalidad de los 

socios, encontrándose representadas el 100% de las cuotas sociales en que se divide el capital social, 

asi: 

  

  

  

  

  

  

  

    

. Socio Representada por Cuotas ' 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO En su propio nombre 7.500 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ En su propio nombre 7.500 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ En su propio nombre 7.500 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA En su propio nombre 7.499 

LUCAS MESA MEJÍA En su propio nombre 1 

TOTAL 30.000       
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Verificación del Quórum. 

La reunión se desarrolló según el siguiente relato:   
Se deja constancia que se encuentra representado el 100% de las cuotas en que se divide el 

capital social, y por lo tanto, la Junta de Socios sesiona validamente y existe quórum para deliberar 

y decidir, conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales, 

Elección del Presidente y Secretario de la Reunión 

La Junta de Socios por unanimidad eligió como Presidente de la Reunión al señor BALTAZAR 

EDUARDO MESA RESTREPO, y como Secretaria a la señora GLORIA CECILIA CALLEJAS 

GOMEZ, quienes encontrándose presentes, aceptaron la designación realizada. 

Aprobación del Orden del Día 
1 

A continuación, el Presidente abrió la sesión y puso en consideración de la Junta, el siguiente 

orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad: 

3 Consideración de los Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2003, 

5 Reforma Estatutaria; transformación de la Sociedad en sociedad anónima 

8 Lectura y aprobación del Acta. 

3. Aprobación de los Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2003 

Se pusieron a consideración de la Junta de Socios, los Estados Financieros auditados, cortados al ' 

31 de Diciembre de 2003. Se deja constancia que a cada uno de Jos socios se les entregó para 

revisar un ejemplar que contiene los Estados Financieros y sus notas. Luego de un amplio análisis, 

estos fueron aprobados por unanimidad. Un ejemplar de los mismos se conserva en el protocolo de 

la sesión. : 

  

5. Reforma Estatutaria; transtormación de la Sociedad en sociedad anónima 

Se deja constancia que en la convocatoria a la Reunión Ordinaria de la Junta de Socios, se incluyó 

en el orden del día el punto referente a la transformación.



  
  

a 

    siempre que el acuerdo de transformación una vez aprobado por la Junta, implicara 

patrimonial o una mayor responsabilidad para los socios. 

A continuación el Presidente informó a los socios sobre la proposición de transformar la Sociedad | 

en sociedad anónima.-Señaló que se tomarían los Estados Financieros con fecha de corte 31 de 

Diciembre de 2003, como base para la Reforma Estatutaria, inmediatamente aprobados por la 

Junta de Socios: 

Luego de un:amplio debate, se aprobó la siguiente Resolución por unanimidad. :* i 

RESOLUCIÓN: : 
“LA JUNTA DE SOCIOS DE MEYAN LTDA, 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Decretar. la. transformación de la Sociedad a la forma de sociedad ' ' 

anónima. 

A :h 4 $ 
¿ E 

ARTICULO SEGUNDO.-' Aprobar el balance general de la sociedad cortado al 31 de Diciembre de 

2003, como balance de transformación, el cual se utilizó como base para determinar el capital de la 

sociedad una vez transformada en anónima. : 

ARTICULO TERCERO.- Reformar integramente los estatutos de la sociedad, de manera que éstos 

sean sustituidos por los que enseguida se transcriben, los cuales regirán la vida de la:sociedad una 

vez se haya solemnizado la escritura Pública de transformación: . 
CAPITULO PRIMERO.- Clase y tipo de sociedad.- Denominación.- Domicilio principal.- Artículo 10.- La 

sociedad es una sociedad comercial anónima que se regirá principalmente por éstos estatutos y en su - 

defecto por las normas del Código de Comercio y demás Leyes especiales sobre la materia. Artículo 

20.- La sociedad se denominiará MEYAN S.A. y tendrá su domicilio en la ciudad de Bogotá, sin 

perjuicio de que pueda abrir sucursales y agencias en otros lugares del país o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO.- Objeto Social.- Artículo 30.- La sociedad tendrá por objeto social: a) Promoción, diseño, 

planeación, construcción y conservación de obras civiles relacionadas con la Ingeniería, públicas y 

privadas, así cómo la construcción de edificaciones y obras urbanísticas, ya sea en forma individual a 

conjuntamente con otras persoñás mediante la forma de Unión Temporal, de Promesa de Unión -.” 
Futura; de Consorcio o cualquiera otra que establezca la Ley y en general la realización de todas las * * : 

actividades necesarias y afines requeridas para estos trabajos. b) La compra, venta, permuta, 

arrendamiento comercial y financiero, exportación, importación, distribución y arrendamiento de 

maquinaria y equipos para construcción. c) La ejecución de proyectos relacionados con la minería y o 

especialmente la de” actividades mineras de exploración y explotación. d) El procesamiento de —. 

materiales pétreos, la producción de mezclas asfálticas, su tratamiento y transformación con destino a 

la iridustria de la construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes de tales 

procesos. -e) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la ingeniería civil, de 

asesoría e interventoría de obras. En desárrollo o cumplimiento de tal objetolassociedad puede hacer 

- en su propio hombre o por “cuenta de terceros, o en participación con ellos: toda clase de operaciones 

sobre bienes muebles” e “inmuebles y constituir cualquier clase de gravámenes sobre estos, celebrar 

toda clase de contratos con personas naturales o jurídicas sean estas de derecho privado o público, 

convenientes para el: logro de los fines sociales; efectuar operaciones de préstamo, cambio; 

descuentos o cuenta corriente, con terceros o con los socios, dando o recibiendo garantías o 

prescindiendo. de ellas; invertir en toda clase de operaciones de crédito, girar, aceptar, asegurar, 

endosar, descontar, cobrar, negociar y en general llevar a cabo toda clase de actos con títulos valores 
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y.con cualquier otra clase de titulos de crédito; “adquirir y enajenar acciones en toda clase de 

sociédades, solicitar concordato preventivo, transigir y someter a la decisión de árbitros y de amigables 

companedores, que podrá decidir sobre cualquier clase de controversia de carácter civil, comercial, 

laboral«o de cualquier. índole; incorporarse a cualquier compañía, asociación o empresa que se 

proponga objeto similar al suyo, con arreglo a la Ley; celebrar o ejecutar, en general, todos los actos 

preparatorios y complementarios, o accesorios de los anteriores y los demés que sean necesarios o 

útiles para el buen logro de los objetivos sociales. CAPITULO TERCERO.- Capital.- Acciones.- 

Suscripción.- Articulo 40.- La sociedad tendrá un capital social autorizado de SETECIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($700.000.000.00) moneda legal colombiana, dividido en SETENTA MIL 

(70.000) acciones nominativas de un valor de DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.00), moneda legal 

colombiana, cada una, Artículo 50.- El capital suscrito y pagado de la sociedad en esta fecha es de 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300'000.000.00) moneda legal colombiana, equivalentes a 

TREINTA MIL ¡ACCIONES * (30. D00) acciones nominativas, de un valor de DIEZ MIL PESOS 

($ 10.000.00) moneda legal Colombiana cada una, distribuidas así: 

  ACCIONISTA 
  

  

  

  

  

    

ACCIONES PORCENTAJE 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 7.500 23% 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ 7.500 253% 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 7.500 25% 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 7.499 24.9907% 

LUCAS MESA MEJÍA 1 0.0033% , 

: TOTAL 30.000 100%       
  

Artículo 60.- Las acciones en reserva y aquellas provenientes de aumentos posteriores del capital 

social se colocarán cuando lo ordene Ja Junta Directiva y según el reglamento que para tales 

acciones acuerde la misma Junta. Artículo 7o.- La oferta de las acciones en reserva se hará 

conforme"lo prevén las Leyes sobre la materia y conforme lo determinan los Artículos 384 y 

siguientes del Código de Comercio. Artículo d0.- La negociación de las acciones "suscritas se 

sujetará a lo previsto en estos estatutos y en el Código de Comercio, especialmente en sus 

Artículos 403 a 416. La sociedad no reconocerá efectos a ningún traspaso a cesión mientras no 

sea inscrito en el libro de registro de accionistas mediante orden de autoridad competente o carta o 

aviso del cedente dirigido a la sociedad o inserto con endoso al mismo título. Artículo 9o.- Los 
títulos de las acciones suscritas, se expedirán en la forma y dentro de los términos prescritos en la 

legislación vigente en el momento de la respectiva suscripción. Tales títulos podrán ser unitarios o 

colectivos a voluntad del suscriptor. Artículo 100.- La colocación y pago de nuevas acciones queda 

sujeta al derecho de preferencia y en consecuencia, serán ofrecidas a los accionistas de la 

sociedad en proporción al número de acciones del capita! de la sociedad de las que sean titulares, 

conforme al Reglamento de Colocación de Acciones aprobado por la Junta Directiva. En caso de 
que alguno-de los accionistas no esté interesado en adquirir las acciones ofrecidas, éstas podrán 

ser adquiridas por los accionistas restantes en proporción al número de acciones del capital de la 

sociedad de las que sea titular. Sin embargo, la Asamblea de Accionistas podrá establecer que una 

emisión específica de acciones sea emitida sin sujeción al derecho de preferencia con el voto 

afirmativo de por lo ménos el 70% de las acciones pagadas de la sociedad. Artículo 110.- La 

negociación de las acciones suscritas y en circulación estará sujeta al derecho de preferencia que 

se regulará en los siguientes términos: a) El accionista que desee vender parte o todas sus 

acciones, debe primero ofrecerlas a los demás accionistas, en proporción al número de acciones 

del capital de la sociedad de las que sea titular cada accionista. La oferta se hará por medio de 

aviso escrito, enviado al Gerente de la sociedad, que contenga por lo menos lo siguiente: (i) el 

precio de venta de las acciones, ( ii) el número de acciones ofrecidas y ( ¡ii ) la forma de pago. b) 

Dentro de los cinco días siguientes al recibo de la carta de oferta del accionista vendedor, el 

Gerente informará a los accionistas de la oferta por carta, indicando en cada caso, el número de 

acciones que podrán ser suscritas por cada accionista. c) Los accionistas tendrán quince (15) días 

hábiles para ejercer individualmente sus derechos preferenciales, y deberán, dentro de este 

término, comunicar mediante carta enviada al Gerente de la sociedad, su decisión de aceptar o 
rechazar la oferta, total o parcialmente. El silencio se entenderá como rechazo de la oferta. d) En 
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_ caso de que un accionista no esté interesado en comprar las acciones que le correspondan, éstas 

podrán ser adquiridas por los accionistas restantes que manifestaron interés en e 
      

    

    

  

   

proporción al número de acciones de la sociedad de las que sean titulares. e) Si t Sy 

término para ejercer los derechos preferenciales ninguno de los accionistas restantes E 
. intención de comprar las acciones ofrecidas, el vendedor podrá ofrecerlas libre em a 

pero en los mismos términos para todos los accionistas restantes. f) Si la ofert és cept 

5, accionista vendedor y los accionistas compradores tendrán sesenta (60) dias|pará pr 

A suscribir los documentos necesarios para formalizar la compraventa de lás adciorl 

negociación del derecho de suscripción también estará sujeto al derecho de pre erendi . 

términos pertinentes indicados en esta cláusula. Articulo 120.- En caso de que se edita acei 

de industria, tales acciones no serán negociables mientras no fueren completamente %i tadas Ya . 

sus títulos. solamente se entregarán al suscriptor cuando haya cumplido su servicio o empeño — 

Artículo 430... En-los-casos”de hurto o robo de un título nominativo, la sociedad lo sustituirá - 

entregándole un duplicado al propietario que aparezca inscrito en el registro de acciones, 

comprobando-el hecho ante los administradores y en todo caso, presentando la copia auténtica del 

denuncio penal correspondiente. Cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida del título, 

dará la garantía que exija la Junta Directiva. CAPITULO CUARTO.- Dirección y Administración.- 

Artículo 140.- La Asamblea General de Accionistas la constituirán los accionistas reunidos con el 

quórum y en las condiciones previstas en estos estatutos. Artículo 150.- La Asamblea General de 

Accionistas ejercerá las funciones detalladas en el Artículo 420 del Código, de Comercio. Articulo 

160.- La Asamblea deliberará con un número plural de personas que represente, por lo menos, la 

mayoría absoluta de las acciones suscritas. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos “- 

presentes, a menos que la Ley requiera para determinados actos una mayoría especial, en cuyo 

caso se requerirá ésta para la validez del acto, resolución o nombramiento. Artículo 170.- Las 

reuniones ordinarias de la Asamblea se efectuarán una vez al año, en la fecha que determine la : 

Junta Directiva dentro de los tres primeros meses al corte de cuentas, con el fin de examinar la : 

situación: de la sociedad, designar -los administradores y demás funcionarios de su elección y - 

fijarles su remuneración, determinar las directrices económicas de la compañía, considerar las 

cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la distribución de utilidades y acordar, todas 

las providencias. tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto social. Si no fuere convocada la 

Asamblea se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de Abril, a las 10:00 a.m. en las 

oficinas del' domicilia” principal donde funcione la administración de la sociedad. Los” 

administradores permitirán el ejercicio del derecho de inspección a los accionistas o a sus 

representantes durante los quince (15) dias hábiles anteriores a la reunión. Las reuniones. 

extraordinarias de la: Asamblea.se efectuarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas o 

urgentes de la compañía, por convocación de la Junta Directiva, del representante legal o del 

Revisor Fiscal. Artículo 180.- La convocatoria se hará mediante aviso enviado -por correo a la 

dirección registrada de cada accionista. Tratándose «de asamblea extraordinaria, en el aviso se 

insertará-el.orden del día. Para las reuniones en que hayan de aprobarse los balances de fin de 

ejercicio; la convocatoria se hará cuando menos con quince (15) días hábiles de anticipación. En 

los demás casos bastará una antelación de cinco (5) días comunes. Artículo 190.- Los accionistas 

han convenido en que no se aplicará ninguna restricción en cuanto al derecho de voto, mientras no 

sea expresamente' ordenada por la Ley. Artículo 200.- Junta Directiva.- La Junta Directiva de la 

sociedad está compuesta de tres (3) miembros principales con tres (3) suplentes personales que 

serán elegidos por la Asamblea General de Accionistas para períodos de un (1) año. La elección y z 

reemplazo de los miembros de la Junta se hará con sujeción a las normas legales vigentes, a 

Artículo 210.- La Junta.ejercerá las siguientes funciones: 1. Aprobar el reglamento de suscripción 

de acciones que se emitan, salvo el de las acciones privilegiadas y de goce que corresponde a la 

e Asamblea de: Accionistas; 2, Ordenar la convocatoria de la Asamblea General a reuniones 3 

: extraordinarias cuando; no hayan podido celebrarse las ordinarias, cuando así lo exijan as 

necesidades o conveniencias de la administración o cuando lo soliciten asociados que representen ¿ 

por lo menos. el veinte-por ciento 20% de las acciones suscritas; 3. Resolver sobre la apertura y 

clausura de sucursales, agencias o filiales dela sociedad, lo mismo que sobre su vinculación como 

socia o accionista de otras compañías; 4. Elegir o designar el gerente de la sociedad, con sus : 

«suplentes y fijarles sus honorarios o remuneración; 5. Autorizar previamente al gerente y a su 

suplente para la celebración de las siguientes operaciones: (i) adquirir a cualquier título, vender, 

arrendar, entregar en anticresis, gravar o limitar el dominio de inmuebles, cuando. su valor sea 
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supeñor a mil quinientos (1 .500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, (0 Adquirir a 

cualquier titulo, vender, gravar, arrendar, reparar, tomar en arrendamiento financiero bienes 

- muebles, realizar operaciones de descuento, pignoración de facturas, descuentos sobre actas de 

obra, créditos o títulos valores originados en las operaciones sociales, cuando el valor 0 cuantía de 

los actos referidos sea superior a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes; (iii) Tomar dinero en mutuo, celebrar operaciones financieras y/o de crédito, en cuantía 

superior a cinco mil (5.000) salarios minimos mensuales legales vigentes; (iv) “Garantizar 

obligaciones de terceros, única y exclusivamente cuando la compañía se encuentre vinculada a la 

operación relacionada con la obligación que se garantiza, o reporte beneficio económico alguno del 

desarrollo de.la misma, como actividad conexa o necesaria para el desarrollo de su objeto social 

Para este caso en particular, la decisión de la Junta Directiva deberá adoptarse por unanimidad 

suplente las. siguientes actividades, cualquiera sea su cuantía: (i) Adquisición de materias primas o 

materiales requeridos por ta sociedad, venta de productos o elementos fabricados o 

comercializados por ésta; (ii) Formulación de propuestas u ofertas ante entidades públicas o 

privadas, mediante licitación o sin ella, de manera individual o en unión con otra u otras personas 

naturales o jurídicas, en consorcio o en cualquiera otra forma que establezca la Ley, para la 

celebración de contratos de prestación de servicios, de ejecución de obras o de aquellas que 

constituyan el giro ordinario de los negocios de la sociedad. El gerente y su suplente actuando en 

reemplazo del gerente, de acuerdo con los estatutos sociales, quedan facultados para perfeccionar 

y firmar estos contratos sin limitación: alguna; 6. Tomar las demás decisiones que no estén 

expresamente atribuidas a la Asamblea General y que no correspondan a simples actos de 

Tepresentación o de ejecución propios del gerente; 7. Cumplir todas las funciones que por Ley le 

estén especialmente adscritas, como la de autorizar o negar la negociación de acciones de la 

misma sociedad en que. intervengan los administradores, a menos que sobre ello ya se haya 

pronunciado la asamblea, presentar los estados financieros e informes que ordena la Ley, etc. 

Artículo 220.- Respecto de las reuniones de la Junta Directiva se observarán las normas legales 

que estuvieren vigentes y las siguientes si no contravinieren ninguna norma legal expresa: a. 

Presidirá la persona que se elija en la primera reunión que se verifique luego de hecha la elección 

de sus miembros, mientras no sea nombrado un nuevo presidente; b. A falta del Presidente, dirigirá 

las deliberaciones la persona que se elija en la respectiva reunión; c. La Junta deliberará y decidirá 

válidamente con la presencia y los votos de la mayoría absoluta de sus miembros; d. La Junta 

podrá ser convocada por ella misma, por el representante legal, por el Revisor Fiscal o por dos de 

Sus miembros que actúen como principales; y e. De las reuniones de la Junta se levantarán actas 

completas, suscritas por el Presidente y el Secretario y en ellas se dejará constancia del lugar y 

fecha de la reunión, nombre de los asistentes con especificación de la condición en que asistan, de 

todos los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas, negadas o aplazadas con indicación 

clara de los votos emitidos en favor o en contra de'cada una. Artículo 23.- Del Gerente.- El Gerente 

será el representante legal de la sociedad y el ejecutor inmediato de todos los actos y operaciones 

sociales, según las normas legales y estatutarias. Las únicas limitaciones que se aplicará a las 

funciones del gerente serán aquellas contenidas en el Artículo 21 de estos estatutos. Será elegido 

por la Junta Directiva para periodos de dos (2) años y tendrá un (1) suplente que lo reemplazará en 

sus faltas temporales o absolutas con las mismas facultades y limitaciones referidas para el efecto 

en los estatutos sociales. Artículo 24.- Funciones del Gerente: a) Llevar la representación legal de 

la sociedad en todos los actos o contratos, judiciales o extrajudiciales en que ella intervenga. b) 

dirigir la administración.de la sociedad y la gestión de sus negocios, conforme a las estipulaciones 

estatutarias y a las disposiciones de la Asamblea General, c) Crear los cargos indispensables para 

'la administración de la sociedad, fij jjar sus funciones, señalar las asignaciones y nombrar y remover 

a las personas que hayan de desempeñarios. d) Presentar a la Asamblea General de Accionistas 

el Balance General de fin de ejercicio, con el informe sobre su gestión y rendirle cuentas cuando 

ésta lo -pida o la Ley lo exija. e) Realizar libremente y sin limitación alguna todos los actos, 

operaciones y contratos. comprendidos en el objeto social, que sean necesarios o convenientes 

para que la sociedad cumpla sus fines a cabalidad, con excepción de los que sean de competencia 

de la Junta Directiva o de la Asamblea General de Accionistas. f) Nombrar apoderados para casos 

q 'PARAGRAFO:. Se exceptúan de autorización previa de la Junta Directiva al gerente y a su     

  

especiales y confiarles todas las funciones que la situación requiera. g) Las demás funciones que 

la Ley o los estatutos le-otorguen. El Suplente reemplazará al principal en sus faltas absolutas, 

accidentales o temporales o en los casos en que aquel estuviere impedido para actuar por razones



de orden legal. CAPITULO QUINTO.- Control Interno.- Artículo 250.- La sociedad A A 

Revisor Fiscal, que será elegido por la Asamblea General de Accionistas, con su sup RS, 

periodos..iguales a los de la Junta Directiva y con sujeción a las prescripciones Ne     

CAPITULO SEXTO.- Inventarios.- Balances.- Dividendos.- Artículo 270.- La sociedad certart 

cuentas el 31 de Diciembre de cada año para hacer el inventario y balance geñer 

ejercicio, que deben someterse a la aprobación de la Asamblea con los demás ca i 

y los informes y memorias que ordena la Ley. Artículo 280.- El inventario, el balance, los 

A 
R
O
 

disposición delos accionistas en las oficinas de la administración con la misma anticipación con. 

que se convoque a la Asamblea de Accionistas a la reunión en que deberán considerarse. Artículo 

290.- Las utilidades líquidas de los ejercicios sociales se distribuirán en la forma que acuerde la 

Asamblea General con sujeción a las siguientes reglas: a) El diez por ciento (10%) de las utilidades 

líguidas ingresará a la reserva legal, mientras ésta no equivalga al cincuenta por ciento (50%) del 

capital suscrito; b) Las pérdidas que pueda sufrir la sociedad se enjugarán con la reserva legal y si 

ésta fuere insuficiente, se aplicarán a ese fin las utilidades que se obtengan; c) Hecha la reserva 

legal, se harán las demás que ordenen la Ley o los estatutos y las que determine la Asamblea 

General con el lleno de las formalidades legales; d) La Asamblea podrá disponer de las reservas 

artículo, se distribuirán en proporción al valor nominal de las acciones suscritas, teniendo en cuenta 

lo previsto en los Artículos 155 y'454 del Código de Comercio. Artículo_30o.- Los dividendos 

decretados: por la Asamblea General se pagarán en la forma y épocas que acuerde la misma 

Asamblea. CAPITULO SEPTIMO. - Duración de la sociedad y causales de disolución.- Artículo 31.- 

La sociedad durará «por el término de cincuenta (50) años contados a partir de la fecha de 

constitución. El término de duración podrá prorrogarse mediante la correspondiente reforma 

estatutaria, pero la.sociedad se disolverá antes del vencimiento del término estipulado para “su 

duración por las siguientes causales: a) Por las establecidas en el Artículo 218 del Código de 

  

Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) o más, de las acciones suscritas llegue a pertenecer a 

  

es procederá a su liquidación por ta persona o personas que al efecto designe la Asamblea General 

E de Accionistas. A falta de esta designación, será liquidador el Gerente que venga en ejercicio y su 

E suplente. Artículo 330.- La liquidación de la sociedad se hará conforme a las Leyes vigentes, 

obsérvando las siguientes reglas en cuanto no se Oponga a las normas legales mencionadas: a) La 

Junta Directiva continuará actuando como junta asesora del liquidador sin atribuciones especiales; 

b) Los tenedores de acciones de la sociedad serán convocados y se reunirán en las "mismas 

  

más una de las acciones suscritas no reembolsadas o recogidas debidamente por el liquidador; d) 

Para aprobar las cuentas rendidas por el liquidador, autorizar la adjudicación de bienes en especie, 

conceder ventajas especiales. a los deudores de la sociedad y hacer las transacciones necesarias 

para facilitar o concluir la liquidación, será necesario el voto favorable del ochenta por ciento (80%) 

por lo menos de tas acciones suscritas no reembolsadas o recogidas. CAPITULO_NOVENO.- 

Resolución de Conflictos y Cláusula Compromisoria.- Artículo 34.- Sin perjuicio de lo establecido en 

el Artículo siguiente, toda controversia que ocurriere entre los socios y la sociedad, o entre 

. aquellos; por razón del contrato de sociedad durante el término de dúratión a en el período de 

liquidación, se.resolverá por un Tribunal de Arbitramento designado por el Centro de Arbitraje y 

  

las listas que lleva el Centro de Arbitraje y Conciliación de dicha Cámara. El Tribuna! así constituido 

se sujetará a.lo dispuesto en los Códigos de Procedimiento Civil y de Comercio de acuerdo con las 

siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro; b) La organización interna del 

Tribunal se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje y Conciliación de 

: 

t 

: 
E. 
h 
E 

P 
Q- 
e ñ 

  

estados financieros y las memorias e informes justificativos de los mismos deben ponerse a Pa 

especiales distintas a la Legal o alas estatutarias, cuando fueren excesivas o innecesarias para los. 

fines de las mismas; e) El resto de las utilidades, hechas las deducciones previstas en este - 

  

Comercio o la norma que llegue a sustituirlo; b) Por la ocurrencia de pérdidas qué reduzcan el; 

patrimonio.neto de la sociedad por debajo del cincuenta por ciento (50%) de su capital suscrito; y c) 

un solo accionista. CAPITULO OCTAVO.- Liquidación.- Articulo 32.- Disuelta la sociedad, se * 

épocas y circunstancias previstas en estos estatutos para las reuniones de la Asamblea General de - 

Accionistas; c) Estas reuniones podrán llevarse a cabo siempre que estén representadas la mitad * * 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante sorteo entre los árbitros inscritos en * 
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la Cámara de Comercio de Bogotá; c) El Tribunal decidirá en derecho; d) El Tribunal funcionará en 

Bogotá en el Centro de Arbitraje y Conciliación de ta Cámara de Comercio de Bogotá, Artículo 35.- 

No obstante lo anterior, previa convocatoria al Tribunal, las partes deberán intentar, de común 

acuerdo, el nombramiento de un amigable componedor, quién de conformidad con lo establecido 

para el efecto por la Ley 446 de 1998, y por lo acordado por las partes respecto del procedimiento 

a seguir, término para decidir y asuntos a tratar, podrá entrar a resolver los temas matéria de 

controversia. El término para (i) el nombramiento del amigable componedor; (ii) la definición del 

procedimiento a seguir; (iii) el término para decidir y, (iv) los asuntos a tratar, será de treinta (30) 

días hábiles desde el momento en que una de las partes ha sido solicitada por la otra para tal 

. efecto. No existiendo acuerdo entre las partes sobre uno o más de los siguientes numerales: (1) el 

- nombramiento del amigable componedor, (ii) el procedimiento a seguir, (iii) el termino para ced( > 

y, (iv) los asuntos a tratar; estarán las partes habilitadas para convocar el Tribunal de Arbitramento; 

todo de conformidad con lo señalado por el Artículo 34 de los estatutos sociales. CAPITULO 

DECIMO.- Normas Generales.- Artículo 36.- Cuando la Asamblea General o la Junta Directiva no 

hagan oportunamente los nombramientos o elecciones que les corresponde se entenderá 

prorrogado el período de quienes vienen ejerciendo legalmente el cargo, sin perjuicio de su libre 

remoción conforme a las normas legales. Artículo 37.- Cuando se convoque la Asamblea y ésta no 

se lleve a cabo por falta de quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá 

- válidamente con un número plural de personas, cualquiera que sea la cantidad de acciones que 

esté representada. La nueva reunión deberá efectuarse no antes de los diez (10) días ni después 

de los treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera reunión. Cuando la 

Asamblea se reúna en sesión ordinaria por derecho propio el primer día hábil del mes de Abril, 

"también podrá decidir y deliberar válidamente en los términos del presente Artículo. Sin embargo, 

las reformas estatutarias y la creación de acciones privilegiadas, requerirán siempre el quórum 

previsto en la Ley. Artículo 38.- La sociedad se someterá, en todo momento, a las órdenes oficiales 

y a los decretos y Leyes vigentes o que se expidan sobre sociedades anónimas y a aquellas que 

se dicten en relación con las actividades que constituyen su objeto, 

ARTICULO TRANSITORIO.- Para el primer periodo social se hacen las siguientes Designaciones y se 

ratifica al Representante Legal, su Suplente y el Revisor Fiscal, 

  

JUNTA DIRECTIVA 

PRINCIPALES SUPLENTES 

' BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO LUCAS MESA MEJÍA 
JUAN GONZALO ANGEL JIMÉNEZ CLARA CECILIA ANGEL JIMÉNEZ 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 

REPRESENTANTE LEGAL 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

JUAN GONZALO ANGEL JIMÉNEZ 

REVISOR FISCAL 
ANGEL CUSTODIO MENDOZA PINZÓN 
CC 19.488.585 
TP 22095-T 

  

SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL "e 

LUIS HERNANDO BARRERA PRECIADO 

CC 19,384,399 

TP 20378-1 

ARTÍCULO CUARTO; Autorizar al Representante Legal para elevar a escritura pública la presente ' 

Reforma Estatutaria”.  
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La anterior Resolución fue aprobada por unanimidad. 

o ! Y 
Los Socios dejan expresa constancia que de acuerdo con el Artículo 13 de la Le 2 de 19 

bases para la transformación de la sociedad con todos sus anexos estuvieron a pispqsició, dos    

     

  

222 de 1995, el acuerdo de TRANSFORMACIÓN aprobado en forma unánime, no imp ml: 

desmejora patrimonial para ninguno de éstos como tampoco implica una mayor responsabilidad de 

los mismos, y por lo tanto: (i) declaran que no hay lugar al derecho de retiro por parte de socio 

alguno y (ii) ninguno invoca su aplicación. UN 

8. Lectura y aprobación del Acta | 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente decretó un breve receso para la elaboración de Al 

la presente acta. Reiniciada la sesión se procedió a dar lectura del acta, la cual fue aprobada por 

unanimidad, 

Siendo las 11:00 A.M, se levantó la sesión y en constancia se firma como aparece. 

(Fdo.)  * (Fdo.) 

Presidente, Secretaria, 

BALTAZAR EDUARDO MESA R. * GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ 

  

Es fiel copia, 

Leto CCattyaite. o e 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ o E. 

«Secretaria A 77 1 
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sociales. CAPITULO DECIMO.- — Normas 

Generales.- Artículo -36.- Cuando la Asamblea 

General - o la Junta Directiva . no hagan 

oportunamente los nombramientos o elecciones 

que les corresponde se entenderá prorrogado el 

período de quienes vienen ejerciendo legalmente el 

"cargo, sin penuicio de su libre remoción conforme a las normas legales. Artículo 37.-   
Cuando. se convoque la Asamblea y ésta no se lleve a cabo por falta de quórum, se 

citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá válidamente con un número plural 

de personas, cualquiera que sea la cantidad de acciones que esté representada. La 

nueva reunión deberá efectuarse no antes de los diez (10) dias ni después de los 

treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera reunión. 

Cuando la Asamblea se reúna en sesión ordinaria por derecho propio -el primer dia 

        

   

  

   
   

    

   

    

hábil del mes de Abril, tambié 

. del presente Artículo. S 

privilegiadas, requerir n 

sociedad se someterá, en“tado 

Leyes vigentes o que sé 

    dicten en relación con las 

ARTÍCULO TRANSITORÍO.- P 

Designaciones y se ratifica al Repi 

PRINCIPALES 

   

JUAN GONZALO ANGEL JIMÉNEZ CLARA CECILIA ANGEL JIMÉNEZ 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 

REPRESENTANTE LEGAL: BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL: JUAN GONZALO ANGEL JIMÉNEZ 

REVISOR FISCAL: ANGEL CUSTODIO MENDOZA PINZÓN, CC 19.488.585, TP 

22095-T * 

: SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL: LUIS HERNANDO BÁRRERA PRECIADO, 

  CC 19,384,399, TP 20378-T. 

ARTÍCULO CUARTO: Autorizar al Representante Legal para elevar a escritura 

pública la presente Reforma Estatutaria”. .     
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. BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 

  

     
    

de Diciembre de 2003, el cual también se presenta para "su proiocoios 

ser insertado en las «coplas que de la presente se expidieren. —   

OTORGAMIENTO . Y AUTORIZACION:  Leída - la presente. estritura por” el. 

compareciente y -habiéndosele hecho las advertencias -sobre los trámites= y 

formalidades-de rigor, le impartió su aprobación y en constancia la firmá, por: ánte" my. 

conmigo el Notario que la AUTORIZA. A   

COMPROBANTES FISCALES: El Notario certifica que se cumplió con lo dispiésto al. 

respecto de las disposiciones legales - vigentes -sobre la materia. DERECHOS - e 

NOTARIALES: (Resolución No. 250' del .26 de Enero “de 2004) _ $ 

PAPEL NOTARIAL: Esta escritura se extendió conforme-a lá minuta presentada y se 

extendió en la hoja de papel autorizado número AA 15170682- AA. 15170683--AA 

15170684- AA 15170685- AA 15170686- AA 15170687.-. | 

DERECHOS NOATRIALES: $820.695.00 --- IVA: $146,287.00 =. |rui 

  

C.C. 70.119.730 de Medellín 

Representante Legal 

MEYAN LTDA A 
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] ES y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden AP OSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

   

   

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: QUINTERO ARTURO AMPARO 
(Bas been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
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Fipo e oe - Ds du document:) ESCRITURA PUBLICA 
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  Ño. 8923 NUMERO: SEIS MIL NOVECIENTOS 

VEINTITRÉS.   

En la ciudad de Bogotá,. Distritó” Capital, 

Colombia; a los dieciocho (18). días del mes 
/   

  

do
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y 
du
cu
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to
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Y - 

MENDEZ BARAJAS, Notario Sexto (8) del Circulo de Bogotá, se otorgó la presente 

Escritura Pública que se consigna en los siguientes términos: compareció el señor 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, mayor de edad, yecino de esta ciudad, 

con cédula de ciudadanía número 7ó. 119. 30 de Medellín, y “manifestó: PRIMERO.- 

  

Que en el: otorgamiento de - la_, presente escritura; “obra. en su calidad: de 

Representante Legal de. MEYAN S. £, sociedad constiida mediante las leyes de la. 

República de Colombia; domiciliada, en Bogotá, D. e. según consta en el dertiicado 

de existencia- y representación que expido: por. la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que se “presenta para su protocolización y para ser r insertado en las copias 

que de la presente se: expidieron. SEGUNDO.- Que. en su carácter anotado, 

procede a elevar” a escritura pública la reforma, de los Estatutos. Sociales de: la 

sociedad MEYAN Ss. A; adoptada por. la Asamblea per Accionistas mediante “voto 

escrito como consta en el Acta No, 29 bos fecha 18 de Octubre de 2006, que a la 

letra dice: 'kxmsmarar sn RESOLUCION: “La Asamblea de 

Accionistas de MEYAN. SA. .RESUELVE:-ARTÍCULO PRIMERO.- Reformar el 

artículo tercero de los estatutos sociales, el cual quedará así: Objeto Social.- 

Departamento de Cundinamarca, . República" de , 

Octubre de dos mil- seis: (2006), - ante mi PABLO. | 

   

  

Artículo 30£ La sociedad tendrá por objeto social: 'a) La promoción, diseño, 

planeación, construcción y conservación de obras civiles relacionadas con ta 

ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción de edificaciones y obras 

urbanísticas, ya sea en forma individual o conjuntamente con otras personas mediante 

la forma de Unión Temporal, de Promesa de Unión Futura, de Consorcio o cualquiera 
* zea 

otra que establezca la Ley:y en general la realización de todas las actividades 

necesarias y afines requeridas para estos trabajosí el formular propuestas en' 

respuesta “a Invitaciones públicas” Oo privadas, 'para participar en concursos de 

méritos y en licitaciones para la contratación pública'o privada de obras; trabajos o 
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arrendamiento de maquinaria “y equipos para construcción” c) La ejecución de 

proyectos relacionados con la minería y especialmente la de actividades mineras de 

exploración y explotación! d) El procesamiento de materiales pétreos, la producción de 

mezclas asfálticas, su tratamiento y transformación con destino a la industria de la 

- construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes de tales 

procesos. 6) La prestación de servicios técnicos en los diferentes -campos de ta 

“. ingenlería civil, de asesoría e interventoría de obras” En desarrollo o cumplimiento de 

- tal objeto la sociedad puede hacer en su propio nombre o por cuenta de terceros, o'én 

. participación con ellos, tóda clase de operaciones sobre -bienes muebles e inmuebles 

y constituir cualquier clase de gravámenes. sobre estos, :telebrar toda clase de 

contratos con personas naturafés o jurídicas sean estás de derecho privado o público, 

convenientes para el Jogro der los fines sociales; efectuar operaciones de préstamo, 

cambio, descuentos o cuenta'corriente, “ton terceros o con los socios, dando o 

recibiendo garantías o prescindittido de-eltas; invertir en toda clase de operaciones de 

crédito, girar, aceptar, asegurar, eridosa4f «descontar, cobrar, negociar y en general 

llevar a cabo toda clase de actos conHítutos valores y con cualquier otra clase de 

títulos de crédito; -adquirir y enajenar acciones en toda clase de sociedades, solicitar 

concordato preventivo; transigir y someter a la decisión de árbitros $ de amigables 

componédores; que podrá decidir sobre cualquier clase de controversia de carácter. 

civil, comercial, laboral o de cualquier índole; incorporarse a cualquier compañía, 

asociación o empresa que se proponga objeto similar al suyo, con arreglo a la Leyy” 

celebrar o ejecutar, en general, todos los actos preparatorios y complementarios, o 

accesoños de los anteriores y los demás que sean necesarios o útiles para el buen 

logro de los objetivos sociales: —   

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar al representante legal la solemnización de la 

  presente reforma de estatutos”,   
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_—-D.C., DEL:23 DE “ABREL DE. 2004, :1 INSCRITA. El- 

MINA BRUNO mo 
    

  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CENTRO. 
Xx 

18 DE OCTUBRE DE 2006 HOFA 14:30:44 

01C36101806404PFG0513 + HOJA ; 001   A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL o INSCRIPCION DE” 

DOCUMENTOS . - 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 

E INSCRIPCIONES DEL. REGISTRO MERCANTIL, 
CERTIFICA 2200. : | 

NOMBRE : MEYAN S A - 

N.I.T. : 800143586-1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

: : CERTIFICA : 
MATRICULA NO. 00474300 

: : * CERTIFICA 1:50 > 
CONSTITUCION: E.P.. NO. . 2694 NOTARIA 26 DE BOGOTA DEL 4 DE OCTUBRE 
DE 1.991, INSCRITA EL 11. DE OCTUBRE. DE 1.991 BAJO EL NO. 342485 - 
DEL LIBRO IX,: SE CONSTITUYO=LA ¡SOCIEDAD COMBROTAL DENOMINADA: === 
MEYAN LIDA INGENIEROS CONSTRUCTORES ' 

      

     

     
QUE POR E.P. No. 'ip49 
VIEMBRE DE 1.993, 

  

BAJO EL NUMERO 933146' DEL LIBRO: IX, LA sder AD DE LA - REFERENCIA 
SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA BAJO EL . NOMBRE DE: 
MEYAN S A. - x. 

CERTIFICA : o o 
REFORMAS: a En e ¿ DA 
ESCRITURAS NO. FECHA * . NOTARIA ] * INSCRIPCION 

8494 5-X1-1.993 "2 STAFE. BTA. 29-XI-1.993 - 428807 
0002679 1997/08/04 00011 BOGOTA D.C. 00596835 1997/08/08 
0002018 2004/04/23. 00006 ' BOGOTA D.C. - 00933146 2004/05/07 
0001275 1998/04/14 00011 BOGOTA -D.C. 00630860 1998/04/22 
0001352 2004/03/17 00006 BOGOTA-D.C.  ' 00926709 2004/03/26 
0000SIN 2004/04/30 . 10000 BOGOTA D.C. 00934216 2004/05/13 

7 CERTIFICA : - 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO “SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

4 DE OCTUBRE DE 2041 7 
CERTIFICA : 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO ; A. PROMOCION, 
DISEÑO, PLANEACION, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS CIVILES 
RELACIONADAS CON LA INGENIERIA, PUBLICAS Y PRIVADAS, ASI COMO LA 
CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES Y OBRAS URBANISTICAS, YA SEA EN 
FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS MEDIANTE LA 
FORMA DE UNION TEMPORAL, DE PROMESA DE UNION FUTURA, DE CONSORCIO” 
o CUALQUIERA OTRA QUÉ ESTABLEZCA LA LEY, Y EN GENERAL LA 

£ 

  
   



"————REMDIZACION—DE TODAS - 
REQUERIDAS PARA ESTOS TRABAJOS. B.- LA COMPRA, VENTA, PERMUTA, + - 
ARRENDAMIENTO COMERCIAL Y FINANCIERO, EXPORTACION, IMPORTACION, 

  

   

          

   
      
   
   

  

> PRODUCCION DE. MEZCLAS ASFALTICAS, SU TRATAMIENTO Y 
CON DESTINO A LA INDUSTRIA DE LA CONS 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS O RESULTA 
PROCESOS . E. LA PRESTACION DE SERVICIOS TECNICO 

DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERIA CIVIL, DE ASESO. 
INTERVENTORIA DE OBRAS. EN DESARROLLO O CUOMPLIMIA 

al TAL OBJETO, LA SOCIEDAD PUEDE HACER EN SU PROPIO NOMHEKZ 

CUALQUIER CLASE DE GRAVAMENES SOBRE ESTOS, CELEBRAR TODA CLASE: ' - 
DE CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, SEAN ESTAS DE 
DERECHO PRIVADO O DE DERECHO PUBLICO, CONVENIENTES PARA EL LOGRO 
DE LOS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE PRESTAMO, CAMBIO, 
DESCUENTOS O CUENTA CORRIENTE, CON TERCEROS O CON LOS SOCIOS, 
DANDO O RECIBIENDO GARANTIAS O  PRESCINDIENDO DE ELLAS; | 
INTERVENIR EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, GIRAR, 
ACEPTAR, ASEGURAR POGAR:, DESCONTAR, «¿CQBRAR, NEGOCIAR Y EN ] 

CON CUALQUIER OWRÁ CLASE DE TÍFULOS DE CRE En ADQUIRIR Y oo TA 
ENAJENAR ACCIONES: EEDI SOLICITAR ¿3 

  

ARBITROS Y DE AMI EnSiS y "BODRAN DECIDIR SOBRE 
CUALQUIER CLASE DE. CONPROMER DE .- CARACTER: COMERCIAL, : 
LABORAL, A CUALQUIER | 

BJETO SIMILAR AL COMPAÑIA, : 
AR, EN GENERAL, SUYO, CON ARREGL 

TODOS LOS ACTOS ; 

LOS ANTERIORES Y LOS 
“ BUEN LOGRO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. 

CERTIFICA : : a 
CAPITAL: 

ln Co . As 

** CAPITAL AUTORIZADO *x* Y 3 

VALOR :$700,000,000.00 
NO. DE ACCIONES:70,000.00 
VALOR NOMINAL  :$10,000.00 : 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR :$500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES:50,000.00 
VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR :$500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES:50,000.00 
VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

CERTIFICA : 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE FOR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 

2004 , INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL 

LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (8) : o 

NOMBRE IDENTIFICACION Ts 

PRIMER RENGLON ;     
más
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  QA TU TCAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CENTRO. 

18 DE OCTUBRE DB 2006 HORA 14:30:45 

 01C36103B06404PFGOS13 o HOJA : 002 
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“LIBRO 1X, FUE (RON) NOMBRADO (8):   7 GERENTE 0.5 0S 

  

*. MESA RESTREPO BALTAZAR E. - CC, 00070119730 e ÓN 

"SEGUNDO RENGLON : o er 

% ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO .. : e. Cc. 90970557796 

TERCER RENGLON l o 
CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA “ c.c,. 00042877231 

x* JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) *t 

"QUE POR ACTA NO. 0000926.DE JUNTA DE socioS DEL 23 DE MARZO DE 

2004 , INSCRITA EL. 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL 

LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

PRIMER RENGLON:¿ o 2, : 
MESA MEJIA LUCAS SN Zo . o 7 C.0.00080876339 

SEGUNDO RENGLON > Fe 00 E E o 

ANGEL JIMENEZ CLARA CECILIA “o... *C.C0.00032536898 
TERCER RENGLON : CS : 

MEJIA CORREA ANGELA. MARIA o : 
- _CERTÍFICA > 

  

QUE POR ACTA” No; 0000026 - DE JUNTA DE.-SOCIÓB DEL 23 DE MARZO DE 
2004 ,' INSCRITA EL 7 DE” MAYO DE, 2004. BAJO EL: NUMERO 90933150 DEL 

   
NOMBRE”. + 

  

A o Qe % IDENTIFICACION 

  

- MESA RESTREPO: BALTAZAR E. A 
SUPLENTE DEL GERENTE - o a 

ANGEL JIMENEZ | JUAN GONZALO A (.C.00070557796 
Do CERTIFICA: 7 ? , 

FACULTADES. DEL REPRESENTANTE LEGAL y: - FUNCIONES DEL GERENTE : A. 
LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL: DE "LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 

C.C. 00070119730 

O CONTRATOS, JUDICIALES” O “+ CEXTRAJUDICIALES * EN QUE ELLA 
INTERVENGA. B. DIRIGIR: LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD Y LA 
GESTION DE SUS NEGOCIOS, .. CONFORME . A LAS. '. ESTIPULACIONES 
ESTATUTARIAS YA LAS DISPOSICIONES DE” LA ASAMBLEA GENERAL. C. 
CREAR LOS CARGOS INDISPENSABLES PARA LA-.. ADMINISTRACION DE' LA- 
SOCIEDAD, FIJAR: SUS FUNCIONES, SEÑALAR LAS ASIGNACIONES Y NOMBRAR - 
Y REMOVER A LAS PERSONAS QUE HAYAN DE DESEMPEÑARLOS. D. PRESENTAR 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL DE FIN DE 

EJERCICIO , CON EL INFORME SOBRE SU GESTION Y RENDIRLE CUENTAS 

CUANDO ESTA LO PIDA O LA LEY LO EXIJA. E. REALIZAR LIBREMENTE Y 

SIN LIMITACION ALGUNA TODOS LOS ACTOS , OPERACIONES: Y CONTRATOS 

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL , QUE SENA NECESARIOS : O 
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¡——— CONVENIENTES PARA QUE LA SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD; “OA 

CON EXCEPCION DE LOS QUE SEAN DE COMPETENCIA : E LA EA 00 967 
DIRECTIVA O DE, .LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS . . : 
APODERADOS PARA. CASOS ESPECIALES Y CONFIARLES!. TODAS Las FUNCIONES 
QUE” LA SITUACION REQUIERA. G. LAS DEMAS: FUNCIONES: QUE .. * LA LEY O : 

«LOS ESTATUTOS LE OTORGUEN . EL SUPLENTE REEMPLAZARA: AL” - PRINCIPAL 

EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TEMPORALES O EN LOS* 
Yy' “+2 EN QUE AQUEL ESTUVIERE IMPEDIDO PAR ACTUAR POR RAZONES , 

: LEGAL. - 

     

   
CERTIFICA 

** REVISOR FISCAL: **. A 
QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE socios DEL 2 

- 2004 , INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL. NUMERO] 

LIBRO IX , FUE (RON)> NOMBRADO (5): 

  

NOMBRE, a á E PIDENTI 
REVISOR FISCAL” qa 

MENDOZA PINZON ANGEL A C.C.00 
REVISOR FISCAL SUPLENTE . : 

BARRERA P LUIS HERNANDO C.C. 000193 z z 
CERTIFICA : o LR 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL'153.NO. 6-54" _. O 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. . . o . 

* DIRECCION COMERCIAL : CL. 153 NO. 6-54 - + 0. . od 
MUNICIPIO : BOGOT. : — . 
E-MAIL : meyan 
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) A : o MEYÁNSA 
E CONSTANCIA DE LA DECISION ADOPTADA! MEDIANTE VOTO ESCRITO 

e 777 CC ASAMBLEADE ACCIONISTAS o 
Ce” .. co ACTA No.29. ON 

En mi calidad de Representante Legal y. de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de 

, : cla Ley 222 de 1995, hago constar por medio de la presente acta, levantada el 18 de Octubre de. o     7 A - 2008, que el día 18 de Octubre de 2006 comuniqué a los Accionistas de la “sociedad que s se 

: a . _ requería su aprobación con relación a a la siguiente propuesta de Resolución: + 

SEA _ > ooo, ÓN o 

«y 7 + +RESOLUCION; A : 
e— - << +* La Asamblea de Accionistas de MEYAN SA, = 

> > RESUELVE: 

3 . ARTICULO PRIMERO. - Reformar el artículo pLorcero ds de los estilos oc sociales, el cual quedará : así: : 

” "Obieto Social.- Artículo “30. : La sociódad tndrá, por. objeto social!” 8) La promoción, diseño, 

- planeación, construcción y conservación de obras civiles relacionadas con fa Ingenierfa, públicas y   
- privadas, ES] como la construcción de ¡sdiicáciones y obras urbanísticas, ya sea en forma individual o- 
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-conluntamento con 1 otras "persohas mediante la forma de Unión Tomporl, de Promesa de Unión ) 
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materiales pétreos, la producción de mezclas asfálticas, su tratamiento y transformación a con destino a - 

la industria de la construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes de tales 

procesos. €) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la ingeniería civil, de 

asesoría e interventoría de obras. En desarrollo o cumplimiento de tal objeto la sociedad puede hacer 

  

/ - en su propio nombre o por cuenta de terceros, o en participación con ellos, toda clase de operaciones 

  

: sobre bienes muebles e inmuebles y constituir cualquier clase de gravámenes sobre estos, celebrar 

: . toda clase de contratos con personas naturales o jurídicas sean estas de,derecho privado o publico, 

convenientes para el logro de los fines sociales; efectuar operaciones de préstamo, cambio, 

descuentos o cuenta corriente, con terceros o con los socios, dando o recibiendo garantías o 

prescindiendo de ellas; invertir en toda clase de operaciones de crédito, girar, aceptar, asegurar,



es 

Toe 

  

  

» 
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endosar, descontar, cobrar, negociar y en general llevar a cabo toda clase de actos con títulos AND 0 0 6 
dore 

y con cualquier otra clase de títulos de crédito; adquirir y enajenar acciones en toda clase_de    
útiles para el buen logro de los objetivos sociales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar al representante legal la solemnización de la presente reforma 

de estatutos”. 

La anterior resolución fue aprobada por unanimidad por el 100% de los Accionistas de la 

sociedad MEYAN S.A., a través de comunicaciones escritas recibidas el 18 de Octubre de 2006, en 

las cuales expresan el sentido de su voto así: 

  

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO Votó afirmativamente la totalidad de la resolución 

JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ Votó afirmativamente la totalidad de la resolución 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ Votó afirmativamente la totalidad de la resolución 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA Votó afirmativamente la totalidad de la resolución 

LUCAS MESA MEJÍA Votó afirmativamente la totalidad de la resolución 

Asl mismo, hago constar que el doctor Santiago Gutiérrez Borda ha concurrido al 

levantamiento de la presente acta en su calidad de secretario de la Sociedad. 

  

Se firma en constancia el 18 de Octubre de 2006. 

(Fdo.) (Fdo.) 

Representante Legal Secretario . o 

BALTAZAR E. MESA RESTREPO SANTIAGO GUTIERREZ BORDA 
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"protocolización y para ser insertado: en las copias 
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que de la presente se expidieren copia auténtica 
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18 de Octubre de 2006 dúrante la cual se aprobó __pT        la reforma de estatutos que mediante la ¿presente se solemniza. E   
OTORGAMIENTO Y. “AUTORIZACION: Leida la presente escritura por el 
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sS 3 compareciente y habiéndosele hecho . las advertencias sobre los trámites y ! 
amb E ” r 
Kar! E formalidades de rigor, e ifpao sú aprobación y en constancia la firma, por ante mi 

cr - 
S E y conmigo el Notario que la AUTORIZA.- - — - - 

2 2 COMPROBANTES FISCALES: El Notario certifica que se cumplió con 1 o dispuesto ! 

3 E al respecto de las disposiciones legales vigentes sobre la materia. DERECHOS 

¿ y NOTARIALES: (Resolución No. 7200 del 14 de Diciembre de 2005) $36.640. 00% 

Sl 3 ) 
al === ¡VA:$12.078.00 . PAPEL NOTARIAL: ' Esta escritura se éxtendió 

HS 3 conforme a la minuta presentada y se extendió en la hoja de papel autorizado 

A E número AA 4046366 Y AA 4046367.- 

: 4 

md CONVE NA ODNWi8! 
a E 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 

C.C. 70.119.730 de Medellín 

Representante Legal 

MEYAN LTDA 

  

     
EL NOTARIO SEXTO (60. E ) DEL CIRCULO 

DE BOGOTA,D.C.     
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

a APOSTILLE 

  

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 
$ 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: RODRIGUEZ DIAZ MABEL ANDREA 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

-Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
- (Bears the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En. BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -A:) 

El: 12/4/2014 5:21:59 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Miniswy of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A20ME52159450 
(Under Number: - Sous le huméro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) ¿ Ñ ON 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia | ] 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ O LA 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY NU 

  

BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: MEYAN S.A. 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulatre:) 

d nto: 
Fipo de docum ¡$ Type du document:) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 5 
(Number of pages: - Nombre de papes:) 

0700410035793807 56223 Expedido (mm/dd/aaaa): 11/13/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del dbcumento apostiliado. Artitulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostilie may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: (910) NOVECIENTOS DIEZ 
DE LA NOTARIA CUARENTA Y UNA (412) DEL CIRCULO DE 

SÉ BOGOTA, DISTRITO CAPITAL. 
3 KE FECHA DE OTORGAMIENTO: DOS (02) DE JUNIO DEL AÑO 

57 40 > SS 

> [DOS MIL DIEZ (2010) 
Le. S 

     

  

    

          
  

CLASE DE ACTO: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.      
  

  
  

PERSONA QUE INTERVIENE EN EL ACTO: —BAL 

Una (413) de la Circunscripción mencionada y cuya Notaria Encargada es JUANITA 

LALINDE GARCIA. 

Compareció mediante minuta escrita quien dijo ser: BALTAZAR EDUARDO MESA 

RESTREPO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 70.119.730, de estado civil casado, quien obra en su 

calidad de Representante Legal de la Sociedad MEYAN S.A. NIT: 800.143.586-1, 

sociedad debidamente constituida y existente bajo las leyes de la República de Colombia, 

  

domiciliada en Bogotá D.C., constituida mediante la escritura pública número dos mil 

seiscientos noventa y cuatro (2694) de fecha cuatro (04) de octubre de mil novecientos 

noventa y uno (1991) de la Notaria Veintiseis (26) del Circulo de Bogotá, inscrita el once 

(11) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991) bajo el número tres cuatro dos os 

cuatro ocho cinco (342485) del libro IX y con matricula mercantil número cero cero MS 

siete cuatro tres cero cero (00474300) según consta en el certificado de existencia y! 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la misma ciudad, el UN 

me presenta para su protocolización y para ser insertado en las copias que de la 

  presente se expidan; y manifestó: 

PRIMERO. — Que, en su calidad anotada, procede a elevar a Escritura Pública la reforma 

de los Artículos Tercero y Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales vigentes, conforme 

lo aprobado unánimemente por la Asamblea General de Accionistas en su reunión 

efectuada el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil diez (2010), según Resolución que 

a la letra dice: La Asamblea General de Accionistas de MEYAN S.A.,, RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Reformar el Artículo Tercero de los estatutos sociales, el cual 

quedará así: “Objeto Social.- Artículo 3o.- La sociedad tendrá por objeto social: a) La 

promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras civiles relacionadas 

con la Ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción de edificaciones y obras 

urbanísticas, ya sea en forma individual o conjuntamente con otras personas mediante la 

torma de Unión Temporal, de Promesa de Unión Futura, de Consorcio o cualquiera otra 

que 'establezca la Ley y en general la realización de todas las actividades necesarias y   
  

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO OREA A- 
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1 afines requeridas para estos trabajos; el formular propuestas en respuesta a invitaciones 

públicas o privadas, para participar en concursos de méritos y en licitaciones para la 

contratación pública o privada de obras, trabajos o servicios, bajo contratos a precio 

global o a precios unitarios, por administración delegada, contratos llave en mano, 

contratos con reembolso de gastos o por el sistema de concesiones o bajo cualquier otra 

modalidad que se establezca en las normas legales sobre contratación pública o privada. 

b) La compra, venta, permuta, arrendamiento comercial y financiero, exportación, 

importación, distribución y arrendamiento de maquinaria y equipos para consirucción. c) 

La ejecución de proyectos relacionados con la minería y especialmente la de actividades 

mineras de exploración y explotación. d) El procesamiento de materiales pétreos, la 

producción de mezclas asfálticas, su tratamiento y transformación con destino a la 

industria de la construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes de 

tales procesos. e) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la 

ingeniería civil, de asesoría e interventoría de obras. En desarrollo o cumplimiento de tal 

objeto la sociedad puede hacer en su propio nombre o por cuenta de terceros, o en 

«participación con ellos, toda clase de operaciones sobre bienes muebles e inmuebles y 

constituir cualquier clase de gravámenes sobre estos, celebrar toda clase de contratos 

con personas naturales o jurídicas sean estas de derecho privado o público, 

convenientes para el logro de los fines sociales; efectuar operaciones de préstamo, 

cambio, descuentos o cuenta corriente, con terceros o con los socios, dando o recibiendo 

garantías o prescindiendo.de ellas; invertir en toda clase de operaciones de crédito, girar, 

aceptar, asegurar, endosar, descontar, cobrar, negociar y en general llevar a cabo toda 

clase de actos con títulos valóres y con cualquier otra clase de títulos de crédito, adquirir 

y enajenar acciones en toda clase de sociedades, solicitar concordato preventivo, 

transigir y someter a la decisión de árbitros y de amigables componedores, que podrán 

decidir sobre cualquier clase de controversia de carácter civil, comercial, laboral o de 

cualquier índole; incorporarse a cualquier compañía, asociación o empresa que se 

proponga objeto similar al suyo, con arreglo a la Ley; celebrar o ejecutar, en general, 

todos los actos preparatorios y complementarios, o accesorios de los anteriores y los 

demás que sean necesarios o útiles para el buen logro de los objetivos sociales. 

Parágrafo: La sociedad podrá garantizar obligaciones diferentes de las suyas propias, 

para lo cual podrá constituir hipotecas, prendas, constituirse como fiador y en general 

como garante de obligaciones de terceros sin límite de cuantía. ARTICULO SEGUNDO.- 

Reformar el Artículo Trigésimo Primero de los estatutos sociales, el cual quedará asi: 

"Artículo.- 31.- La sociedad durará por el término de 70 años contados desde la fecha de 

constitución. El término de duración podrá prorrogarse mediante la correspondiente 

" reforma estatutaria, pero la sociedad se disolverá antes del vencimiento del término 

estipulado para su duración por las siguientes causales: a) Por las establecidas en el 

Articulo 218 del Código de Comercio o la norma que llegue a sustituirlo; b) Por la 

ocurrencia de pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del 
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CERTIFICA: 
“- REFORMAS: 
¿ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION A 

12%. 8494 5-XI-1.993 2 STAFE. BTA. 29-X1I-1.993 - 428807 sf 
: CERTIFICA: le 
0002679 1997/08/04 00011 BOGOTA D.C. 00596835 1997/08/08: *' 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INS 

DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

o CERTIFICA: 
NOMBRE : MEYAN S A 
N.1.T. : 800143586-1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00474300 DEL 11 DE OCTUBRE DE 1991 

CERTIFICA: 

  

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL *:. CLL 153 NO. 6-22 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. a PO 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL ' contábilidadmeyanegmail.com 

DIRECCION COMERCIAL : CLL 153 NO. 6-22 
MUNICIPIO : BOGOTA «D.C. le e A 
EMAIL COMERCIAL : contabilidadmeyanegmail.com 

CERTIFICA: ., . 
CONSTITUCION: E.P..NO. 2694 NOTARIA 26'DE BOGOTA DEL 4 DE OCTUBRE 
DE 1.991, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 1.991 BAJO EL NO. A 
DEL LIBRO 1X, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: --- 
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MEYAN LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES ' “o == “o. E 
to. CERTIFICA: ' UN O 

QUE POR E.P. NO. 8494, NOTARIA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5 DE soX£ FSS | 
VIEMBRE DE 1.293, INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1.993 BAJO ELSNU <= E 
MERO 428.807 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: MEYAN E E 
LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES. POR EL DE: MEYAN LTDA Saz 

CERTIFICA: gl S 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2018 DE LA NOTARIA 06 DE BOGOTA ra 
D.C., DEL 23 DE ABRIL DE 2004, INSCRITA EL 07 DE MAYO DE 2004 x E E 
BAJO EL NUMERO 933146 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA Ze E 
SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA BAJO EL NOMBRE DE: ag”    

    

MEYAN S A. 

0002018 2004/04/23 00006 BOGOTA D.C 00933146 2004/05/07: - 

c 01085672 2006/10/19" :_ 

C. 00630860 1998/04/22 + 
C. : 002926709 2004/03/26 * c ¿ 

CA 
00934216 2004/05/13 ;-..: 

D 
0006923 2006/10/18 00006 BOGOTA D 
0001275 1998/04/14 00011 BOGOTA D. 
0001352 2004/03/17 00006 BOGOTA D. 
OD0O0SIN 2004/04/30 10000 BOGOTA D 
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—— AFCFNCTA—QUE-HA-SOCTEDAD-NO-SE-HALLA DESUELTA-—DURACION-HASTAEL 

4 DE OCTUBRE DE 2041 
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO SOCIAL: A) LA 

PROMOCION, DISEÑO, PLANEACION, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE 
OBRAS CIVILES RELACIONADAS CON LA INGENIERIA, PUBLICAS Y 

PRIVADAS, ASI COMO LA CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES Y OBRAS 
URBANISTICAS, YA SEA EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON 
-OTRAS PERSONAS MEDIANTE LA FORMA DE UNION TEMPORAL, DE PROMESA DE 
UNION FUTURA, DE CONSORCIO O CUALQUIERA OTRA QUE ESTABLEZCA LA 
LEY Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS Y AFINES REQUERIDAS PARA ESTOS TRABAJOS, EL FORMULAR 
PROPUESTAS EN RESPUESTA A INVITACIONES PUBLICAS O PRIVADAS, PARA 
PARTICIPAR EN CONCURSOS DE MERITOS Y EN LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION PUBLICA O PRIVADA DE OBRAS, TRABAJOS O SERVICIOS, 
BAJO CONTRATOS A PRECIO GLOBAL O A PRECIOS UNITARIOS, POR 
ADMINISTRÁCION DELEGADA, CONTRATOS LLAVE EN MANO, CONTRATOS CON 
REEMBOLSO DE GASTOS O POR EL SISTEMA DE CONCESIONES O BAJO 
CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE SE ESTABLEZCA EN LAS NORMAS LEGALES 
SOBRE CONTRATACION PUBLICA O PRIVADA. B.) LA COMPRA, VENTA, 
PERMUTA, ARRENDAMIENTO COMERCIAL Y FINANCIERO, EXPORTACION, 
IMPORTACION, DISTRIBUCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
PARA CONSTRUCCION. C) LA EJECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON 
LA MINERIA Y ESPECIALMENTE LA DE ACTIVIDADES MINERAS DE 
EXPLORACION Y EXPLOTACION. D) EL PROCESAMIENTO DE MATERIALES 
PETREOS, LA PRODUCCION DE MEZCLAS ASFALTICAS, SU TRATAMIENTO Y 
TRANSFORMACION CON DESTINO A LA — ' INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCION, LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS 0 

RESULTANTES DE TALES. PROCESOS. E ) LA PRESTACION DE 

SERVICIOS TECNICOS EN LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA 

INGENIERIA CIVIL, DE ASESORIA E INTERVENTORIA DE OBRAS. EN 

DESARROLLO . O CUMPLIMIENTO DE TAL OBJETO LA SOCIEDAD PUEDE 

HACER EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS, O EN 

PARTICIPACION CON ELLOS, TODA CLASE DE OPERACIONES SOBRE 

'" BIENES MUEBLES HE INMUEBLES Y CONSTITUIR CUALQUIER CLASE DE 

GRAVAMENES SOBRE ESTOS, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CON 

PERSONAS NATURALES O JURIDICAS SEAN ESTAS DE DERECHO 

PRIVADO O PUBLICO, CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS FINES 

SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE PRESTAMO, CAMBIO, 

DESCUENTOS O CUENTA DE TERCEROS 0 CON LOS SOCIOS, DANDO 0 

RECIBIENDO GARANTIAS O PRESCINDIENDO DE ELLAS; INVERTIR EN TODA 

CLASE DB OPERACIONES DE CREDITO, GIRAR, ACEPTAR, 

"ASEGURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y EN GENERAL 

LLEVAR A CABO TODA CLASE DE ACTOS CON TITULOS VALORES Y CON 

CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULOS DE CREDITO ¡; ADQUIRIR Y 

ENAJENAR ACCIONES EN TODA CLASE DE SOCIEDADES, SOLICITAR 

CONCORDATO PREVENTIVO, TRANSIGIR Y SOMETER A LA DECISION DE 

ARBITROS Y DE AMIGABLES COMPONEDORES, QUE PODRA DECIDIR 

SOBRE CUALQUIER DASE DE CONTROVERSIA DE CARACTER CIVIL, 

COMERCIAL, LABORAL O DE CUALQUIER INDOLE; INCORPORARSE A 

CUALQUIER COMPAÑIA, ASOCIACION O EMPRESA. QUE SE PROPONGA OBJETO 

SIMILAR AL SUYO, CON ARREGLO A LA LEY, CELEBRAR O EJECUTAR, 

EN GENERAL,” TODOS LOS ACTOS PREPARATORIOS Y COMPLEMENTARIOS, O 

ACCESORIOS DE LOS ANTERIORES Y LOS DEMAS QUE SEAN NECESARIOS 0 

UTILES PARA EL BUEN LOGRO DÉ LOS OBJETIVOS SOCIALES. 

CERTIFICA:       
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CAPITAL: 

; **x CAPITAL AUTORIZADO *+* 

VALOR :$700,000,000.00 

NO. DE ACCIONES:70,000.00 

VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO *+* 

VALOR :$500,000,000.00 

NO. DE ACCIONES:50,000.00 

VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

** CAPITAL PAGADO +* 

VALOR :$500,000,009.00 

NO. DE ACCIONES:50,000.00 

VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

     

    

    

CERTIFICA: o 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ACTA NO.' 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL '23 DE MARZO DE 
2004 , INSCRITA EL' 7 DE MAYO DE 2004"BAJO EL NUMERO 00933150 DEL 
LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO(S) : > - 

NOMBRE or *.IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON - % : o 
MESA RESTREPO BALTAZAR E. SN C.C.00070119730 y 

SEGUNDO RENGLON . £ . o « 
ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO * ** "o (,C.00070557796 52 e 

TERCER RENGLON 37 
CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA C.C.00042877237 q Ez 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** RH 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO VER BRN 

2004 , INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DE ron 
o
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u
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¡23
04   LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : : E 

NOMBRE IDENTIFICACION ES] E 
PRIMER RENGLON : CEP 5 

MESA MEJIA LUCAS C.C.00080876339 az E 
SEGUNDO RENGLON Lo 

ANGEL JIMENEZ CLARA CECILIA C.C.0003253689$ 
TERCER RENGLON E 
-MEJIA CORREA ANGELA MARIA C.C.00042993076 E 

E CERTIFICA: oz 
no 

* 

REPRESENTACION LEGAL: EL GERENTE SERA El REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA. SOCIEDAD. TENDRA UN (1) SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS 

FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS CON LAS MISMAS FACULTADES Y | 

'" LIMITACIONES REFERIDAS PARA TAL EFECTO EN LOS ESTATUTOS SOCIALES. % '* [ot 

CERTIFICA: EL 
** NOMBRAMIENTOS : ** os 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 
2004 , INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL 

; 

e , 

Fhiiana 

.. —Betlo Bebory 
EC 2965351 

Vo. 00. _orrma



  

  EBRO FUERON) NOMBRADO LS): 
NOMBRE IDENTIFICACION 

+ GERENTE 
MESA RESTREPO BALTAZAR E. 2.C.00070119730 

SUPLENTE DEL GERENTE 
ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C.00070557796 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL GERENTE : A. 
LLEVAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
O CONTRATOS, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES EN QUE ELLA 
INTERVENGA. B. DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y LA 
GESTION DE, SUS NEGOCIOS, CONFORME A LAS ESTIPULACIONES 
ESTATUTARIAS YA LAS DISPOSICIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. C. 
CREAR LOS CARGOS INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACION DE LA 

'' SOCIEDAD, FIJAR SUS FUNCIONES, SEÑALAR LAS ASIGNACIONES Y NOMBRAR 
Y REMOVER A LAS PERSONAS QUE HAYAN DE DESEMPEÑARLOS. D. PRESENTAR 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL DE FIN DE 
EJERCICIO , CON EL INFORME SOBRE SU GESTION Y RENDIRLE CUENTAS 
CUANDO ESTA LO PIDA O LA LEY LO EXIJA. E. REALIZAR LIBREMENTE Y 
SIN LIMITACION ALGUNA TODOS LOS ACTOS , OPERACIONES Y CONTRATOS 
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL , QUE SENA NECESARIOS O 
CONVENIENTES PARA QUE LA SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD, 
CON EXCEPCION DE LOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA JUNTA 
DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. F. NOMBRAR 
APODERADOS PARA CASOS ESPECIALES Y CONFIARLES TODAS LAS FUNCIONES 
QUE LA SITUACION REQUIERA. G. LAS DEMAS FUNCIONES QUE LA LEY O 
LOS ESTATUTOS LE OTORGUEN . El SUPLENTE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL 
EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TEMPORALES O EN LOS CASOS 
EN QUE AQUEL ESTUVIERE IMPEDIDO PAR ACTUAR POR RAZONES DE ORDEN 
LEGAL. , 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL: ** 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 
2004 , INSCRITA EL 7 DE MAYO "DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL 
LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
_REVISOR FISCAL 

MENDOZA PINZON ANGEL CUSTODIO C.C.00019488585 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

" [BARRERA PRECIADO LUIS HERNANDO C.C.00019384499 
CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 

DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

* O *x o» EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * ox 
ko ok ox PUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO *k xx 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 
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E RECUERDE INGRESAR A  Wwww.supersociedades.gov.co PARA VERI E 
k EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE 
É 

E EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
$ VALOR : $ 3,600 
¿ DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION “NM LE 

yA     

  

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE E 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996; LA FIRMA MECANICA QUE APARE 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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MEYAN S.A. 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ACTA No. 34 

En la ciudad de Bogotá, D.C., siendo las 8:00 a.m. del día 31 de mayo de 2010, 

se reunieron, en reunión universal, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en la 

Calle 153 Noá6- 22 de la ciudad de Bogotá D.C., para llevar a cabo una reunión 

extraordinaria de Asamblea General de Accionistas de la Sociedad; 

encontrándose representadas el 100% de las acciones, así: 

  
  

  
  

        

. REPRESENTADO No ¿ 
ACCIONISTA ! 

POR ACCIONES | 

BALTAZAR EDUARDO MESA ¡ 
En su propio nombre 12.500! 

RESTREPO 1   
  
  

[JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ Ni En su propio nombre || 12.500 | 
St 

  
  

  
  

  
  

  
      
¡ GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ En su propio nombre i 12.500 ! 

| ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA | En su propio nombre ¡| 12.499 

LUCAS MESA MEJÍA ll En su propio nombre l 1 | 

[TOTAL IM i 50.000 | 
  
  

Por unanimidad fue designado el señor BALTAZAR EDUARDO MESA 

RESTREPO como Presidente de la reunión y como secretaria fue designada la 

señora GLORIA CECILIA CALLEJAS, quien informó que había quórum para 

deliberar y decidir por encontrarse representadas el 100% de las acciones 

suscritas y en circulación de la Compañía, y que por lo tanto, no había habido 

necesidad de convocatoria previa. Acto seguido, los presentes se declararon en 

reunión universal de Asamblea General de Accionistas. 

El Presidente declaró abierta la sesión y puso en consideración el orden del día 

para la reunión, el cual fue aprobado por unanimidad, así: 

Verificación del Quórum e instalación de la Asamblea. 

Consideración de la reforma a los estatutos de la Sociedad. 

3. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la reunión. 

1. Verificación del Quórum e instalación de la Asamblea. 
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2. Consideración de la Reforma a los Estatutos de la Sociedad. | 

  

Como ya se mencionó, verificado el quórum por parte de la Secretaria de la oi . 

reunión, ésta informó a los presentes en la misma que por encontrarse .- 959000 5 
representadas el 100% de las acciones suscritas y pagadas de la sociedad, existía | 

quórum suficiente para deliberar y decidir. 

   

    

    

    

   
     

  

A continuación, el Presidente abrió la sesión e informó a los asistentes que 

el objeto de la reunión era considerar una reforma a los Artículos Tercero y ' 

Trigésimo Primero de los estatutos sociales, referentes al objeto social y la 

duración de la sociedad. Lo anterior tendiendo en cuenta el interés de la sociedad 

en participar, bajo la modalidad de asociación que considere conveniente, en el 

Proyecto de Participación Privada para el Desarrollo de la Carretera Ruta del Sol   Sector JH, adelantado por el Instituto Nacional de Concesiones (INCO) d 

Ministerio de Transporte, proceso que tiene por objeto realizar estudios y diseños 

así como el financiamiento, construcción, rehabilitación, mantenimiento y 

operación, de los sectores en que está dividido el Proyecto. Las reformas 

estatutarias aquí propuestas son requisitos establecidos para poder participar en 

   
el Proyecto antes descrito. 
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Luego de una amplia deliberación, el Presidente sometió a consideración de 

los asistentes el siguiente proyecto de resolución, el cual fue aprobado por 
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RESOLUCION ÚNICA: 
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“La Asamblea General de Accionistas de MEYAN S.A., 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- Reformar el Artículo Tercero de los estatutos sociales, el 

cual quedará así: “Objeto Socíal.- Artículo 30.- La sociedad tendrá por objeto : 

social: a) La promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras 

civiles relacionadas con la Ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción 

de edificaciones y obras urbanísticas, ya sea en forma individual o conjuntamente 

con otras personas mediante la forma de Unión Temporal, de Promesa de Unión 

Futura, de Consorcio o cualquiera otra que establezca la Ley y en general la 

realización de todas las actividades necesarias y afines requeridas para estos 

trabajos; el formular propuestas en respuesta a invitaciones públicas o privadas, 

para participar en concursos de méritos y en licitaciones para la contratación 

pública o privada de obras, trabajos o servicios, bajo contratos a precio global o a 
Nana 

Rello Bobe 

¡e 39453512 

Ma AO,



  

precios unitarios, por administración delegada, contratos llave en mano, 

contratos con reembolso de gastos o por el sistema de concesiones o bajo 

cualquier otra modalidad que se establezca en las normas legales sobre 

contratación pública o privada. b) La compra, venta, permuta, arrendamiento 

comercial y financiero, exportación, importación, distribución y arrendamiento de 

maquinaria y equipos para construcción. c) La ejecución de proyectos relacionados 

con la minería y especialmente la de actividades mineras de exploración y 

explotación. d) El procesamiento de materiales pétreos, la producción de mezclas 

asfálticas, su tratamiento y transformación com destino a la industria de la 

construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes de tales 

procesos. e) La prestación de servicios técnicos en los diferentes campos de la 

ingeniería Civil, de asesoría e interventoría de obras. En desarrollo o cumplimiento 

de tal” objetó”, la sociedad puede hacer en su propio nombre o por cuenta de 

terceros, o eñ participación con ellos, toda clase de operaciones sobre bienes 

muebles e inmuebles y constituir cualquier clase de gravámenes sobre estos, 

celebrar toda clase de contratos con personas naturales o jurídicas sean estas de 

derecho privado o público, convenientes para el logro de los fines sociales; efectuar 

operaciones de préstamo, cambio, descuentos o cuenta corriente, con terceros o 

con los socios, dando o recibiendo garantías o prescindiendo de ellas; invertir en 

toda clase de operaciones de crédito, girar, aceptar, asegurar, endosar, descontar, 

cobrar, negociar y en general llevar a cabo toda clase de actos con títulos valores y 

con cualquier otra clase de títulos de crédito, adquirir y enajenar acciones en toda 

clase de sociedades, solicitar concordato preventivo, transigir y someter a la 

decisión de árbitros y de amigables componedores, que podrán decidir sobre 

cualquier clase de controversia de carácter civil, comercial, laboral o de cualquier 

indole; incorporarse a cualquier compañía, asociación o empresa que se proponga 

- objeto similar al suyo, con arreglo a la Ley; celebrar o ejecutar, en general, todos 

los actos preparatorios y complementarios, o accesorios de los anteriores y los 

demás que sean necesarios o útiles para el buen logro de los objetivos sociales. 

Parágrafo: La sociedad podrá garantizar obligaciones diferentes de las suyas 

propias, para lo cual podrá constituir hipotecas, prendas, constituirse como fiador y 

en general como garante de obligaciones de terceros sin límite de cuantía. 

ARTICULO SEGUNDO.- Reformar el Artículo Trigésimo Primero de los estatutos 

sociales, el cual quedará asi: “Artículo.- 31.- La sociedad durará por el término de 

70 años contados desde la fecha de constitución. El término de duración podrá 

prorrogarse mediante la correspondiente reforma estatutaria, pero la sociedad se 

disolverá antes del vencimiento del término estipulado para su duración por las 

siguientes causales: a) Por las establecidas en el Articulo 218 del Código de 

Comercio o la norma que llegue a sustituirlo; b) Por la ocurrencia de pérdidas que 
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reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del 50% del capital suscrito; 

y C) Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) o más de las. acciones suscritas 

É llegue a pertenecer a un solo accionista. 1 > 

E ye os e ES     

  
- E 
  
  

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente decretó un breve receso 

    

- 

para la elaboración de la presente acta. Reiniciada' lá sesión se precedió a dar 

> lectura del acta, la cual fue aprobada por unanimidad. 

  
Es fiel copia del original. o 

A 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ 
Secretaria 
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50% del capital suscrito; y c) Cuando el noventa y cinco por ciento « ho. Q 0 0 00 

(95%) o más de las acciones suscritas llegue a pertenecer a un 

solo accionista. ARTICULO TERCERO.- Ordenar al representante 

legal la solemnización y registro de la presente reforma de 

  estatutos” 

SEGUNDO.- Que presenta igualmente para su protocolización y 

, para ser insertado en las copias que de la presente se expidieren, 

Ad " copia auténtica del Acta número cero treinta y cuatro (034) correspondiente a la reunión 

de la Asamblea General de Accionistas, celebrada el treinta y uno (31) de mayo de dos 

- mil diez (2010) - 

ll EL COMPARECIENTE dejó expresa constancia de que sus declaraciones emitidas mediante 

esta minuta escrita y aprobados por el comprenden absolutamente el texto extendida en todas 

las hojas de papel notarial desde la primera página y hoja de este instrumento público. ---—---——- 

"(Hasta aquí la minuta escrita presentada por el(lal(los) compareciente(s). Se deja constancia 

de que todo aquello que conste por escrito extendido en papel notarial está elevado a escritura 

pública conforme a la minuta escrita presentada por el (la)X(los) compareciente(s). Perras 

— ADVERTENCIAS - 

El Notario advirtió a los comparecientes: 1) Que las declaraciones emitidas por'ellos deben 

obedecer a la verdad; 2) Que son responsables penal y civilmente en el evento de que se 

utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales; 3) Que se abstiene de dar fe sobre el 
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querer o fuero interno de los comparecientes que no se expresó en este documento; 4) Que 

igualmente dejo expresa constancia sobre la importancia de la inscripción de la escritura en el 

evento de que sea necesario, a la mayor brevedad posible en la entidad competente. 5) Que 

finalmente informa el contenido del artículo segundo (2*) del Decreto cuarenta y cuatro sesenta 

7 + |. y tres (4463) del mismo año. . : 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN- A 5 
El documento precedente fue leído en forma legal por el(la, los) comparecientes) quien(es) 

previa revisión minuciosa y no obstante las advertencias anteriores insiste(n) en el otorgamiento | * 

e imparte(n) su aprobación -al verificar que no hay ningún error y por Encontrar que expresa(n) 

su(s) voluntad(es) en forma fidedigna. El Notario da fe de que las declaraciones firmadas por 

la(s) parte(s), fueron aprobadas por el(la, los) compareciente(s) de contormidad a la ley y en 

consecuencia autoriza con su firma la presente escritura pública dejando constancia de que les 

oo advirtió sobre las relaciones que el presente acto genera y la necesidad de inscribirlo en el(los) 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 1719 % - — - -- — ES 

E 
DE FECHA: VEINTISEIS 20. E JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DOCE (2.012) OTORÉADA EN, LA "NOTARIA 
VEINTICINCO (25) DEL CIRCULO DE BOGOTA_D.C. 

| CODIGO No. 1100100025. L e = 

A ACTO: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS nd 
CUANTÍA: $2.300.000.000.00. | 

- NOMBRE SOCIAL: MEYAN S.A. A o 1 

  

  
  

       
        

    

- En la ciudad: de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Curidinamarca, 

25 E República de Colombia, a los veintiseis (26) días del mes de junio HA 5 

o E del año dos mil doce (2.012), ante mí WILMA ZAFRA TURBAY ATT IS 

des : Notaria Veinticinco (25) del Círculo de Bogotá, | > se otorgó la presente S 

35 3 escritura pública que se consigna en los siguientes términos: —— on o 

G 3 COMPARECIÓ BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, mayor de edad, 3 

Y E domiciliado 4 esta ciudad, identificado con cédula” de. ciudadanía número o 

= E 70.119.730, Luion obra en este acto gómo Gerente y y Por lo tanto Representante 

Si . Legal de la sociedad MEYAN $S.A.,'con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

o Z constituida mediante escritura pública número dos mil _seiscientos noventa y 

a z ” cuatro (2694) de fecha cuatro (4) de octubré de mí. novecientos rioventa y uno 

E Ak - (1991) btorgada en la Notaria Veintiséis (26) del Circulo de Bogotá, inscrita en la 20 

a 3 Cámara de Comercio de Bogotá, el once (11) de Octubre 'de mil novecientos Si 

= : noventa y uno (1991), loajo el número 342485 del Libro 1, calidad que acredita E 

A 3 con el respectivo Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, que se mA 

5 protocoliza con éste documento, y manifestó: 3. 

PRIMERO: Que presenta para su protocolización y elevación a escritura pública Y 

el Acta No. 37, 4e la asamblea General Extraor Ínaria de Accionistas de fecha a 

diecinueve (19) de junio de dos mil doce (2012), en la cual consta el aumento de 3 

  

capital y tas reformas que por éste instrumento se ferfecciona, cuyo texto es del 

siguiente tenor:   

  
  

AAA 

MEYAN S.A. = : 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

  ACTA No. 37       
  

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA El. USUARIO



  

ESAS. 

E RES AECA 

  

  

UUVUU 
En Bogotá D.C., siendo las 8 a.m. del día 19 de Junio de 2012 previa 

convocatoria por escrito del Representante Legal de la sociedad, fechada el día 

acciones, así:   

  

  

  

    
  

  

079 1 

mala 

      

  

          

REPRESENTADA No e 
ACCIONISTA PORCENTAJE 

POR ACCIONES 

BALTAZAR EDUARDO |En su propio 
12.500 25% |. 

MESA RESTREPO nombre 

JUAN (GONZALO ÁNGEL | En su propio 
no l 12.500 25% Yo 

JIMENEZ nombre ES 
e 

GLORIA CECILIA CALLEJAS | En su propio 
12.500 25% 

GÓMEZ nombre 

ANGELA MARÍA "MEJÍA |En su propio 
12,499 24.998% 

CORREA nombre 

. En su propio pa Ral 
LUCAS MESA MEJÍA . 11 0.002% [$ *.|- 

nombre BP 

TOTAL 50.000 | 100%   
  

  La reunión se desarrolló según el siguiente relato: 

Verificación del Quórum   

Se deja constancia que se encuentra representado el 100% de las acciones del . 

capital suscrito y pagado, y por lo tanto, la Asamblea General de Accionistas, 

sesiona válidamente y existe quórum para deliberar y decidir, conforme a la Ley y 

  a los Estatutos Sociales. 

Elección de Presidente y Secretario   

La Asamblea General de Accionistas por unanimidad eligió como Presidente de la 

Reunión al señor BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, y como Secretaria 

a la señora GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, quienes encontrándose 

  presentes, aceptaron la designación realizada. 

  Aprobación del Orden del Día 
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. . . 2 

A continuación, el Presidente abrió la sesión y puso en 

consideración de la Asamblea el siguiente orden del día, el 

  cual fue aprobado por unanimidad: 

  

  

  
  

  

1. Lectura del acta anterior. 2 

2. Consideración de la reforma a los estatutos de la 

sociedad. nd 

. Propuesta de aumento del capital autorizado, suscrito y pagado. 

(Capitalización de utilidades por distribuir a 31: _de diciembre de ( 

1 : : = . 1 
“ 2011)   

  

-e Reforma del artículo vigésimo tercero (23) dé los estatutos sociales.” 

  

  

  

   

   

        
capital suscrito y pagado de la sociedad, mediante la capitalización de utilidades 

Ei : + Reforma del artículo vigésimo primero (Q1) de los estatutos sociales. 

E 5 E 3. Lectura y aprobación del Acta. cl ( 

e : 1. Lectura del acta anterior. : o o 

a 5 La secretaria procede a leer el acta anterior, la cúal fue aprobada por unanimidad. 

ari 2. Consideración de la reforma a los estatutos de la sociedad, e 

y : Propuesta de aumento. del “capital autorizado, suscrito. y “pagado. y 

A : (Capitalización de utilidades por distribuir a 31 de diciembre de 2014) -oo-- Mb 5 

"S E A. continuación el presidente sometió a consideración” de* OS asistentes el NS 5 S 

E 2 aumento del capital autorizado de la sociedad, a. la suma de TRES? MIL O o ñ 

E = MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000), dividido en , 300: 000 acciones “ordinarias 5 z 

pp 3 de valor nominal de DIEZ MIL PESOS (810. 000) cada. úria, lo' cual fue aprobado 3 Z 

pa : por unanimidad por la totalidad de los accionistas. Z - - Z o 

7 z A su.vez, el presidente sometió a consideración de los ¿lstentes el aumento del 

ps : 
por distribuir a 31 de diciembre de 2011, por la suma de DOS MIL QUINIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($2.500.000.000), usando como base para el efecto, los   

9 

p
u
p
a
s
 

. 
Er

 
7 

e
a
 
Y
 6 

estados financieros a 31 de diciembre de 2011 aprobados: por la Asamblea de 

Accionistas. La capitalización de utilidades por distribuir a 31 de diciembre de 

2011 por la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 

C
a
U
S
 

($2.500.000.000) se hara efectiva mediante la entrega en acciones a su valor 

nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000), a cada uno de los accionistas inscritos 

en la fecha de celebración de la presente reunion, de cinco acciones por cada 

accion poseida a la fecha. Por lo anterior, el capital suscrito y pagado de Meyan       
PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA El USUARIO 

o  
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S.A. quedaria en la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000), 

dividido en 300.000 acciones ordinarias de valor nominal de DIEZ MIL PESOS 

($10.000) cada una. 
PRUEEA POS 

La composición accionaria de la sociedad con el aumento da > SN 

yA Q 

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

a 
w 

pagado propuesto quedaría de la siguiente forma: £ ” 2 

Ñ SS, z 
REPRESENTADA No 

ACCIONISTA An 
| POR ACCIONES [érg 7, 7 

BALTAZAR EDUARDO | En su propio 
75.000 25% 

MESA RESTREPO nombre 

JUAN GONZALO  ÁNGEL|En su propio 
o 75.000 25% 

JIMENEZ nombre 

GLORIA CECILIA CALLEJAS | En su propio 
75.000 25% 

GÓMEZ nombre 

ANGELA MARÍA  MEJÍA|En su propio 
74,994 24.998% 

CORREA nombre 

" . En su propio 
LUCAS MESA MEJÍA . 6 0.002% 

nombre 

TOTAL : 300.000 100%           
  

Reforma del artículo vigésimo tercero (23) de los estatutos sociales. A 

A continuación el presidente sometió a consideración de los asistentes la reforma 

del artículo vigésimo tercero (23) de los estatutos sociales, que regula la figura del 

gerente dentro de la sociedad, con el fin de establecer que el gerente de la 

sociedad tenga dos suplentes, y no solo uno como actualmente esta consagrado; z 

lo cual fue aprobado por unanimidad por la totalidad de los accionistas. ---—-----—- — 

Reforma del artículo vigésimo primero (21) de los estatutos sociales. --=--==-- 

A continuación el presidente sometió a consideración de los asistentes la reforma 

del artículo vigésimo primero (21) de los estatutos sociales, que regula las 

funciones de la Junta Directiva, concretamente lo consagrado en el numeral 

quinto, que establece los actos en los cuales la Junta Directiva debe dar 

autorización previa al Gerente o su suplente. La reforma aquí propuesta consiste 

en modificar los topes o limites de dichos actos, reduciéndolos para de esta forma 

limitar aun mas las facultades del representante legal, dejándolé a la Junta     
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IEA, 

Directiva mayor potestad en las decisiones que superen 

  los nuevos valores propuestos. 

Una vez analizadas las anteriores propuestas, estas 

fueron aprobadas por unanimidad por la totalidad de los 

  

accionistas. Con base en lo anterior, la Asamblea General   
  

     

  

= de Accionistas de MEYAN S.A. resuelve: ——————————-   PRIMERO.- “Aumentar el capital autorizado de la sociedad a la suma de TR 

£8)- MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000), dividido en 300.000 accio 

ordinarias de valor nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada una. === 

  

” SEGUNDO.- Aumentar el capital suscrito y pagado de la sociedad, mediante la 

  

  

        
  

  

  

  

  

  

boa E capitalización de utilidades por distribuir a 31 de diciembre de 2011, por la suma 
4 qua? E 

a E de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.500.000.000), mediante la 

Há 
=16 E entrega en acciones a su valor nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000), a cada 
Uds <= 
e 2 uno de los accionistas inscritos en la fecha de celebración de la presente reunión, 

Si E de cinco acciones por cada acción poseídas a la fecha. Aa E - 

e, $ El capital suscrito y pagado de Meyan S.A. quedará en la suma de TRES MIL la z 
Az Pe 
“ z MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000), dividido en 300.000 acciones ordinarias W > > 
- Z : >, 
Eno: E de valor nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada UNA. oorrnrrmmmmaocnocrm En 
. Z e, a 

e Z La composición accionaria de la sociedad quedará de la siguiente manera: --------- | 
Z : mm 

mt 4 2% 
E oz 
E , REPRESENTADA No A , o 9 

: = E ACCIONISTA PORCENTAJE > 
"gl POR ACCIONES > 
Qu E 
ns Z BALTAZAR EDUARDO |En su propio 
al a 75.000 25% 

El MESA RESTREPO nombre . 

o JUAN GONZALO ÁNGEL|En su propio 
. , 75.000 25% 
Me JIMENEZ nombre 
pa ol 

Ego E GLORIA CECILIA CALLEJAS | En su ¡ - E propio 
e GÓMEZ , 75.000 25% 

Tak ME nombre JERSO; 
i ANGELA MARÍA MEJÍA |En su propio 
: 74,994 24.9298% 
po CORREA nombre > 
ho, 
Es. . En su propio 
5 LUCAS MESA MEJÍA 6 0.002% 
En nombre 

3: TOTAL 300.000 100%           y 
, 
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00000 
TERCERO.- Reformar el artículo vigésimo tercero. (23) de los estatutos sociales, 

el cual quedará así: "Artículo 23 — Del Gerente.- El Gerente será el representante ' 

legal de la sociedad y el ejecutor inmediato de todos los actos y operaciones 

estatutos sociales.”   
Ea 

CUARTO.- Reformar el artículo vigésimo primero (21) de los estatutos sociales, el 

cual quedará así: “Artículo _21.- La Junta Directiva ejercerá las siguientes 

funciones: 1. Aprobar el reglamento de suscripción de acciones que se emitan, 

salvo el de las acciones privilegiadas y de goce que corresponde a la Asamblea 

de Accionistas; 2. Ordenar la convocatoria de la Asamblea General a reuniones 

extraordinarias cuando no hayan podido celebrarse las ordinarias, cuando así lo 

exijan las necesidades o conveniencias de la Administración o cuando lo soliciten 

asociados que representen por lo menos el veinte por ciento 20% de las acciones 

suscritas; 3. Resolver sobre la apertura y clausura de sucursales, agencias o 

filiales de la sociedad, lo mismo que sobre su vinculación como socia o accionista 

de otras compañías; 4. Elegir o designar el Gerente de la sociedad con sus 

suplentes y fijarles sus honorarios o remuneración; 5. Autorizar previamente al 

Gerente y a sus suplentes para la celebración de las siguientes operaciones: (1) 

Adquirir a cualquier título, vender, arrendar, entregar en anticresis, gravar o limitar : 

el dominio de inmuebles, cuando su valor sea superior a quinientos (500) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes; (ii) Adquirir a cualquier titulo, vender, 

gravar, arrendar, reparar, tomar en arrendamiento financiero bienes muebles, 

realizar operaciones de descuento, pignoración de facturas, descuentos sobre 

actas de obra, créditos o títulos valores originados en las operaciones sociales, 

cuando el valor o cuantía de Jos actos referidos sea superior a ochocientos (800) 
-24 

salarios mínimos mensuales legales vigentes; (iii) Tomar dinero en mutuo, 

celebrar operaciones financieras y/o de crédito, en cuantía superior a ochocientos 

(800) salarios mínimos mensuales legales vigentes; (iv) Garantizar obligaciones 
j 
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de terceros, cualquiera sea la cuantía de la operación. 

Para este caso en particular, la decisión de la Junta 

Directiva deberá adoptarse por unanimidad. 

PARÁGRAFO: Se exceptúan de autorización previa de la 

  

  Junta Directiva al Gerente y a sus suplentes las siguientes 
  

actividades, cualquiera sea su cuantía: (i) Adquisición de 

  

       

      

  materias primas o materiales requeridos por la sociedad, venta de productos o 

elementos fabricados o comercializados por ésta; (ii) Formulación de propuestas 

     
u ofertas ante entidades públicas o privadas, mediante licitación o sin ella, de 

«manera individual o en unión con otras u otras personas naturales o jurídicas, en 

us
o 

é consorcio o en cualquiera otra forma que establezca la Ley, para la celebración 

li
 

[
A
 

  

  
estatutaria, y realizar las gestiones necesarias que resulten de la capitalización. 

E E de contratos de prestación de servicios, de ejecución de obras o de aquellas qu 

= E constituyan el giro ordinario de los negocios de la sociedad. El Gerente y su 

dos A suplentes actuando en reemplazo del Gerente, de acuerdo con los estatutos a” 

E E sociales, quedan facultados para perfeccionar y firmar estos contratos sin . E 

Y : limitación alguna; 6. Tomar las demás decisiones que no estén expresamente E > 

A : atribuidas a la Asamblea General y que no correspondan a simples actos de CS 

*= 3 representación o de ejecución propios del Gerente; 7. Cumplir todas las funciones |— > 7 

A E que por Ley le estén especialmente adscritas, como la de autorizar o negar la S > 

s 
4 

gal : negociación de acciones de la misma sociedad en que intervengan los zi a! 

e : administradores, a menos que sobre ello ya se haya pronunciado la Asamblea, 2 

= : presentar los estados financieros e informes que ordena la Ley, etc.” remmmmaecrares 

E 3 QUINTO.- Autorizar al Representante Legal para protocolizar la presente reforma 

e 
La presente Resolución se hará efectiva previa protocolización de la presente 

acta en Notaría e inscripción en el Registro Mercantil.   

La anterior resolución fue aprobada por unanimidad por la totalidad de las 

  acciones presentes en la reunión. 
y 

  

  3. Lectura y aprobación del Acta 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente decretó un breve receso para 

la elaboración de la presente acta. Reiniciada la sesión se procedió a dar lectura 

del acta, la cual fue aprobada por unanimidad.   

ho Siendo las 11:00 am. se levantó la sesión y en constancia se firma como aparece.     
  

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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Presidente, : Secretaria, 

(Fdo) (Fdo) 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO GLORIA CECILIA CALLEJ, GÓNIBZP O 
    

<o 

      

SEGUNDO: Que los demás estatutos de la sociedad n 

modificación.   

previsto por la Ley 223 de 1.995, lo firma en prueba de su consentimiento junto 

con la suscrita Notaria quien en esta forma lo autoriza. El compareciente hace 

constar que ha verificado cuidadosamente su nombre completo, el número de su 

documento de identidad. Declara que todas las informaciones consignadas en el 

presente instrumento son correctas y que en consecuencia, asume la 

responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce la 

Ley y sabe que la Notaria responde por la regularidad formal de instrumento que 

autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones del interesado. La Notaria 

advierte que una vez firmado este instrumento no aceptará correcciones o' 

modificaciones, sino en la forma y casos previstos por la Ley. ona 

La presente escritura ha sido elaborada en las hojas de papel notarial números: 

7730202579180, 7700202579177, 7700202579184, 7700292575018, 

1 

7700202575025. ..    
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DERECHOS: $  5.970.911.00--—-— IVA $ 1.115.34B.00 == ---=-=-- : 

A 
RECAUDO SUPERINTENDENCIA: $ 21.250.00 A 
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RECAUDO FONDO NACIONAL DE NOTARIADO: $ 21.45t 0 —— 

DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1.996. co... enrannnnnnnns Deanonancannnoss 

RESOLUCIÓN 11439 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2.011. concocccccnn... nea 
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.MEYAN S.A. 

. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
ACTA No. 37 

En Bogotá D.C., siendo las 8 a.m. del día 19 de Junio de 2012 previa convocatoria por escrito del 
Representante Legal de la sociedad, fechada el día 22 de Mayo de 2012 y enviada al domicilio 
registrado de cada uno de los accionistas, se reunieron en la calle 153 No. 6-22 de Bogotá para llevar 
a cabo la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad MEYAN S.A., la totalidad de 
los accionistas, encontrándose representadas el 100% de las acciones, asl: 

  

     

  

  

  

  

    

     
   
   
   
   

   
   

   

  

  

  

ACCIONISTA REPRESENTADA POR ACCIONES PORCENTAJE 

ALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO | En su propio nombre 12.500 25% 

JUAN GONZALO ÁNGEL JIMÉNEZ En su propio nombre 12.500 25( 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ En su propio nombre 12.500 " 25% 

3 ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA En su propio nombre 12.499 24.998% ¿ 

4 ud LUCAS MESA MEJÍA En su propio nombre 1 0.002% 

TOTAL . 50.000 100%           
  

La reunión se desarrolló según el siguiente relato: | | | 
j , ,) 

Verificación del Quórum . ; 
  E

o
l
o
m
b
 

SÍ 

L
O
 Se deja constancia que se encuentra representado el 100% de las acciones del capital suscrito y 

pagado, y por lo tanto, la Asamblea General de Accionistas sesiona válidamente y existe quórum para E Y 
deliberar y decidir, conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales. po 3] 

Elección de Presidente y Secretario 

H
I
P
H
Z
A
 

La Asamblea General de Accionistas por unanimidad eligió como Presidente de la Reunión al señor 
BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, y como Secretaria a la señora GLORIA CECILIA 
CALLEJAS GÓMEZ, quienes encontrándose presentes, aceptaron la designación realizada. v
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Aprobación del Orden del Día 

A continuación, el Presidente abrió la sesión y puso en consideración de la Asamblea el siguiente 
orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad: 

1. Lectura del acta anterior. A A 
2. Consideración de la reforma a los estatutos de la sociedad. 

+ Propuesta de aumento del capital autorizado, suscrito” y pagado. (Cápitalización de 7 
utilidades por distribuir a 31 de diciembre de 201 Doc 

+ Reforma del artículo vigésimo tercero (23) de los estatutos sociales. 
e Reforma del artículo vigésimo primero (21) de los estatutos sociales. 

Lectura y aprobación del Acta. 

o 
— 
21] 
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1. Lectura del acta anterior. A 

Ea 
La secretaria procede a leer el acta anterior, la cual fue aprobada por unanimidad. 

Liz 

2. Consideración de la reforma a los estatutos de la sociedad. 

Propuesta de aumento del capital autorizado, suscrito y pagado. (Capitalización de utilidades 
por distribuir a 31 de diciembre de 2011) : 

 



  

A continuación el presidente sometió a consideración de los asistentes el aumento del c 
autorizado de la sociedad a la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.0 Oido 
en 300.000 acciones ordinarias de valor nominal de DIEZ MIL PESOS ($10. 000) cad 0099 9 cual fue 
aprobado por unanimidad por la totalidad de los accionistas. 

A su vez, el presidente sometió a consideración de los asistentes el aumento tal suscrito y * 
pagado de la sociedad, mediante la capitalización de utilidades por distribyi Rig bre de 
2011, por la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($2. : omo 
base para el efecto, los estados financieros a 31 de diciembre de 2011 a 
Accionistas. La capitalización de utilidades por distribuir a 31 de dicie 
DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.500.000.000) s ra 
entrega en acciones a su valor nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000), a cada fino 8 
inscritos en la fecha de celebración de la presente reunion, de cinco accipneá par ; A ien ppsaida . 
a la fecha. Por lo anterior, el capital suscrito y pagado de, Meyan S.A, qhedaria Sárma dy TRÉS.-* 
MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000), divididó eñ 300. 000 a Es 5: 
nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada una. , Xx 

OA 
propuesto z 

   

       

    

       a, TA 31 

La composición accionaria de la sociedad con el aumento de capital suscrito 
quedaría de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA REPRESENTADA POR ACCIONES PORCENTAJE : 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO | En su propio nombre 75.000 25% |- 

JUAN GONZALO ÁNGEL JIMÉNEZ En su propio nombre 75.000 25% “ 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ En su propio nombre 75.000 25% |: 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA En su propio nombre 74,994 24.998 %ik 

LUCAS MESA MEJÍA En su propio nombre 6 E 

TOTAL 300.000 100% :             

  

Reforma del articulo vigésimo tercero (23) de los estatutos sociales. 

Co 
A continuación el presidente sometió a consideración de los asistentes la reforma del artículo vigésimo 
tercero (23) de los estatutos sociales, que regula la figura del gerente dentro de la sociedad, con el fin 
de establecer que el gerente de la sociedad tenga dos suplentes, y no solo uno como actualmentes 
esta consagrado; lo cual fue aprobado por unanimidad por la totalidad de los accionistas. o A 

  

A 

a 
1 

Reforma del artículo vigésimo primero (21) de los estatutos sociales. 

   A continuación el presidente sometió a consideración de los asistentes la reforma del artículo vigésimo;; 
primero (21) de los estatutos sociales, que regula las funciones de la Junta Directiva, concretamente 192 Z 

consagrado en el numera! quinto, que establece los actos en los cuales la Junta Directiva debe dar”: 

autorización previa al Gerente o su suplente. La reforma aquí propuesta consiste en modificar los 

topes o limites de dichos actos, reduciéndolos para de esta forma limitar aun mas las facultades del: 

representante legal, dejándole a la Junta Directiva mayor potestad en las decisiones que superen los: 

nuevos valores propuestos. « Ea 

Una vez analizadas las anteriores propuestas, estas fueron aprobadas por unanimidad por la totalidad 

de los accionistas. Con hase en lo anterior, la Asamblea General de Accionistas de MEYAN S.A. 

resuelve: 

PRIMERO.- Aumentar el capital autorizado de la sociedad a la suma de TRES MIL MILLONES DE 

PESOS ($3.000.000.000), dividido en 300.000 acciones ordinarias de valor nominal de DIEZ MIÉ 

PESOS ($10.000) cada una. 

SEGUNDO.- Aumentar el capital suscrito y pagado de la sociedad, mediante la capitalización de 

utilidades por distribuir a 31 de diciembre de 2011, por la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($2.500.000.000), mediante la entrega en acciones a su valor nominal de DIEZ MIL 
PESOS ($10.000), a cada uno de los accionistas inscritos en la, fecha de celebración de la presente 
reunión, de cinco acciones por cada acción poseídas a la fecha.
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e El capital suscrito y pagado de Meyan S.A. quedará en la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS 

($3.000.000.000), dividido en 300.000 acciones ordinarias de valor nominal de DIEZ MIL PESOS 

($10.000) cada una. 

La composición accionaria de la sociedad quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

“ACCIONISTA REPRESENTADA POR | pociones | PORCENTAJE 

BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO | En su propio nombre 75.000 25% 

JUAN GONZALO ÁNGEL JIMÉNEZ En su propio nombre 75.000 25% 

GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ En su propio nombre 75.000 25% 

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA En su propio nombre 74,994 24,998% 

NS ke LUCAS MESA MEJÍA En su propio nombre 6 0.002 AT] 

CL [roTAL 300.000 106% 

E TERCERO.- Reformar el artículo vigésimo tercero (23) de los estatutos sociales, el cual quedará ast: 

que "Artículo 23 — Del Gerente.- El Gerente será el representante legal de la sociedad y el ejecutor 
o inmediato de todos los actos y operaciones sociales, según las normas legales y estatutarias. Las 

e]
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únicas limitaciones que se aplicará a las funciones del Gerente serán aquellas contenidas en el 
artículo 21 de estos estatutos. Será elegido por la Junta Directiva para periodos de dos (2) años y 
tendrá dos (2) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas temporales o absolutas con las mismas 
facultades y limitaciones referidas para el efecto en los estatutos sociales.” 

  

A
 

Pa
 

Ed CUARTO.- Reformar el artículo vigésimo primero (21) de los estatutos sociales, el cual quedará así: 
- qu “Artículo 21.- La Junta Directiva ejercerá las siguientes funciones: 1. Aprobar el reglamento de 
EN suscripción de acciones que se emitan, salvo el de las acciones privilegiadas y de goce que 

corresponde a la Asamblea de Accionistas; 2. Ordenar la convocatoria de la Asamblea General a 
En > reuniones extraordinarias cuando no hayan podido celebrarse las ordinarias, cuando así lo exijan las 

necesidades o conveniencias de la Administración o cuando lo soliciten asociados que representen 
por lo menos el veinte por ciento 20% de las acciones suscritas; 3. Resolver sobre la apertura y SA
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     EU clausura de sucursales, agencias o filiales de la sociedad, lo mismo que sobre su vinculación como C 
SH socia o accionista de otras compañfas; 4. Elegir o designar el Gerente de la sociedad con sus Z o 
a suplentes y fijarles sus honorarios o remuneración; 5, Autorizar previamente al Gerente y a sus CES 
A suplentes para la celebración de las siguientes operaciones: (i) Adquirir a cualquier título, vender, E al 
dE arrendar, entregar en anticresis, gravar o limitar el dominio de inmuebles, cuando su valor sea superior =| 

e 1 

. ! a quinientos (500) salarios minimos mensuales. legales vigentes; (li) Adquirir a cualquier título, vender, 
gravar, arrendar, reparar, tomar en arrendamiento financiero bienes muebles, realizar operaciones de 
descuento, pignoración de facturas, descuentos sobre actas de obra, créditos o títulos valores 
originados en las operaciones sociales, cuando el valor o cuantía de los actos referidos sea superior a 
ochocientos (800) salarios minimos mensuales legales vigentes; (ii) Tomar dinero en mutuo, celebrar 
operaciones financieras y/o de crédito, en cuantía superior a ochocientos (800) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes; (iv) Garantizar obligaciones de terceros, cualquiera sea la cuantía de la 
operación. Para este caso en particular, la decisión de la Junta Directiva deberá adoptarse por 
unanimidad. PARÁGRAFO: Se exceptúan de autorización previa de la Junta Directiva al Gerente y a 
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en consorcio o en cualquiera otra forma que establezca la Ley, para la celebración de contratos de 
E prestación de servicios, de ejecución de obras o de aquellas que constituyan el giro ordinario de los 
E negocios de la sociedad. El Gerente y sus suplentes actuando en reemplazo del Gerente, de acuerdo 

An con los estatutos sociales, quedan facultados para perfeccionar y firmar estos contratos sin limitación 
7 alguna; 6. Tomar las demás decisiones que no estén expresamente atribuidas a la Asamblea General 

y que no correspondan a simples actos de representación o de ejecución propios del Gerente; 7. 

E d
ee

 

Pa sus suplentes las siguientes actividades, cualquiera sea su cuantía: (1) Adquisición de materias primas 
po o materiales requeridos por la sociedad, venta de productos o elementos fabricados o comercializados 
Le por ésta; (ii) Formulación de propuestas u ofertas ante entidades públicas o privadas, mediante 

3 licitación o sin ella, de manera individual o en unión con otras u otras personas naturales o jurídicas, 

qe 
dei 

E, 2 Cumplir todas las funciones que por Ley le estén especialmente adscritas, como la de autorizar o 
En y negar la negociación de acciones de la misma sociedad en que intervengan los administradores, a 
gn ¿Menos que sobre ello ya se haya pronunciado la Asamblea, presentar los estados financieros e 
Ea UU informes que ordena la Ley, etc.” "oir 

E QUINTO.- Autorizar al Representante Legal para protocolizar la presente reforma estatutaria, y 
o realizar las gestiones necesarias que resulten de la capitalización. La presente Resolución se hará 
2; efectiva previa protocolización de la presente acta en Notaría e inscripción en el Registro Mercantil. 
En > 
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, 

La anterior resolución fue aprobada por unanimidad por la. totalidad de las acciones AQADOR E 
reunión. . 

0% 3. Lectura y aprobación del Acta 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente decretó un breve receso para la elaboración de la 
presente acta. Reiniciada la sesión se procedió a dar lectura del acta, la cual fue aprobada por 
unanimidad. 

   

      

         

Siendo las 11:00 am. se levantó la sesión y en constancia se firma como aparge 

Presidente, Secretaria, 

| ll 

  

        

  

    
RECO NOLCIMIENTO 

CON CERTIFICA 
Ante mi, WILMA ZAFRA TURBA 

del Círculo de Bogotá, comparece          
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Au 

A 3) En TIFICADO ' DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

  
DO CUMENTOS , 

LS 
- CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS” E 

   

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 
3 o CERTIFICA: 

me | NOMBRE : MEYAN-S A 
Al EN.I.T. : 800143586-1 

| 3 DOMICILIO : BOGOTA D.C. 
mej E CERTIFICA: 
<<! E MATRICULA NO: 00474300 DEL 11 DE OCTUBRE DE 1991 
rd E CERTIFICA: 

m=+ ¡| RENOVACION DE LA MATRICULA :20 DE ABRIL DE 2012 
(di $ ULTIMO AÑO RENOVADO: 2012 

=); E ACTIVO TOTAL REPORTADO:$98,784,142,366 
log CERTIFICA: 

tdi ¿ DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 153 6 22 
(a | E MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

E EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : contabilidademeyan.. com.co 

3 -. DIRECCION COMERCIAL : CL 153 6 22 
li 2 MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

| FEMAIL COMERCIAL : contabilidademeyan.com.co , 
loz CERTIFICA: 

Á ¿ CONSTITUCION: E.P. NO. 2694 NOTARIA 26 DE BOGOTA DEL 4 DE OCTUBRE 
Seti DE 1.991, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 1.991 BAJO EL NO. 342485 - 
Cl ¿DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: --- 
44 | ¿MEYAN LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES 

E CERTIFICA: 
El 3 QUE POR E.P.,NO. 8494, NOTARIA 2 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5 DE NO 

E VIEMBRE DE 1.993, INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1.993 BAJO EL NU 
MERO 428.807 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: MEYAN 

» LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES POR EL DE: MEYAN LTDA 
na CERTIFICA: 

JE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2018 DE LA NOTARIA 06 DE BOGOTA   =C., DEL 23 DE ABRIL DE 2004, INSCRITA EL 07 DE MAYO DE 2004 

BJ O EL NUMERO 933146 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 

Hi TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA BAJO EL NOMBRE DE: 

0002679 1997/08/04 0011 BOGOTA D.C. 1997/08/08 00596835 

| MEYAN SA. 
pa - CERTIFICA: 
¡| . REFORMAS: : 
¡ .: ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION 
¡0 2 494 5-XI-1.993 2 STAFE, BTA. 29-XI-1.993 - 428807 

od : CERTIFICA: 
, i REFORMAS: 

i E.P. NO. FECHA NOTARIA CIUDAD FECHA NO. INSC. 

Í A al O Ca A



  

  

D 
"0001352 2004/03/17 0006 BOGOTA D. 

D 
D. 

O 0000085 
0001275 1998/04/14 0011 BOGOTA 1998/04/22 00630860 

2004/03/26 00926709 
0002018 2004/04/23 0006 BOGOTA 2004/05/07 00933146 
0000SIN 2004/04/30 0000 BOGOTA 2004/05/13 00934216 
0006923 2006/10/18 0006 BOGOTA D.C. 2006/10/19 01085672 
910 2010/06/02 0041 BOGOTA D.C. 2010/06/03 01388854 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

4 DE OCTUBRE DE 2061. 

n
a
n
a
 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO SOCIAI/ 

DISENO, PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE E 

    

  

DE PROMESA DE UNIÓN FUTURA, DE CONSORCIO O C AJOUI 
ESTABLEZCA LA LEY Y EN GENERAL LA REALIZACIÓN DE TODAS Gas 
NECESARIAS Y AFINES REQUERIDAS PARA ESTOS TRABAJO 
PROPUESTAS EN RESPUESTA A ' INVITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, PARA 
PARTICIPAR EN CONCURSOS DE MÉRITOS Y EN LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE OBRAS, TRABAJOS O SERVICIOS, BAJO 
CONTRATOS A PRECIO GLOBAL O A PRECIOS UNITARIOS, POR ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA, CONTRATOS LLAVE EN MANO, CONTRATOS CON REEMBOLSO DE GASTOS O 
POR. EL SISTEMA DE CONCESIONES O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE SE 
ESTABLEZCA EN LAS NORMAS LEGALES SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA O PRIVADA. 
B) LA COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRENDAMIENTO COMERCIAL Y FINANCIERO, 
EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPAS PARA CONSTRUCCIÓN. C) LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS 
CON LA MINERÍA Y ESPECIALMENTE LA DE ACTIVIDADES MINERAS DE' 
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN. D) EL PROCESAMIENTO DE MATERIALES PÉTREOS, 
LA PRODUCCIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS, SU TRATAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN 
CON DESTINO A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DERIVADOS O RESULTANTES DE TALES PROCESOS. E) LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS TÉCNICOS EN LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERÍA CIVIL, 
DE ASESORÍA E INTERVENTORÍA DE OBRAS. EN DESARROLLO O CUMPLIMIENTO DE 
TAL OBJETO LA SOCIEDAD PUEDE HACER EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE 
TERCEROS, O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS, TODA CLASE DE OPERACIONES 
SOBRE BIENES MUEBLES HE INMUEBLES Y CONSTITUIR CUALQUIER CLASE DE 
GRAVÁMENES SOBRE ESTOS, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CON PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS SEAN ESTAS DE DERECHO PRIVADO O PÚBLICO, 
CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES 
DE PRÉSTAMO, CAMBIO, DESCUENTOS O CUENTA CORRIENTE, CON TERCEROS O CON 
LOS SOCIOS, DANDO O RECIBIENDO GARANTÍAS O PRESCINDIENDO DE ELLAS; 
INVERTIR EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, GIRAR, ACEPTAR, 
ASEGURAR, ENDOSAR, DESCONTAR, COBRAR, NEGOCIAR Y EN GENERAL LLEVAR A 
CABO TODA CLASE DE ACTOS .CON TÍTULOS VALORES Y CON CUALQUIER OTRA 
CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, ADQUIRIR Y ENAJENAR ACCIONES EN TODA 
CLASE DE SOCIEDADES, SOLICITAR CONCORDATO PREVENTIVO, TRANSIGIR Y 
SOMETER A: LA DECISIÓN DE ÁRBITROS Y DE AMIGABLES COMPONEDORES, QUE 
PODRÁN DECIDIR SOBRE CUALQUIER CLASE DE CONTROVERSIA DE CARÁCTER 
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL O DE CUALQUIER ÍNDOLE; INCORPORARSE A 
CUALQUIER COMPAÑÍA, ASOCIACIÓN O EMPRESA QUE SE PROPONGA OBJETO 
SIMILAR AL SUYO, CON ARREGLO A LA LEY; CELEBRAR O EJECUTAR, EN 
GENERAL, TODOS LOS ACTOS PREPARATORIOS Y COMPLEMENTARIOS, O ACCESORIOS 
DE LOS ANTERIORES Y LOS DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS O ÚTILES PARA EL 
BUEN LOGRO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD” PODRÁ 
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E IZAR OBLIGACIONES DIFERENTES DE LAS SUYAS PROPIAS, PARA LO CUAL | ' 
; DRÁ “:CONSTITUIR HIPOTECAS, PRENDAS; CONSTITUIRSE COMO FIADOR Y EN | ¡ 

3 ENERAL COMO GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS SIN LÍMITE DE |: 
Pe CUANTÍA. 

  

l - CERTIFICA: 
CAPITAL: 

| . ** CAPITAL AUTORIZADO ** 
ES  VALOR- . : $700,000,000.00 
pe , NO. DE ACCIONES : 70,000.00 
jp! ¡VALOR NOMINAL : $10,000.00 

iq 
E E ** CAPITAL SUSCRITO ** 
Ll ¡' VALOR : $500,000,000.00 
lg |. NO. DE ACCIONES : 50,000.00 

! 

t 
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3 VALOR NOMINAL : $10,000.00 
£ 

¿ ** CAPITAL PAGADO ** 2 
E VALOR : $500,000,000.00 DNI 
Pt NO. DE: ACCIONES : 50,000.00 o 
a |- VALOR NOMINAL : $10,000.00 97 
ay l CERTIFICA: Foz! 
E ¡5 ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** od 
“EZ li QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, |% E 
E ÍZ INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO IX, |Ú $. 
“a [FUE (RON), NOMBRADO (S): E 
El E NOMBRE IDENTIFICACION : 
ji: li PRIMER RENGLON 

3 MESA RESTREPO BALTAZAR EDUARDO C.C. 000000070119730 i 
Z SEGUNDO RENGLON : 
= ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO C.C. 000000070557796 : 
É-— TERCER RENGLON A 

CALLEJAS GOMEZ GLORIA CECILIA C.C. 000000042877234 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **   

E QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, 

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL GERENTE SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

46 ¡fe INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO IX, 
PAPA: FUE (RON) NOMBRADO (S): | 
Ja Ñ (13 NOMBRE ] IDENTIFICACION 
MT. PRIMER “RENGLON i 
di NM MESA: MEJIA LUCAS C.C. 000000080876339 i 
ds |, SEGUNDO RENGLON a 
JE 1 E ANGEL JIMENEZ CLARA CECILIA C.C. 000000032536898 : 
44 | “TERCER RENGLON 
AN MEJIA CORREA ANGELA MARIA C.C. 000000042993076 . 

CERTIFICA: 

| 

| 
l | ] Í ¡ | 1 y i 1 i 1 1 1 1 ? í t 1 i ' 1 ! 4 1 4 i 

 



      

  

0000086 
LA SOCIEDAD. TENDRA UN (1) SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS 
  

“FALTAS” "TEMPORALES “O ABSOLUTAS” "CON" LAS”" MISMAS "FACULTADES “CY 

LIMITACIONES REFERIDAS PARA TAL EFECTO EN LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

CERTIFICA: : 

** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, 

INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTF 

GERENTE . 

MESA RESTREPO BALTAZAR EDUARDO Cc.c. 

SUPLENTE DEL GERENTE . 

ANGEL JIMENEZ JUAN GONZALO Cc.cC. 

CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL    O CONTRATOS, JUDICIALES 0 EXTRAJUDICIALES 

INTERVENGA. B. DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD” —Y 

GESTION DE SUS NEGOCIOS, CONFORME A LAS ESTIPULACIONES 

ESTATUTARIAS YA LAS DISPOSICIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.  C. 

CREAR LOS CARGOS INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACION DE LA 

SOCIEDAD, FIJAR SUS FUNCIONES, SEÑALAR LAS ASIGNACIONES Y NOMBRAR 

Y REMOVER A LAS PERSONAS QUE HAYAN DE DESEMPEÑARLOS. D. PRESENTAR 

A: LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL DE FIN DE 

EJERCICIO , CON EL INFORME SOBRE SU GESTION Y RENDIRLE CUENTAS 

CUANDO ESTA LO PIDA O LA LEY LO EXIJA. E. REALIZAR LIBREMENTE Y 

SIN LIMITACION ALGUNA' TODOS LOS ACTOS , OPERACIONES Y CONTRATOS 

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL , QUE SENA NECESARIOS O 

CONVENTIENTES PARA QUE LA SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES A CABALIDAD, + 

CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. F. NOMBRAR 

APODERADOS PARA CASOS ESPECIALES Y CONFIARLES TODAS LAS FUNCIONES 

QUE LA SITUACION REQUIERA. G. LAS DEMAS FUNCIONES QUE JILA LEY 0 

LOS ESTATUTOS LE OTORGUEN . EL SUPLENTE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL 

EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TEMPORALES O EN LOS CASOS 

EN QUE AQUEL ESTUVIERE IMPEDIDO PAR ACTUAR POR RAZONES DE ORDEN 

LEGAL. 

CERTIFICA: : 

** REVISOR FISCAL ** : 

QUE POR ACTA NO. 0000026 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE MARZO DE 2004, 

INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NUMERO 00933150 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL . 

MENDOZA PINZON ANGEL CUSTODIO C.C. 000000019488585 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

BARRERA PRECIADO LUIS HERNANDO C.C. 000000019384499 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN  FIRME:CINCO (5) DIAS HABILES 

DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

* * *x EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * Ox * 

* * * " FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * o * * 
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.i A IENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

3 75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

NA 
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SEÑOR EMPRESARIO, ST SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

  

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 5 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  WwwWW.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA AFILIADO ** 

DE CONFORMIDAD CON El DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO' y 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A' 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES g | 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA a 

NUMERO 1719 La Japo —o- E 
DE FECHA VEINTISEIS (26) "DE JUNIO — L ==. ---- | 

Y 

DEL AÑO DOS MIL DOCE (2.012) DÉ LA NOTARIA 
e . e 

WEINTICINCO (25) DEL CIRCULO DE BOGOTA DÁ a 
A       
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BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO 

C.C. No. 70- /19-220 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MEYAN S.A. 

NITNO. $00. ¡43.576 - 4. 

TELN0o. 674 3949. 
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PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO A



Es fiel, y sexta copia auténtica, de la escritura 

pública 1719 del veintiséis de junio de 2012, la 
que expido en diez hojas con destino a: 

INTERESADO. 

Bogotá D.C. 
  

  

  SECRETARIA DELEGAD 
(Decreto 1534 de 1989) 

Notaría Veinticinco del Círculo de Bogotá



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MA APOSTILLE 
País: REPUBLICA DE COLOMBIA Si 
(Country: - Pays:) 

     

     

    

El presente documento públ co a 

Ha sido firmado por; ZAFRA TURSAY WILMA 
been signed by: - A té signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el selio/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En. BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -A:) 

El: 42/4/2014 5:21:28 a.m. 
(On: - Le;) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia —- . Par: Ministere des Affaires Erangéres de la Colombie) 

No: A20ME52123973 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) NA . 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia  : EA ¿ 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ TN AR 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 

  

0 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: HMEYAN S.A. - 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Hipo de documento: de bt) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas a apostilladas: 19 
(Number of pages: - de pages:) 

sz iio TINA 
E =a pe a Y IA r ria is 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artico 3 Ley 455/98 
  

La sutenticidad de esta apostilia puede ser verificada en el Registro Electrónice que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifióa en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- DE ACUERDO A LA PETICION REALIZADA POR 

EL ABOGADO CRISTIAN CHICAIZA MOLINA, CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL NUEVE GUIÓN NOVENTA Y CUATRO, DEL 

FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, PROTOCOLIZO EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE 

ANTECEDEN, LOS MISMOS QUE CONTIENEN: LOS DOCUMENTOS TENDIENTES 

AL TRAMITE DE DOMICILIACION EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA MEYAN SOCIEDAD ANONIMA, CONSTANTE EN (102) FOJAS 

ÚTILES INCLUYENDO LA PETICION DEL ABOGADO.- EN QUITO, A DOCE DE 

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.- S.G.S. 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA.- 
EN QUITO, A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.- 

  

    

  

ATRIGESIMA P 
DEL DISTRIT 

le 
DRA. MARIELA POZO A 

        

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



0000839 
  

2015 17 01 31 000214 
              

FACTURA No. 001-001-000002381 

RAZÓN:- TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS TENDIENTES AL TRAMITE DE 
DOMICILIACION EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA MEYAN SOCIEDAD ANONIMA, 
CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ DOCTORA 
MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. LA 
AUTORIZACION DEL ESTABLECIMIENTO LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA 
COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA; DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR MEDIANTE RESOLUCION 
NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-04344 DE FECHA CUATRO DE MARZO DE 
DOS MIL QUINCE Y QUE CONSTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO; 
PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.- EN QUITO, A CUATRO DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE..- 

       

  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA Sm 
NQTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

   



REPUNTICA DEL 1CI vADGR     71
 

Surk INTENDENCIA 
DS COMPARRAS, VALLIRES OSCARS 

_—— 0000038 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015... 0434 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

. o. — 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada el 12 de febrero del 2015-en la Notaría Trigésima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito; y, de la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 én la misma 
Notaría, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento,dé la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad colombiana, 
MEYAN S.A.; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-041 de 28 de febrero del 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésima Primera dél Distrito Metropolitano-de Quito el 12 de febrero del 
2015; Y, en la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 ef la misma Notaría; autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad colombiana, 
MEYAN $S.A.; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en 

cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado_por la 
Junta Directiva a favor del señor Fabian Antonio Morán Tamayo,.dé nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima Primera del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota deL cóntenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 12" 

de febrero del 2015; y/ de la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015'n la misma Notaría; 
b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el 

domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 12 de 
febrero del 2015; y, en la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en la misma Notaría, 
junto con esta Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en la 

protocolización y escritura pública antes referidas, junto con el texto íntegro del Poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 
pública, antes señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Dl 

     
etropolitano de Quito, 04 MAR 2015 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ONL/AR 
. TRÁM. 5099



M
e
r
c
a
n
t
e
 

o ¿Registro Mercantil de Quito . 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 15253. | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

_ EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA v/0 PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

 .NÚMERO»DEREPERTORIO:- >*>“ +] 10493 

 FECHA:¡DE INSCRIPCIÓN: .. /*] 09/03/2015 : 3 

NÚMERO DEINSCRIPCIÓNAS 1170 

  

  

  

      
  

  

  

          
  

  

    
   
   
   
   
   

    

"REGISTRO: 103772. SR Sa TLBRO: DE REGISTRO MERCANTIL 
. DA - 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , o 
Identificación | Nombres Cantón de: > | Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio .,| comparece. ' E 

1709067456 MORAN Quito. APODERADO - | Casado 
TAMAYO |. N 0 o 
FABIAN 7] | - op - 
ANTONIO. | Elo ! =- 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: '. o - 
NATURALEZA DEFACTO: o: 2227] DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: - 
Ra 

O dnde A ; 

| (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
“+ | ENECUADOR) * 
  

  

  

  

  

FEA ESCRITURA: +1 12/02/2015'. + . 

' NOTARÍA;-: F ¿1 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

= CANTÓN: QUITO 

: NE RESOLUCIÓN. , 2 RESOLUCIÓN: SGVS.IRQ.DRASD. $AS.2015.000434 

= 04/03/2015 
  ; | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

| DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA   "NOMBRE, AUTORIDAD: QUE- 

“EMITE L LA RESOLUCIÓN: EE Sa 
     

  

  

        
  

  

  

PLAZO A O, 
- NOMBRE.DE: EA COMPAÑÍAS >| MEYAN S.A. 

DOMICILIO. DE LA-COMPAÑÍA:.-_ | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA U 

Página 1 de 2 

| 1180512 
1 

IMPIIGM 11-14 en



Zo A ¿Registro Mercantil de Quito . 

-_r 

  

— 

A 

2 | o 0000092 

-- 5, DATOS ADICIONALES: 
SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA COLOMBIANA 

| MEYAN S.A Y EL OTORGAMIENTO DE PODER A FAVOR DEL SEÑOR-FABIAN ANTONIO 
MORAN TAMAYO.- TRAMITES REALIZADOS El 25/02/2015 ANTE LA NOTARIA 31 DEL 
DMO,, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- . oo a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA, 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 
: a tp , N 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ DHEGADA.. RESOLUCIÓN, . 

003-RMO-2015) A ug ¿00 03tos Pje, La , 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ E E    
S MS, . o e VERE 7. 
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REALCE, OVA DOS 

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

— 0000093 

  

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO 
PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPANÍA EXTRANJERA MEYAN S.A., 
DE NACIONALIDAD COLOMBIANA. 

Se comunica al público que la compañía extranjera, MEYAN S.A., de nacionalidad 
colombiana, se domicilió en la República del Ecuador en base de los documentos 

protocolizados el 12 de febrero del 2015, en la Notaría Trigésima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito y en la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en 
la misma Notaría. Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros para establecer una sucursal en el Ecuador y operar en el país mediante 
Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0434 de 4 de marzo del 2015, inscrita 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de marzo del 2015. 

1. Nacionalidad: Colombiana. 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la Sucursal de la compañía extranjera: 

“A) La promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras civiles 
relacionadas con la Ingeniería, públicas y privadas...” 

4. Capital Asignado: USD $ 10.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

5. Representante en el Ecuador: Señor Fabian Antonio Morán Tamayo, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Di tropolitano de Quito, 11 de marzo del 2015 

     
Dr. Í ivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

ONL/RR 
Ext. 024 
Trárm. 5099 

L



REPÚNT ICA DEL ECUADOR 

SUPERINTEN DENCIA 
PROA RÍA, ESP I RL 

DA NT, CIAS, QUITO 3/M4R/2015 11:53 

    

No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-20$990 035 
  

  

  

  

                  
  

Denominación: MEYAN S.A. 

Constitución Reforma de Sucursal -| Cambio Reactivación 
Estatutos Domicilio 

Domiciliación X | Aumento Capital Prorroga Cambio Fusión 
Denominación 

Liquidación Transformación Poder X | Convalidación 

Notaría: Fecha: 
Trigésima Primera, 12 DE FEBRERO DEL 2015 (1 protocolización) 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 25 DE FEBRERO DEL 2015 (1 escritura pública) 
  

Fecha de inscripción de la domiciliación en | Notaría: 

El Registro Mercantil:     
    
  

  
  

Domicilio: Plazo: Capital: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO USD $ 10.000,00 
Representante: Abogado: 
Fabian Antonio Morán Tamayo Cristian Chicaiza Molina 

Aprobación: X | Aprobación con: Negativa: 

      
    No. y Fecha de Resolución: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015: (4 34 de D 4 MAR 2015     

Do Acheevo - 
Distrito Metropolitano de Quito, 28 de febrero del 2015 

Señor doctor 
Camilo Valdivieso Cueva . 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

En su Despacho. 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios de la de la Intendencia Regional de Quito emite 
informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización efectuada 
el 12 de febrero del 2015 en la Notaría Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito; y, en la 
escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en la misma Notaría, relativas a la Domiciliación 
de la compañía extranjera de nacionalidad colombiana, MEYAN S.A.; y, la Calificación de Poder a 

favor del señor Fabian Antonio Morán Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

Ruth Rivadeneira 

Especialista Jurídica 

TRÁM. 5099  



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Mean 3.4 
  

EXPEDIENTE:   RUC: [NACIONALIDAD: coc Aa 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

| kegan_s 4 
U00003S— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PLOUUCHA Quiro Quito 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PicarncnH A Qu O Go To 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

El BATAN ¿A CAROLINA. 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Av. RePOBUCA 3] LA PRADERA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Torero ReróBuicA JODL 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

OILGOLOTA 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

abogado uofyueil. Com 

CELULAR: FAX: Y 

0284496632 

        
REFERENCIA UBICACIÓN: FRENTE AL EDIFICO DE MOVISTAR (MATRIZ) 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: FABIÁN ANTONIO MORÁN TAMAYO 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 170906745-6 

  

     

    

Declaro bajo juramento la veracidad de la información propf ada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar |á de esta información y; acepto que en caso de que el contenido present 

  pro corresponda a la verdad, esta Institución aplique.la 

ERINT+ DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

  

| Registro de Sociedades 

1430 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N% SCVS.IRQ.SG.15.208.6540 

Quito D.M., 25 de marzo del 2015 

Asunto: MEYAN S.A. 

Señor 

Gerente 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera MEYAN 
S.A., de nacionalidad colombiana, ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0434 de 04 de marzo 

del 2015. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

  

FOS/mea 
Tr No. 5099-0



  

SUPERINTENDENCIA 
AS 

0000094 
DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPERAR EN 
IDOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA MEYAN S.A., DE NACIONALIDAD COLOMBIANA. 

mica al público que la compañía extranjera, MEYAN S,A., de nacionalidad colombiana, se 

5 en la República del Ecuador en base de los documentos protocolizados el 12 de febrero del 
a la Notaría Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito y en la escritura pública 

3 el 25 de febrero del 2015 en la misma Notaría. Fue autorizada por la Superintendencia de 
fas, Valores y Seguros para establecer una sucursal en el Ecuador y operar en el país mediante 
ón No. SCVS.IRO.DRASD.SAS.2015.0434 de 4 de marzo del 2015, inscrita en el Registro 

il del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de marzo del 2015, 

sionalidad: Colombiana. 

micilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

tividad de la Sucursal de la compañía extranjera: 

La promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras civiles relacionadas 

1 la Ingeniería, públicas y privadas..." 

pital Asignado: USD $ 10.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

presentante en el Ecuador: Señor Fabian Antonio Morán Tamayo, de nacionalidad ecuatoria- 

A TRANSCRIPCIÓN INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Metropolitano de Quito, 11 de marzo del 2015 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Poder legal 

S.A., sociedad anónima que existe bajo la protección de las leyes de la República de Colom- 
didamente representada por el ingeniero Baltazar Eduardo Mesa Restrepo, identificado con 

Ja de ciudadanía No. 70.119.730, Gerente General Suplente y como tal Representante Legal 
andante, y como tal, por las atribuciones a él conferida; en los Estatutos de la Compañía que 

, OTORGA PODER GENERAL amplio y suficiente según sea necesario por la ley ecuatoriana, por 
indefinido, a favor del señor Fabián Antonio Morán Tamayo, para la apertura y representación 

idicial y extrajudicial de la sucursal de Meyan S.A. en la República del Ecuador. El mandatario 
acionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, casado, con cédula de ciudadanía ecuatoriana 

¡con el número 170906745-6. 

> el mandatario queda autorizado por la presente, para que en nombre y en representación 
an S.A. pueda ejecutar los siguientes actos y contratos dentro de la República del Ecuador. 

ara realizar todos los tramites de apertura de sucursal de la Empresa MEYAN S.A. en la Repú- 

ilica del Ecuador. 
ara hacer y ejecutar todos los actos pertinentes, especialmente las mencionadas en el artículo 

H15 de la Ley de Compañías de Ecuador: 
ara que la legal lici: a Meyan S.A., por tiempo, 
ndefinido en la República de Ecuador, ante las instituciones pública y privadas, los tribunales 

le justicia en sede administrativa o judicial o ante cualquier otra entidad pública o privada, con 
dlenos poderes suficientes de representación de acuerdo con las leyes de la República de Ecua- 

Jor, En general, sin que ello pueda considerarse como una limitación, el mandatario, tendrá las 
acultades dispuestas en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, actuando en nombre 
lo la compañía: además asumirá todos los poderes otorgados en conformidad con el artículo 
14 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, tales como transigir, comprometer en pleito 

an árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio y recibir la 
osa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas facultades podrán ejercitarse 

ante cualquier tribunal judicial y la autoridad administrativa. 
ara realizar cualquier acto jurídico o negocio jurídico que se celebrarán y tienen efecto en todo 

al territorio de Ecuador con facultades amplias y suficientes. 
Este mandato deberá ser revocado de acuerdo con las circunstancias establecidas por la ley 

acuatoriana. 

scripciones anteriores no deben seri las como sino 

BALTAZAR MESA RESTREPO 

C.C. No. 70.119.730 

Representante Legal - MEYAN S.A. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 

(Convention de La Hays du 5 Octubre 1961) 

País: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

(Country: - Pays:) 

> El presente documento 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ARDILA JACOME MARIA MARGARITA. 

(Has been signed by: - A été signé par:) 
Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

(Acting in the capacity of - Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARÍAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of - Est revétu du sceau de / timbre de) 

Certificado 

. (Certified - Attestó) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At:-A) 

El: 12/10/2014 16:23:27 p.m. y 
(On: - Le) 
Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN - 

(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par::Ministére des Affaires Étrangéres de la Colom- 

bie) 
No: A20MK162830650 

(Under Number - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by:) 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA-COLOMBIA 

RAZÓN: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZA- 
CIÓN DE DOCUMENTOS TENDIENTES AL TRÁMITE DE DOMICILIACIÓN EN EL ECUADOR DE LA 
COMPAÑÍA MEYAN SOCIEDAD ANÓNIMA, CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUIN- 
CE, ANTE MÍ DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. LA ACLARACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA, CELE- 
BRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ DOCTORA MARIELA POZO 
ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; DANDO CUMPLIMIENTO A LO OR- 
DENADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR MEDIANTE RESOLUCIÓN 
NÚMERO SCVS-RO-DRASD-SAS-2015-0434, DE FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 
Y QUE CONSTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO; PARA LOS FINES LEGALES CONS!- 
GUIENTES.- EN QUITO, A CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE- 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 15253 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORIA, ASÍ COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Nombre del Titular MEYAN S.A. // FABIAN MORAN; 
(Name of the holder of document 1 

Nom du titulaire:) 
Tipo de documento: PODER . 
(Type of document: - Type de document) z 

Número de hojas apostilladas: 1 . 

(Number of pages: - Nombre de pages:) , 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento 
apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

Má 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada! 2n el Registro Electrónico que se encuentra en 
la siguiente pág na web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web 
sito: dk" 

Lauthenticité de cette Apostille peutétre vérifiéo ef áccédant l'e-Registe sur le site web suivant: 
www.cancilleria.goy.co/apostilla s 

  

FACTURA No. 001-091000002381 

RAZÓN:- TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA RESPEGTIVA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOL! 
ZACIÓN DE DOCUMENTOS TENDIENTES AL TRÁM[[E DE DOMICILIACIÓN EN EL ECUADOR DE 
LA COMPAÑÍA MEYAN SOCIEDAD ANÓNIMA, CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE, ANTE MÍ DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA! NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CAN- 
TÓN QUITO. LA AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA 
COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA; DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SUPERIN- 
TENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR MEDIaNTE:RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRO-DRASD- 

SAS-2015-0434, DE FECHA CUATRO DE MARZO DEJDOS MIL QUINCE Y QUE CONSTAN EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO; PARA LOS FInES/LEGALES CONSIGUIENTES.- EN QUITO, A 
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.- : 

DRA. MARIELA PQZO'ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERAÍDEL CANTÓN QUITO 

TT 07 
En 

Firma: (Si y | Identificación Nombres Cantón de | Calidad en que Estado Civil 
irma: ( ) Domicilio 

MORAN TAMAYO . 1709067456 | EARIAN ANTONIO Quito APODERADO Casado 
  

              
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

. [NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA COLOMBIANA 

MEYAN S.A Y EL OTORGAMIENTO DE PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABIAN ANTONIO MORAN 
ITAMAYO.- TRÁMITES REALIZADOS EL 25/02/2015 ANTE LA NOTARIA 31 DEL DMO., DRA. MA- 
RIELA POZO ACOSTA.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RA? 
ZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 

PARA LA VALIDEZ DEL PRO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

  

   
   
  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

142010701  



1
 

  

   
PA 

e Esc DR iá 

É ANACEURA gue 

Factura: 001-001-000001448 

Dl 
20151701031P00624 

NOTARIO(A) CLELIA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

OTORGANTES 

Persona 

20151701031P00624 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [25 DE FEBRERO DEL 2015 

OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo Documento de 

  Natural 
MORAN TAMAYO FABIAN 

No. 

intervininete identidad 

0000937 

  REPRESENTAN 
ANTONIO 

Identificacalón Nacionalidad 

  

Calidad 

DOA CÉDULA 
ECUATORIA 

1709067456 GENERAL 
APODERADO(A) 

NA 

Persona que le 
representa 

MEYAN SOCIEDAD 
ANONIMA 

    
A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 
Nombres/Razón social Tipo 

interviniente       
  
UBICACIÓN 

Identificación Nacionalidad     Calidad 
Persona que   representa 

  
PICHINCHA 

Provincia Cantón         BENALCAZAR 

  ESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   Ecos 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

as 

[roster 

    

  

  

     
  
'TARIO(A) CLELIA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

217 

28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

0000038 
  

2015 17 01 31 P00624 
              

FACTURA No. 001-00100001448 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

MEYAN SOCIEDAD ANONIMA   
CUANTÍA.- INDETERMINADA 

S.G.S. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de ” 

la República del Ecuador, a los veinticinco días del mes de febrero del 

año dos mil quince, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria “ 
Y 

Trigésima Primera de este cantón, comparece al otorgamiento de la 
r 

presente Declaración, el señor FABIAN ANTONIO MORÁN TAMAYO, de ” 

estado civil casado, por los derechos que representa en su calidad de - 

Apoderado General de la compañía MEYAN SOCIEDAD ANONIMA.- El 

” 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz ” 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de - 

haberme exhibido sus cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática 7 

- debidamente certificada por mí la Notaria se agrega.- Advertido que fue 7 

el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados del 7 

presente instrumento público, me pide que eleve a escritura pública la 

inuta que me entrega cuyo tenor es este: “Señora Notaria: En el - 

   

  

registro de escrituras públicas a su cargo dígnese extender una de la que A 

conste la Declaración Juramentada contenida en las siguientes : 

cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

10/ de esta Escritura Pública el señor FABIÁN ANTONIO. MORÁN TAMAYO, 

11 en su calidad de Apoderado de la compañía Colombiana MEYAN 

12 SOCIEDAD ANONIMA“conforme se acredita con el documento que se- 

13 acompaña como habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de- 

14 nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, de estado” 

15 civil casado, capaz para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: ” 

  

16  ANTECEDENTE.- La compañía MEYAN SOCIEDAD ANONIMA, es una “ 

17 empresa constituida bajo las leyes de la República de Colombia, la cual : 

18 vaa proceder a domiciliar una sucursal en la República del Ecuador.- 

19 TERCERA: DECLARACIÓN. JURAMENTADA: El señor FABIAN 

20 ANTONIO MORÁN TAMAYO, en su calidad de Apoderado de la 

21 Compañía Colombiana MEYAN SOCIEDAD ANONIMA, declara bajo 

22 juramento que el objeto social de la compañía en el Ecuador, girará en 

£ 

23 relación a lo siguiente: “A) La promoción, diseño, planeación, 

24 construcción y conservación de obras civiles relacionadas con la - 
pS 

25 Ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción de edificaciones 

26 y obras urbanísticas, ya sea en forma individual o conjuntamente con á 

27 otras personas mediante la forma de Unión Temporal, de Promesa de á 

/ 
28 Unión Futura, de Consorcio o cualquiera otra que establezca la Ley y en 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SEÑOR NOTARIO: 

ar 

Sirvase extender en su Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, x La de 0 0 0 0 0 y 3 

PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR 
COMPAÑÍA EXTRANJERA COLOMBIANA MEYAN S.A. A FAVOR EL 
SEÑOR FABIÁN ANTONIO MORÁN TAMAYO, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

    

   
   

  

  

   

a GU cr / A 

A Chácaiza. Málina 7 
| A FM RECI 7



Poder legal 

MEYAN S.A,, sociedad anónima que existe bajo la protección de las leyes de la República de 
Colombia, debidamente representada por el ingeniero Baltazar Eduardo Mesa Restrápo       

   
con el número 170906745-6,. 

Con ello el mandatario queda autorizado por la presente, para que en nor 
representación de Meyan S.A. pueda ejecutar los siguientes actos y contratos dentro ld 
República del Ecuador: 

otra entidad pública o privada, con plenos poderes suficientes de representación de 
acuerdo con las leyes de la República de Ecuador, En general, sin que ello pueda 

considerarse como una limitación, el mandatario, tendrá las facultades dispuestas en , 
- el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, actuando en nombre de la 
compañia; además asumirá todos los poderes otorgados en conformidad con el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, tales como transigir, | 
comprometer en pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al 
juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de . 
ella. Estas facultades podrán ejercitarse ante cualquier tribunal judicial y la autoridad 
administrativa, ll 

Para realizar cualquier acto jurídico o negocio jurídico que se celebrarán y tienen -. 
efecto en todo el territorio de Ecuador con facultades amplias y suficientes. 
Este mandato deberá ser revocado de acuerdo con las circunstancias establecidas por 
la ley ecuatoriana. 

Las descripciones anteriores no. deben ser interpretadas. como.exhaustivas_sino-meramente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 0000100 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 196 

   

  

    
      

  

Pais: REPUSLICA DE COLOMSIA 
(Country: » Pays:) , 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public 

Ha sido firmado por: A£RDILA JACOME MARÍA BARGAR! 
(Has been signed hy: - A té signó par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARSADO 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- DE ACUERDO A LA PETICION REALIZADA 
POR EL ABOGADO CRISTIAN CHICAIZA MOLINA, CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL NUEVE GUIÓN NOVENTA 
Y CUATRO, DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESÓRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN, LOS MISMOS QUÉ CONTIENEN: PODER 
LEGAL OTORGADA POR LA COMPAÑÍA MEYAN SOCIEDAD ANONIMA A 

- FAVOR DE FABIÁN ANTONIO MORÁN TAMAYO, CONSTANTE EN (3) FOJAS 
ÚTILES INCLUYENDO LA PETICION DEL ABOGADO.- EN QUITO, A DOCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.- S.G.S. 

       3 o Y : - 

JCTORA MARIELA POZO ACOSTA — . 

RIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA.- 
EN QUITO, A-DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.- 

     ÓTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
DEYDISTR O 
POLITANÓ DE QU METROPOLITANO D 

  

         

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

general la realización de todas las actividades necesarias y afines 

requeridas para estos trabajos; el formular propuestas en respuesta a y    
   
    

  

   
   

    

  

invitaciones públicas o privadas, para participar en concursos de méritos | 

y en licitaciones para la contratación pública o privada de obras, trabajos 

o servicios, bajo contratos a precio global o precios unitarios, por 

administración delegada, contratos llave en mano, contratos 

reembolso de gastos o por el sistema de concesiones o bajo cualquier 

otra modalidad que se establezca en la normas legales sobre 

contratación pública o privada.- B) La compra, venta, exportación, 

importación, distribución y arrendamiento de maquinaria y equipos par 

la construcción; Restringiendo todas las actividades relacionadas con Y 

Sistema Financiero, de manera especial el leasing mercantil que en éste 

caso corresponde al arrendamiento comercial y financiero.- C) La - 

ejecución de proyectos relacionados con la minería y especialmente la 

de actividades mineras de exploración y explotación; restringiendo 
  

cualquier actividad relacionada con la actividad hidrocarburífica.- D) El 

procesamiento de materiales pétreos, la producción de mezclas 

asfálticas, su tratamiento y transformación con destino a la industria de la. 

construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes 

de tales procesos.- E) La prestación de servicios técnicos en los 

diferentes campos de la ingeniería civil, de asesoría e interventoría de 

obras.- F) Celebrar o ejecutar, en general, todos los actos o contratos 

preparatorios y complementarios, o accesorios de los anteriores y los 

demás que sean necesarios o útiles para el buen logro y cumplimiento 

de los objetivos sociales”.- TERCERA: CUANTÍA.- la cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.- Usted señora Notaria se servirá agregar a 

la presente las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez del presente instrumento”.- Hasta aquí la minuta la misma que 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
está firmada por el Abogado Cristian Chicaiza Molina, con matricula 0000102 

profesional número diez y siete guión dos mil nueve guión noventa y 

cuatro, del Consejo de la Judicatura.- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso y leída que fue esta escritura integramente al 

compareciente por mí la Notaría, aquel! se ratifica en todo lo expuesto y 

  

firma conmigo, acto del cual doy fe.- 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

SE OTORGÓ ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA OTORGADA POR  MEYAN SOCIEDAD —ANONIMA.- 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA.- EN QUITO, A VEINTICINCO DE 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



0000103 
  

2015 17 01 31 000218 
              

FACTURA No. 001-001-000002411 

RAZÓN:- TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS TENDIENTES AL TRAMITE DE 
DOMICILIACION EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA MEYAN SOCIEDAD ANONIMA, 
CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ DOCTORA 
MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. LA 
ACLARACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANTES MENCIONANDA, 

CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ 
DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO; DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DEL/ÁCUADOR MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-2015-0434,/DE FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE Y QUE 
CONSTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO; PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES.- EN QUITO, A CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.- 

      
DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

'ARIÁ TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QU 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
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RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015. 2. 0434 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada el 12 de febrero del 2015 en la Notaría Trigésima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito; y, de la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en la misma 

Notaría, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad colombiana, 

MEYAN S.A.; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-041 de 28 de febrero del 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186- de 

15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de febrero del 
2015; y, en la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en la misma Notaría; autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad colombiana, 
MEYAN S.A.; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en 

cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por la 
Junta Directiva a favor del señor Fabian Antonio Morán Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima Primera del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 12 
de febrero del 2015; y, de la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en la misma Notaría; 
b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el 
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 12 de 

febrero del 2015; y, en la escritura pública otorgada el 25 de febrero del 2015 en la misma Notaría, 
junto con esta Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en la 
protocolización y escritura pública antes referidas, junto con el texto íntegro del Poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 

pública, antes señaladas. 

ito Metropolitano de Quito, ff 4 MAR, 2015 

   
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en 9 
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INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUÍTO 0 ) MAR 2015 

SECRETARIO GENERAL. 

/ ONL/RR 
TRÁM. 5099 

re 
(



: : gh Registro Mercantil de Quito 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 152: A | | TR MERO 5253 |, JN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA NN 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

" A 
xx 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE E ECUADOR 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

10493, o 
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:0s NN — o Domicilio a compafece A 
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:: ¿Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

a SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA COLOMBIANA 

MEYAN S.A Y EL OTORGAMIENTO DE PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABIAN ANTONIO AN 

MORAN TAMAYO.- TRAMITES REALIZADOS EL 25/02/2015 ANTE LA NOTARIA 31 DEL 

DMO., DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 'BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
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